
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

  SECRETARÍA DE ESTADO DE 

 MEDIO AMBIENTE 

 DIRECCIÓN GENERAL  

DE LA COSTA Y EL MAR 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA  DE OCUPACIÓN  

DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE  

 

(A) 

Nº DE EXPEDIENTE 

 

 

REGISTRO DE PRESENTACIÓN 

en la Administración 

REGISTRO DE ENTRADA en el 

Órgano/Organismo competente 

 

(B) 

DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

DNI / NIF / NIE / Pasaporte: 

 

Por sí mismo/a, o en representación de  

Nombre y apellidos o razón social (1): 

 

DNI / NIF / NIE / CIF (1): 

Con los siguientes datos a efectos de notificaciones: 

Avda./calle/plaza, portal, número,…: 

 

Localidad: 

 

Provincia: 

 

Código postal: 

 

Teléfono: 

 

Fax: 

 

Correo electrónico:  

 
 

(C) 

EXPONE 

Que desea se le otorgue una AUTORIZACION ADMINISTRATIVA para la ocupación del dominio público 

marítimo-terrestre en una superficie de …………. metros cuadrados de costa, en la ubicación siguiente: 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Perteneciente al término municipal de:  

(En caso de que perteneciese a más de un término 

municipal, relacionar éstos indicando provincia): (2) 
 

A efectos de llevar a cabo la siguiente actividad:  

Durante un periodo de tiempo de:  

Para  lo  que  □ no / □ sí (3) se  solicita  que  sean  declarados  de  utilidad  pública,  a  efectos  de  su  

ocupación  temporal  o expropiación, bienes o derechos y por ello, cumplimentado lo establecido en los 

artículos 64 y siguientes de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
  

(D) 

OTROS datos / observaciones que desee señalar el / la solicitante 

 

 

(E) 

SOLICITA 

Que, previos los trámites correspondientes, le sea concedida la AUTORIZACION ADMINISTRATIVA para ocupar 

la referida zona de dominio público marítimo-terrestre por un plazo de …………................................... 

 

                                                                     En ……….…………………., a ….…. de ………………..……. de ……… 

 

                     Firmado: 

 
 

(F) 

DESTINATARIO 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Demarcación / Servicio de costas de la provincia de  …………………………………………………………………. 

 

NOTA: Antes de cumplimentar los datos, lea las instrucciones que se acompañan a este documento 
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CALLE SAN ANTONIO 1 Mazarrón Murcia 30870

968595050 soltb@mazarron.es

Mazarrón

Solicitamos autorización para proceder a las obras de mejora en el área señalada del paseo del 
Rihuete con acceso a la playa, así como  la aprobación del proyecto adjuntado: 
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Murcia
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(G) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA  (marcar con una X la documentación que se acompaña a la solicitud) 

□  Escritura de constitución de la Entidad.  

□  Poder del firmante de la solicitud, o acreditación suficiente de la representación con que se actúa. 

□  Tres ejemplares del “proyecto básico” / “proyecto de construcción”, suscrito por técnico competente, 

incluyendo: 

□  Memoria justificativa y descripción con anejos. 

□  Planos. 

□  Información fotográfica de la zona 

□  Presupuesto. 

□  Estudio Económico-financiero. 

□  Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional y del pago de la tasa correspondiente al  

“examen de proyectos”. 

□  Evaluación de efectos sobre el dominio público marítimo-terrestre. 

□  Estudio básico de la dinámica litoral. 

□  Estudio de impacto ambiental. 

□  Otra documentación (4): ………………………………………………………………………………………………… 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 

 

 

 

I. INSTRUCCIONES GENERALES. 

 Escriba en mayúsculas, asegurándose de que los datos pueden leerse claramente. 

 Si desea realizar una exposición más extensa, puede añadir a este impreso las hojas que considere pertinentes; en su caso, la firma 

deberá figurar en todas ellas. 

 Si desea recibo que acredite la fecha de presentación de la solicitud ante la Administración, presente dos copias de la misma. 

 No olvide firmar el impreso. 

 

 

 

II. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO. 

APARTADO (A). A cumplimentar por la Administración. 

APARTADO (B). (1) Si la petición se hace en representación de una persona jurídica, deberán aportarse copias legalizadas de la escritura 

de constitución de la Entidad y de la de apoderamiento del representante. También podrán presentarse escrituras originales y copias 

simples, para su cotejo en el acto de la presentación. Si se actúa en nombre de una persona física, deberá acreditarse suficientemente la 

representación por cualquier medio válido en derecho, que deje constancia fidedigna. 

APARTADO (C). (2) En caso de que el tramo perteneciese a más de un término municipal, relacionar éstos, indicando provincia.  (3) Si 

se solicitara la declaración de utilidad pública de determinados bienes o derechos, se hará referencia a los mismos en la instancia de 

solicitud, debiendo detallarse adecuadamente en el preceptivo “anejo” correspondiente que se acompañará; deberá acompañarse 

también el resguardo de haber ingresado en la Caja General de Depósitos, a disposición del Ministerio, las cantidades necesarias para 

poder indemnizar por los bienes y derechos que vayan a ser ocupados temporalmente o expropiados. 

APARTADO (D). Otros datos u observaciones que, opcionalmente, desee añadir. 

APARTADO (E). Lugar y fecha en que se cumplimenta el impreso, y firma del/de la solicitante. 

APARTADO (F). Rellenar el nombre de la provincia en donde se ubique la ocupación. 

APARTADO (G). Marcar por el/la solicitante con una “X” la documentación que se acompaña a la solicitud. 
(4) Para el caso de documentos que no aparezcan en el listado, marcar con una “X” en “Otra documentación”, y rellenar a continuación la 

denominación de los mismos. 

 

ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE:  

Obligatoriamente:  

 

• Tres ejemplares del proyecto básico o, en su caso, del proyecto de construcción. El proyecto básico, que deberá estar suscrito por 

técnico competente, contendrá los siguientes documentos:  

- Memoria justificativa y descriptiva con anejos, en su caso, que deberá contener una declaración expresa de que se cumple lo 

dispuesto en la Ley de Costas y demás normas específicas de aplicación, así como los aspectos más relevantes y básicos del 

proyecto, el programa de ejecución de los trabajos y, en su caso, el sistema de evacuación de aguas residuales.  

- Planos: de situación, a escala conveniente de emplazamiento, con representación del deslinde y de la zona a ocupar, a escala no 

inferior a 1/5.000 con la clasificación y usos urbanísticos del entorno; topográfico del estado actual, a escala no inferior a 1/1.000; 

de planta general, en que se representen las instalaciones y obras proyectadas, que incluirá el deslinde y la superficie a ocupar o 

utilizar en el dominio público marítimo-terrestre; de alzados y secciones características, cuando resulten necesarios para su 

definición, con la geometría de las obras e instalaciones.  

- Información fotográfica de la zona. 

- Presupuesto, con la valoración de las unidades de obra y partidas más representativas. 

- Determinación de la posible afección a espacios de la Red Natura 2000 o cualesquiera otros dotados de figuras de protección 

ambiental. Si se produce la citada afección, el proyecto incluirá el necesario estudio bionómico. 

 

• Estudio económico-financiero (salvo que las instalaciones vayan a ser explotadas directamente por la Administración), que 

desarrollará la evolución previsible de la explotación, considerando diversas alternativas de plazo de amortización y que contendrá:  

- Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, descomposición de sus factores constitutivos 

como base para futuras revisiones.  

- Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de cánones y tributos a satisfacer, así como los de conservación, 

consumos energéticos, de personal y otros necesarios para la explotación.  

- Cuando existan, costes derivados de las medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados del plan de seguimiento 

para la comprobación de la efectividad de dichas medidas.  

- Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos.  
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• Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional y del pago de la tasa correspondiente al “examen del proyecto”.  

 

Para los casos en que así proceda: 

• Si las actividades proyectadas pueden suponer una alteración importante del dominio público marítimo-terrestre, se requerirá 

además una previa evaluación de sus efectos sobre el mismo, que comprenderá el estudio de la incidencia de las actividades 

proyectadas, tanto durante la preparación como ejecución y explotación, debiendo incluir, en su caso, las medidas correctoras 

necesarias.  

• Si las actividades proyectadas contienen previsiones de actuación en el mar o en la zona marítimo-terrestre, se requerirá la 

aportación de un “estudio básico de la dinámica litoral” (con el contenido que recoge el art. 93 del Reglamento General de Costas, 

aprobado por el R.D. 876/2014).  

• Si la normativa de aplicación así lo exige, se aportará un “estudio de impacto ambiental”.  

• Si se solicita también la “declaración de utilidad pública” de determinados bienes o derechos, a efectos de su posterior ocupación 

temporal o expropiación, deberá aportarse también un “anejo de expropiación o de ocupación temporal”, con la relación de los bienes o 

derechos afectados, así como resguardo del ingreso realizado en la Caja General de Depósitos, a disposición del Ministerio, por la 

cuantía necesaria para el pago de las indemnizaciones y justiprecios que correspondan. 

 

 

 

III. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

Una vez cumplimentada la solicitud, junto con la documentación requerida, se remitirá la misma a la Demarcación o Servicio de Costas 

en cuya provincia se pretenda llevar a cabo la solicitud de autorización administrativa de ocupación del dominio público marítimo-

terrestre. Se podrá presentar por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las dependencias citadas en su artículo 16.4. 

 

 

 

IV. PROTECCIÓN DE DATOS. 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en 

materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 

datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa nacional 

vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 

tratamiento de los datos de carácter personal derivado de solicitudes de acceso a los Archivos del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico: 

1. Responsable del tratamiento: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Dirección General de la Costa y el Mar 

(buzon-sgdpmt@miteco.es). Delegado de Protección de datos: bzn-DPDMiteco@miteco.es 

2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la tramitación de expedientes para  

el otorgamiento de títulos habilitantes en el ámbito de la ocupación del dominio público marítimo-terrestre (concesiones, autorizaciones, 

reservas…) y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español). 

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento (Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común). 

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: Conforme a lo previsto en los artículos 13 a 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 General 

de Protección de Datos, podrá ejercitar su derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, limitación del 

tratamiento, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, cuando proceda, ante el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, a través de su sede electrónica (https://sede.miteco.gob.es). Asimismo, si considera vulnerados sus 

derechos, puede presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es) 

. 

 

mailto:buzon-sgdpmt@miteco.es
mailto:bzn-DPDMiteco@miteco.es
https://sede.miteco.gob.es/
https://sedeagpd.gob.es/
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1.1. AGENTES 

Promotor:  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 
CIF: P‐3.002.600‐I 

Plaza del Ayuntamiento, 1, 30870 Mazarrón, Murcia 
   

Arquitecto:  Pablo López Rabal ‐ Nº Colegiado: 2333 

   

Director de obra:  Pablo López Rabal ‐ Nº Colegiado: 2333 

   

Director de la ejecución de la obra:  NO PROCEDE 
   

Otros técnicos 
intervinientes: 

Instalaciones:  NO PROCEDE 
Estructuras:   
Telecomunicaciones:   
Otros 1:   
Otros 2:   

   

Seguridad y 
salud: 
 

Autor del estudio:  Pablo López Rabal ‐ Nº Colegiado: 2333 
Coordinador durante la 
ejecución de la obra:  A DETERMINAR POR EL PROMOTOR 

   

Otros agentes:  Constructor:  A DETERMINAR POR EL PROMOTOR 
Entidad de Control de Calidad:   
Redactor del estudio 
topográfico: 

NO PROCEDE 

 

1.2. OBJETO, ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y NECESIDADES DE LA ACTUACIÓN 

1.2.1. OBJETO 

Se procede a  la  redacción del presente proyecto  con el objeto de definir y  cuantificar  las actuaciones a 

ejecutar en Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete.  

La finalidad de las obras es la adecuación del acceso de la playa del Rihuete mediante itinerario accesible. 

1.2.2. ANTECEDENTES 

El  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN  adjudicó  al Arquitecto D.  Pablo  López  Rabal  el  contrato  de 

Redacción del Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete. 

1.2.3. NECESIDAD DE LA ACTUACIÓN 

En base a lo reflejado en la “ORDEN VIV/561/2010, de 1 de febrero sobre condiciones básicas de accesibilidad 

y no discriminación de acceso y utilización de los espacios públicos” y de acuerdo con él informe del técnico 

del ayuntamiento se establece la necesidad de habilitar un acceso mediante rampa con pendiente para un 

itinerario accesible. 

Como respuesta a dichas necesidades se procederá a las siguientes actuaciones: 

 Convertir acceso a la playa de escalera a rampa accesible. 
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Esta actuación puede necesitar de valoraciones e interpretaciones durante su ejecución, y estas decisiones 

serán tomadas por la Dirección de Obra designada.  

1.3. EMPLAZAMIENTO 

Las obras objeto de actuación  se encuentran en el P.º Alcalde Mariano Yúfera Guirao, 30868 Puerto de 

Mazarrón, Murcia. En las Coordenadas. 

Concretamente en las coordenadas UTM HUSO 30 ETRS89: 654171,92 / 4159589,65. 

Parcela con referencia catastral:  30026A016095200000ZK 

Situada en:        P.º Alcalde Mariano Yúfera Guirao. Puerto de Mazarrón 

Con calificación urbanística:    EQUIPAMIENTO BÁSICO EXTENSIVO 

El lugar de actuación se encuentra en el Límite de la Ribera del Mar. 

1.4. ESTADO ACTUAL 

Actualmente, la zona de actuación, uno de los accesos de la Playa del Rihuete, se compone de una escalera, 

que  se desarrolla paralela  al muro de  contención  y barrera  arquitectónica del propio paseo por  ambos 

laterales. 

1.5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

Las actuaciones se realizarán de forma ordenada, durante todos los trabajos se observarán todas las medidas 

recogidas en el Plan de Seguridad y Salud de las Obras. 

La gestión de residuos se llevará a cabo de acuerdo con las medidas incluidas en este proyecto. 

Las obras las describimos siguiendo el orden de ejecución de los trabajos: 

1.5.1. OPERACIONES PREVIAS Y DEMOLICIÓN 

Las obras comenzarán con el replanteo de las mismas de acuerdo con el plano de cotas del proyecto. 

1.5.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 

Se procederá a la excavación necesaria para la cimentación, conservando el material extraído con objeto de 

ser utilizado en el relleno para la confección de la rampa. 

Se procederá a la demolición de parte de la escalera de ser necesario, conservando también el material de 

forma adecuada para su posible reutilización. 

1.5.3. CIMENTACIÓN, MURO DE SUJECIÓN Y CONFORMADO DE LA RAMPA 

Se procede a la cimentación de hormigón armado resistente a la corrosión propia del terreno en el que se 

encuentra, necesaria para sujetar el murete de contención. 

Acto seguido se ejecutará el murete de contención y se rellenará y compactará con el objetivo de conformar 

las pendientes. 

Se realizará una solera de 15cm de espesor de hormigón HM‐20 con adicción de fibras estructurales.  
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Pavimento  adoquín  bicapa  de  8  cm  de  espesor  en  tonos  azules  en  las  zonas  generales  del  paseo.  Este 

pavimento se colocará sobre una cama de gravín porfídico para absorberlas diferencias de dilaciones de 4‐5 

cm de espesor sobre la solera de hormigón armado. 

Así como la colocación de una barandilla y pasamanos de acero inoxidable a lo largo de ambos lados de la 

rampa. 

1.6. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS AFECTADOS 

Todos los terrenos sobre los que se actuarán se corresponden con paseo público, algunos incluso en la zona 

de dominio público marítimo terrestre, por  lo que pertenecen al Excmo. Ayuntamiento de Mazarrón y al 

Estado, por tanto, están disponibles. 

1.7. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

La actuación  se desarrolla en viario y zonas verdes públicas existentes en  suelo urbano consolidado. Las 

actuaciones que  se  incluyen en el proyecto  son  las propias de  la urbanización de  viales  con  lo que  son 

totalmente compatibles con los usos urbanísticos del suelo. 

1.8. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 22/1988 DE 28 DE JULIO DE COSTAS Y DEL R.D. 876/2014 

REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS 

Las actuaciones incluidas en el presente proyecto cumplen expresamente las determinaciones incluidas en 

la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas y en el R.D. 876/2014 del Reglamento General de Costas. 

Particularmente, y cumpliendo con  las especificado en el artículo 85 del RD 876/2014,  las actuaciones no 

suponen ninguna alteración sustancial del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

Además, el presente proyecto básico incluye la documentación solicitada en el artículo 88 del RD 876/2014 

y cumple expresamente con las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y demás normativa aplicable, 

tal y como dicta el art. 97 del RD 876/2014. 

Las actuaciones incluidas en proyecto que se encuentran en la zona de Dominio Público Marítimo Terrestre 

no producirán ninguna alteración del mismo, ya que, se reducen a la sustitución del pavimento y forma de 

acceso existente por otro de similares características, respetando la topografía y morfología existente en la 

zona y paseo existente, limitándose la actuación al paso actual. 

De esta manera, al no existir alteración de la zona de dominio público marítimo terrestre no será necesario 

la evaluación de  los efectos de una posible alteración (artículo 85.2 RD 876/2014), ni  la realización de un 

estudio básico de dinámica litoral (artículo 91.3 RD 876/2014) ni tampoco prever alteración posible o efectos 

del cambio climático (artículo 92 RD 876/2014) 

Las obras que  contemplan este proyecto  son obras  viarias  abiertas que  sólo  conlleva el mantenimiento 

directo del viario por el Ayuntamiento de Mazarrón por lo que no es necesario realizar un Estudio Económico 

Financiero (artículo 89 RD 876/2014). 

Indicar  también,  que,  por  tanto,  las  actuaciones  incluidas  en  el  proyecto  cumplen  específicamente  las 

determinaciones establecidas en el artículo 44 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas. (artículo 97 RD 

876/2014). 
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1.9. AFECCIONES A ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000 

El área de actuación de las obras objeto del presente proyecto no se encuentra incluida en ningún espacio 

protegido delimitado por la Red Natura 2000, así como tampoco se encuentra protegido por ninguna otra 

figura medioambiental. 

1.10. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras será de un máximo de 1 mes desde la adjudicación y licitación de la obra, 

no debiendo exceder ese plazo de tal manera que las obras se dilaten lo menos posible en el tiempo. 

1.11. NORMATIVA APLICABLE 

 CTE y EHE 08 

Serán de obligado cumplimiento cuantas normas apareciesen durante  la ejecución de  las obras, debiendo 

seguirse  las  normas  de  buen  hacer  en  construcción  en  todo  lo  que  no  se  encuentre  especificado  en 

reglamentos y normas. 

 

1.12. DEFINICIÓN DE OBRA COMPLETA 

La presente Valoración comprende una obra completa, entendiéndose por tal la que es susceptible de ser 

entregada al uso general y al servicio correspondiente, sin perjuicio de las anteriores ampliaciones de que 

posteriormente puedan ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para 

la utilización de la obra, según el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Publicas. 

 

1.13. CONCLUSIONES 

Con lo anteriormente expuesto finaliza la redacción de esta memoria, para que esta se eleve a los Órganos 

Competentes para su revisión y aprobación, si procede. 

 

1.14. DOCUMENTOS DE LA PRESENTE MEMORIA 

1. MEMORIA DE PROYECTO 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
2. ANEXOS A LA MEMORIA 
3. AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO‐TERRESTRE 
4. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
5. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
6. PRESUPUESTO 
 

Fdo.: Pablo López Rabal 

Arquitecto  ‐ Nº Colegiado: 2333 
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3.1. GENERALIDADES 

3.1.1. INTERPRETACIÓN Y VALIDEZ DEL PLIEGO 

El  presente  Pliego de  condiciones  recoge  las prescripciones  técnicas  generales  y particulares, que  salvo 

autorización escrita de la Dirección Facultativa se aplicarán en el presente proyecto. 

En todos los artículos del presente Pliego se entenderá que su contenido rige para las materias que expresan 

sus títulos, en cuanto no se opongan a lo establecido en la legislación vigente. 

Las unidades de obra que no se hayan incluido y señalado específicamente en este Pliego, se ejecutarán de 

acuerdo  con  lo establecido en  las normas e  instrucciones  técnicas en vigor que  sean aplicables a dichas 

unidades con  lo sancionado por  la costumbre como reglas de buena práctica en  la construcción y con  las 

indicaciones que, sobre el particular, señale el Director de las obras. 

Este  Pliego  contiene  las  determinaciones,  prescripciones  y  condiciones  para  la  ejecución  de  las  obras 

descritas en el presente proyecto, rigiendo a todos  los efectos  los siguientes Pliegos, Normativas básicas, 

Normas,  Decretos  y  reglamentos,  que  sean  de  aplicación,  referidos  a  los  materiales  y  elementos 

constructivos, siempre que no contradigan las estipulaciones del Contrato para la ejecución de las obras o el 

presente Proyecto: 

‐ el Pliego General de Condiciones Técnicas de 1.960, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura. 

‐ el Pliego de Condiciones Generales de  la Edificación de 1.989, aprobado por el Consejo Superior de  los 

Colegios de Arquitectos de España. 

‐ Pliegos de Condiciones Generales de índoles Facultativas y Económicas, Títulos 1º y 2º, de 1.986, aprobados 

por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España. 

‐ Normas Básicas (N.B.E.) y Tecnológicas de la Edificación (N.T.E.) españolas. 

‐ Disposiciones mínimas de  Seguridad  y  Salud en  las obras de  construcción.  (R.D. 1.627/1.997 de 24 de 

Octubre). 

‐ Ley de prevención de riesgos laborales. (Ley 31/1.995 de 8 de Noviembre). 

 

3.1.2. FORMA GENERAL DE INTERPRETACIÓN DE LOS TRABAJOS 

El orden de prelación de documentos del proyecto, de mayor a menor, queda fijado: 

‐ Planos, Mediciones y Presupuesto, Pliego de Condiciones y Memoria. 

Si por cualquier circunstancia fuese necesario ejecutar alguna variación en las obras a realizar, se redactará 

el correspondiente proyecto reformado, el cual desde el día de la fecha que se redacte, se considerará parte 

integrante del proyecto primitivo y por tanto sujeto a las mismas especificaciones de todos y cada uno de los 

documentos de éste en cuanto no se le opongan explícitamente. 
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3.1.3. RELACIONES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y EL CONTRATISTA 

3.1.3.1. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

El facultativo de la Administración, Director de obra, en lo sucesivo "Director", es la persona con titulación 

adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización 

de la obra contratada.  

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes que desarrollarán su labor 

en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que 

integrarán, junto con el Director, la Dirección de la obra, en lo sucesivo "Dirección". Los componentes de la 

Dirección, serán comunicados por la Administración al contratista antes de la fecha de la Comprobación del 

Replanteo. 

3.1.3.2. FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las funciones del Director en orden a  la dirección, control y vigilancia de  la obras que fundamentalmente 

afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

a) Exigir  al  Contratista,  directamente  o  a  través  del  personal  a  sus  órdenes,  el  cumplimiento  de  las 
condiciones contractuales con la facultad de controlar totalmente la ejecución de la obra. 

b) Cuidar  que  la  ejecución  de  las  obras  se  realice  con  estricta  sujeción  al  Proyecto  aprobado  o 
modificaciones debidamente autorizadas, así como del cumplimiento del Programa de Trabajos. 

c) Definir aquellas condiciones técnicas que este Pliego dejan a su decisión. 
d) Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones de 

materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen  las condiciones del 
contrato. 

e) Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento del 
contrato o aconsejen su modificación tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

f) Asumir  personalmente  y  bajo  su  responsabilidad  en  casos  de  urgencia  o  gravedad,  la  dirección 
inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el Contratista deberá poner 
a su disposición el personal y medios de la obra. 

g) Acreditar al Contratista las obras realizadas conforme a lo dispuesto en los documentos del contrato. 
h) Participar en las Recepciones Provisional y Definitiva y redactar la liquidación de las obras conforme a 

las normas legales establecidas. 

3.1.3.3. FACILIDADES A LA DIRECCIÓN 

El Contratista  estará obligado  a prestar  su  colaboración  al Director para  el normal  cumplimiento de  las 

funciones a éste encomendadas. 

El  Contratista  proporcionará  a  la  Dirección  toda  clase  de  facilidades  para  practicar  replanteos, 

reconocimientos y pruebas de los materiales y de su preparación y para llevar a cabo la inspección y vigilancia 

de la obra y de todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas 

en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares facilitando, en todo momento, el libre acceso a 

todas las partes de la obra, incluso a las fábricas y talleres donde se produzcan los materiales o se realicen 

trabajos para las obras, para lo cual deberá hacer constar este requisito en los contratos y pedidos que realice 

con sus suministradores. 
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3.1.3.4. CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA 

Se entiende por Contratista la parte contratante obligada a ejecutar la obra. Se entiende por Delegado de 

obra del Contratista, en lo sucesivo "Delegado", a la persona designada expresamente por el Contratista y 

aceptada por la Administración, con capacidad suficiente para: 

a) Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia en cualquier acto 

derivado  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales,  siempre  en  orden  a  la  ejecución  y  buena 

marcha de las obras. 

b) Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la Dirección. 

c)  Proponer  a  ésta  o  colaborar  con  ella  en  la  resolución  de  los  problemas  que  se  planteen  durante  la 

ejecución. 

La Administración, cuando por la complejidad y volumen de la obra así haya sido establecido en este PCTP, 

podrá exigir que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada a la naturaleza de las obras, y que el 

Contratista designe, además, el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquél. 

Antes de la iniciación de las obras, el Contratista presentará por escrito al Director la relación nominal y la 

titulación  del  personal  facultativo  que,  a  las  órdenes  de  su Delegado,  será  responsable  director  de  los 

distintos trabajos o zonas de la obra. 

El nivel técnico y la experiencia de este personal serán los adecuados, en cada caso, a las funciones que le 

hayan sido encomendadas en coincidencia con lo ofrecido por el Contratista en la proposición aceptada por 

la Administración en la adjudicación del contrato de obras. 

El Contratista dará cuenta al Director de  los cambios que tengan  lugar durante el tiempo de vigencia del 

contrato. La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos sin que de ello se deduzca alteración alguna 

de  los  términos  y  plazos  del  contrato,  cuando  no  se  realicen  bajo  la  dirección  del  personal  facultativo 

designado para los mismos. 

La Dirección de las Obras podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado y, en su caso, 

de cualquier facultativo que de él dependa cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 

Se presumirá existe siempre dicho requisito en  los casos de  incumplimiento de  las órdenes recibidas o de 

negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejen el desarrollo de las obras, 

como partes de situación, datos de medición de elementos a ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la 

Dirección, y análogos definidos por las disposiciones del contrato o convenientes para un mejor desarrollo 

del mismo.  

3.1.3.4.1. RESIDENCIA DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado a comunicar a la Administración, en un plazo de quince días (15) contados a partir 

de  la  fecha en que  se  le haya notificado  la adjudicación definitiva de  las obras,  su  residencia o  la de  su 

Delegado, a todos los efectos derivados de la ejecución de aquella. 

Esta residencia estará situada en Mazarrón o en una localidad cercana y, tanto para concretar inicialmente 

su situación como para cualquier cambio futuro, el Contratista deberá contar con la previa conformidad de 

la Administración. Desde que comiencen las obras hasta su recepción definitiva, el Contratista o su Delegado 

deberá residir en el lugar indicado y, caso de ausencia, quedará obligado a comunicar a la Dirección la persona 

que designe para sustituirle. 
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3.1.3.4.2. OFICINA DE OBRA DEL CONTRATISTA 

En  los casos en que  la Dirección  lo estime oportuno el Contratista deberá  instalar, a  su cargo, antes del 

comienzo de las obras y mantener durante la ejecución de las mismas, una oficina de obras en el lugar que 

considere más apropiado previa conformidad con el Director. 

El Contratista deberá, necesariamente, conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales 

del  Proyecto  o  Proyectos  base  del  contrato  y  el  Libro  de  Ordenes;  a  tales  efectos,  la  Administración 

suministrará a aquél una copia de aquellos documentos antes de la fecha en que tenga lugar la Comprobación 

del Replanteo. 

El Contratista no podrá proceder al cambio o  traslado de  la oficina de obra sin previa autorización de  la 

Dirección. 

3.1.3.4.3. LIBRO DE ORDENES 

El Libro de Ordenes será diligenciado previamente por el Departamento a que esté adscrita la obra, se abrirá 

en la fecha de Comprobación del Replanteo y se cerrará en la Recepción Definitiva. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección que, cuando proceda, anotará en él las 

órdenes,  instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas con su firma. Efectuada  la 

Recepción Definitiva, el Libro de Ordenes pasará a poder de la Administración, si bien podrá ser consultado 

en todo momento por el Contratista. 

3.1.3.4.4. ORDENES AL CONTRATISTA 

Se hará constar en el Libro de Ordenes, al iniciarse las obras o, en caso de modificaciones, durante el curso 

de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, la relación de personas que por el cargo que ostentan 

o la delegación que ejercen tienen facultades para acceder a dicho Libro y transcribir en él las que consideren 

necesario comunicar al Contratista. 

El Contratista se atendrá, en el curso de la ejecución de las obras, a las órdenes e instrucciones que le sean 

dadas por al Dirección, que se le comunicarán por escrito y duplicado, debiendo el Contratista devolver una 

copia con la firma del "Enterado". 

Cuando el Contratista estime que las prescripciones de una orden sobrepasan las obligaciones del contrato, 

deberá presentar  la observación escrita y  justificada en un plazo de ocho  (8) días, pasado el cual no será 

atendible. La  reclamación no suspende  la ejecución de  la orden de servicio a menos que sea decidido  lo 

contrario por el Director. 

Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, el Contratista ejecutará las obras ateniéndose estrictamente 

a los planos, perfiles, dibujos, órdenes de servicio y, en su caso, a los modelos que le sean suministrados en 

el curso del contrato. 

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, aunque supongan 

modificación o anulación de órdenes precedentes o alteración de planos previamente autorizados o de su 

documentación aneja. 

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras contratadas, 

en  los planos de detalle autorizados por  la Dirección o en  las órdenes que  le hayan sido comunicadas. A 

requerimiento  del  Director,  el  Contratista  estará  obligado,  a  su  cargo,  a  sustituir  los  materiales 

indebidamente empleados y a la demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las 

órdenes o los planos autorizados. 



PABLO LÓPEZ RABAL  Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete 
ARQUITECTURA Y DISEÑO  3.‐ PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, 

las nuevas disposiciones podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún 

aumento de precios, tanto por dimensiones mayores como por un mayor valor de los materiales empleados. 

En este caso, las mediciones se basarán en las dimensiones fijadas en los planos y órdenes. Si, por el contrario, 

las  dimensiones  son  menores  o  el  valor  de  los  materiales  es  inferior,  los  precios  se  reducirán 

proporcionalmente. 

3.1.3.4.5. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras objeto del contrato por 

lo que deberá adoptar, a  su  cargo y bajo  su  responsabilidad,  las medidas que  le  sean  señaladas por  las 

Autoridades competentes, por los Reglamentos vigentes y por el Director. 

A este respecto, es obligación del Contratista: 

a) Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de la obra de escombros, materiales sobrantes, restos de 

materiales, desperdicios, basuras, chatarra, andamios y de todo aquello que impida el perfecto estado de la 

obra y sus inmediaciones. 

b)  Proyectar,  construir,  equipar,  operar,  mantener,  desmontar  y  retirar  de  la  zona  de  las  obras  las 

instalaciones necesarias para la recogida, tratamiento y evacuación de las aguas residuales, de sus oficinas e 

instalaciones, así como para el drenaje de las áreas donde estén ubicadas y de las vías de acceso. 

c) En caso de heladas o de nevadas, adoptar las medidas necesarias para asegurar el tránsito de vehículos y 

peatones en las carreteras, caminos, sendas, plataformas, andamios y demás accesos y lugares de trabajo, 

que no hayan sido cerrados eventualmente en dichos casos. 

d) Retirar de las obras las instalaciones provisionales, equipos y medios auxiliares en el momento en que no 

sean necesarios. 

e) Adoptar  las medidas y ejecutar todos  los trabajos necesarios para que  la obra, durante su ejecución y, 

sobre todo, una vez terminada, ofrezca un buen aspecto a juicio de la Dirección. 

f) Establecer y mantener las medidas precisas por medio de agentes y señales para indicar el acceso a la obra 

y ordenar el tráfico en la zona de obras, especialmente en los puntos de posible peligro, tanto en dicha zona 

como en sus lindes e inmediaciones. 

g) Llevar a cabo la señalización en estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, bajo su 

propia responsabilidad y sin perjuicio de lo que, sobre el particular, ordene el Director. 

h) Cuando dicha señalización se aplique sobre instalaciones dependientes de otros organismos públicos, el 

Contratista  estará,  además, obligado  a  lo que  sobre  el particular  establezcan  las normas del organismo 

público al que se encuentre afecta la instalación, siendo de cuenta del Contratista, además de los gastos de 

señalización, los del organismo citado en ejercicio de las facultades inspectoras que sean de su competencia. 

En casos de conflictos de cualquier clase que pudieran implicar alteraciones de orden público, corresponderá 

al Contratista la obligación de ponerse en contacto con las Autoridades competentes y convenir con ellas la 

disposición de  las medidas adecuadas para evitar dicha alteración, manteniendo al Director debidamente 

informado. 

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo serán de cuenta del 

Contratista, por  lo que no  serán de abono directo, esto es,  se  considerarán  incluidos en  los precios del 

Contrato. 
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3.1.3.5. OBLIGACIONES SOCIALES, LABORALES Y ECONÓMICAS 

3.1.3.5.1. CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

El Contratista deberá disponer, a pie de obra, del equipo técnico necesario para la correcta interpretación de 

los planos, para elaborar los planos de detalle, para efectuar los replanteos que le correspondan y para la 

ejecución de la obra de acuerdo con las normas establecidas en este Pliego. 

El Director  podrá  exigir  la  retirada  de  la  obra  del  empleado  u  operario  del  Contratista  que  incurra  en 

insubordinación, falta de respeto a él mismo o a sus subalternos, o realice actos que comprometan la buena 

marcha o calidad de los trabajos o por incumplimiento reiterado de las normas de seguridad. 

El Contratista entregará a la Dirección, cuando ésta lo considere oportuno, la relación del personal adscrito 

a la obra clasificado por categorías profesionales y tajos. 

3.1.3.5.2. OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 

social y de seguridad e higiene en el trabajo. 

El Contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el cumplimiento de 

las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y designará al personal técnico de seguridad 

que asuma las obligaciones correspondientes en cada centro de trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Contratista o la infracción de las disposiciones sobre 

seguridad  por  parte  del  personal  técnico  designado  por  él,  no  implicará  responsabilidad  alguna  para  la 

Administración. 

El cualquier momento, el Director podrá exigir del Contratista la justificación de que se encuentra en regla 

en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la legislación laboral y de la seguridad social de los 

trabajadores ocupados en la ejecución de las obras objeto del contrato. 

3.1.3.5.3. SEGURIDAD E HIGIENE 

El Contratista es  responsable de  las condiciones de seguridad e higiene en  los  trabajos y está obligado a 

adoptar y hacer cumplir las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas y normas que dicten los 

organismos competentes, las exigidas en este Pliego y las que fije o sancione el Director. 

El Contratista es responsable y deberá adoptar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de 

las  personas  que  transiten  por  la  zona  de  obras  y  las  proximidades  afectadas  por  los  trabajos  a  él 

encomendados. En particular, prestará especial atención a la seguridad del tráfico rodado, a las voladuras, a 

las  líneas  eléctricas  y  a  las  grúas  y máquinas  cuyo  vuelo  se  efectúe  sobre  zonas  de  tránsito  o  vías  de 

comunicación. 

La contrata, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, 

presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico de 

la Dirección Facultativa (R.D. 84/90 de 19 de Enero). 

CONDICIONES GENERALES DE LA MANO DE OBRA 

Con  independencia de  las  estipulaciones  contenidas  en  los Pliegos  generales  facultativos  y  legales,  será 

exigible a todo el personal a admitir en la obra, las siguientes condiciones: 

SANITARIAS: No padecer enfermedad infecto‐contagiosa, ni defecto físico alguno que le imposibilite para la 

labor que deba ejecutar. 
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PROFESIONALES:  Con  excepción  del  peonaje  no  cualificado,  todo  el  personal  deberá  acreditar  los 

conocimientos  técnicos  por  las  corporaciones  sindicales  y  gremiales  para  la  definición  de  las  diversas 

categorías laborales. 

ASISTENCIALES: Estar debidamente asegurados de acuerdo con la legislación vigente. 

La D.F.  podrá  exigir  la  presentación  de  los  correspondientes  justificantes,  tanto  de  idoneidad,  como  de 

seguros asistenciales y sociales. 

3.1.3.5.4. OBJETOS HALLADOS EN LAS OBRAS 

La Administración  se  reserva  la propiedad de  los objeto de  arte,  antigüedades, monedas  y,  en  general, 

objetos de todas clases que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en terrenos de su 

propiedad  o  expropiados  para  la  ejecución  de  la  obra,  sin  perjuicio  de  los  derechos  que  legalmente 

correspondan a los terceros. 

El Contratista tiene la obligación de emplear todas las precauciones que para la extracción de tales objetos 

le sean indicadas por la Dirección y derecho a que se le abone el exceso de gasto que tales trabajos causen. 

El Contratista está también obligado a advertir a su personal de los derechos de la Administración sobre este 

extremo, siendo responsable subsidiario de las sustracciones o desperfectos que pueda ocasionar el personal 

empleado en la obra. 

En el supuesto de que durante las excavaciones se encontraran restos arqueológicos, se interrumpirán los 

trabajos y se dará cuenta, con la máxima urgencia, a la Dirección. En el plazo más perentorio posible y previo 

los correspondientes asesoramientos, el Director confirmará o levantará la interrupción. 

3.1.3.5.5. SERVIDUMBRES Y PERMISOS 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra y a reponer a su 

finalización, todas aquellas servidumbres que se relacionen en los documentos del Proyecto. 

Tal relación podrá ser rectificada como consecuencia de  la comprobación del replanteo o de necesidades 

surgidas durante su ejecución. 

Son  de  cuenta  del  Contratista  los  trabajos  necesarios  para  el  mantenimiento  y  reposición  de  tales 

servidumbres. 

En cualquier caso se mantendrán, durante la ejecución de las obra, todos los accesos a las viviendas y fincas 

existentes en la zona afectada por las obras. 

El  Contratista  deberá  obtener  con  la  antelación  necesaria  para  que  no  se  presenten  dificultades  en  el 

cumplimiento del Programa de Trabajo, todos los permisos que se precisen para la ejecución de las obras.  

Las cargas, tasas, impuestos y demás gastos derivados de la obtención de estos permisos, serán siempre a 

cuenta del Contratista. Asimismo,  abonará  a  su  costa  todos  los  cánones para  la ocupación  temporal de 

terrenos para instalaciones, explotación de canteras, préstamos o vertederos y obtención de materiales. 

El Contratista estará obligado a cumplir estrictamente todas las condiciones que haya impuesto el organismo 

o  la  entidad  otorgante  del  permiso  en  orden  a  las medidas,  precauciones,  procedimientos  y  plazos  de 

ejecución de los trabajos para los que haya sido solicitado el permiso. 

Todos los gastos que origine el cumplimiento de los preceptuado en el presente Artículo, serán de cuenta del 

Contratista y no serán de abono directo. 



PABLO LÓPEZ RABAL  Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete 
ARQUITECTURA Y DISEÑO  3.‐ PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

3.1.3.5.6. DOCUMENTACIÓN GRAFICA 

El Contratista realizará a su costa y entregará una (1) copia en color de tamaño veinticuatro por dieciocho 

centímetros (24x18 cms.) de resolución FullHD, una colección de, como mínimo seis (6), fotografías de las 

obras tomadas, la mitad antes de su comienzo y las restantes después de su terminación. Bien por medios 

físicos o digitales. 

Así mismo, el Contratista realizará a su costa y entregará una (1) copia en color de tamaño veinticuatro por 

dieciocho  centímetros  (24x18  cms.)  de  una  colección  de,  como mínimo,  cuatro  fotografías  de  la  obra, 

ejecutada en cada mes. Bien por medios físicos o digitales. 

Los archivos nativos de estas  fotografías  serán  también  facilitados por el Contratista al Director para  su 

archivo en  la Administración. El Director podrá, si  las características de  las obras  lo aconsejan, ampliar el 

número de fotografías anteriormente indicado. 

3.1.3.5.7. CARTELES DE OBRA 

Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de los carteles de obra de acuerdo con los modelos 

y normas de la Administración. El número de los carteles a instalar y las normas vigentes para la confección, 

lo indicará el Director de las Obras. 

3.1.3.6. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

3.1.3.6.1. PLANOS A SUMINISTRAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Los  planos  a  suministrar  por  la  Administración  se  pueden  clasificar  en  planos  de  contrato  y  planos 

complementarios.  Son  planos  del  contrato  los  planos  del  proyecto  y  los  que  figuren  como  tales  en  los 

documentos de adjudicación o de formalización del contrato que definen la obra a ejecutar al nivel del detalle 

posible en el momento de la licitación. 

Son planos complementarios  los que el Director entrega al Contratista durante  la ejecución de  las obras, 

necesarios para desarrollar aspectos no definidos en los planos del contrato, así como las modificaciones de 

estos planos a efectos de completar detalles para adaptarlos a las condiciones reales de la obra, o con otros 

fines. 

El Contratista deberá revisar los planos que le hayan sido facilitados por la Administración y comprobar sus 

cotas  inmediatamente  después  de  recibidos.  Deberá  informar  al  Director  sobre  cualquier  error  o 

contradicción en los planos con tiempo suficiente para que éste pueda aclararla. 

El Contratista  será  responsable de  las  consecuencias de  cualquier error que pudiera haberse  subsanado 

mediante una adecuada revisión. 

3.1.3.6.2. PLANOS A SUMINISTRAR POR EL CONTRATISTA 

El Director deberá especificar las instalaciones y obras auxiliares de las que el Contratista deberá entregar 

planos detallados, estudios y los datos de producción correspondiente para su debida aprobación si procede. 

El Contratista someterá a la aprobación del Director, antes de iniciar la fabricación o adquisición, los planos 

de conjunto y los dibujos de catálogo o de ofertas comerciales de las instalaciones y equipos mecánicos o 

eléctricos que debe suministrar según el contrato, y deberá proporcionar al Director un ejemplar de todos 

los manuales de  instalación,  funcionamiento y mantenimiento de estos equipos e  instalaciones sin costo 

alguno para la Administración. 

El  Contratista  está  obligado  a  presentar  para  su  aprobación  los  planos,  las  prescripciones  técnicas  y  la 

información complementaria para la ejecución y el control de los trabajos que hayan de ser realizados por 

algún  subcontratista  especializado  tales  como  sondeos,  inyecciones,  cimentaciones  indirectas,  trabajos 
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subacuáticos, obras realizadas por procedimientos patentados y otros trabajos de tecnología especial. Todos 

los planos y documentos antes citados estarán escritos en idioma castellano. Si el original estuviera escrito 

en otro idioma, deberá acompañarse de la correspondiente traducción al castellano. 

3.1.3.6.3. CONTRADICCIONES, OMISIONES Y ERRORES 

Los errores materiales que puedan contener el Proyecto o Presupuesto elaborado por la Administración no 

anularán el contrato salvo que sean denunciados por cualesquiera de  las partes dentro de dos  (2) meses 

computados a partir de la fecha del Acta de Comprobación del Replanteo y afecten, además, al importe del 

presupuesto de la obra en el porcentaje que establezca el Contrato. 

Caso contrario, los errores materiales solo darán lugar a su rectificación, pero manteniéndose invariable la 

baja proporcional resultante de la adjudicación. 

En  caso  de  contradicción  entre  los  planos  y  este  Pliego,  prevalecerá  lo  dispuesto  en  este  último.  Lo 

mencionado en este Pliego y omitido en  los planos o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese 

expuesto en ambos documentos siempre que, a juicio del Director, quede suficientemente definida la unidad 

de obra correspondiente y esta tenga precio en el contrato. 

Las contradicciones, omisiones o errores que  se adviertan en estos documentos por el Director o por el 

Contratista antes de la iniciación de la obra, deberá reflejarse en el Acta de Comprobación del Replanteo con 

su posible solución. 

Las  omisiones  en  los  planos  y  en  el  PCTP,  las  descripciones  erróneas  de  los  detalles  constructivos  de 

elementos  indispensables para el buen funcionamiento y aspecto de  la obra, de acuerdo con  los criterios 

expuestos en dichos documentos y que, por uso y costumbre, deban ser realizados, no eximen al Contratista 

de  la obligación de  ejecutar  estos detalles de obra omitidos o  erróneamente descritos  sino que, por  el 

contrario, deberán  ser ejecutados como  si hubieran  sido  completa y correctamente especificados en  los 

planos y en el PCTP. 

3.1.3.6.4. CARÁCTER CONTRACTUAL DE LA DOCUMENTACIÓN 

Obligatoriamente, tendrán carácter contractual los siguientes documentos del proyecto: 

a) Los planos 
b) El PCTG y el PCTP 
c) Los cuadros de precios 

Por el término "planos", se entiende: 

a) Los planos del contrato. 
b) Los planos que, oficialmente, entregue el Director al Contratista. 
c) Las modificaciones de los planos anteriores por las circunstancias de las obras. 
d) Todos  los dibujos, croquis e  instrucciones que entregue el Director al Contratista para una mejor 

definición de las obras a ejecutar. 
e) Todos  los  planos,  dibujos,  croquis  e  instrucciones  que,  habiendo  sido  suministrados  por  el 

Contratista, hayan sido expresamente aprobados por el Director. 
No tendrán carácter ejecutivo ni contractual y, por consiguiente, no tendrán la consideración de planos en el 

sentido dado a este término en el párrafo anterior, los dibujos, croquis e instrucciones que, incluidos en el 

Proyecto, no formen parte del documento "Planos" del citado Proyecto. 

Tampoco  tendrán  dicha  consideración  cuantos  dibujos  o  informes  técnicos  hayan  sido  facilitados  al 

Contratista con carácter puramente informativo, para una mejor comprensión de la obra a realizar. 



PABLO LÓPEZ RABAL  Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete 
ARQUITECTURA Y DISEÑO  3.‐ PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

Las obras se construirán con estricta sujeción a  los planos sin que el Contratista pueda  introducir ninguna 

modificación que no haya sido previamente aprobada por el Director. Todos  los planos complementarios 

elaborados durante  la ejecución de  las obras deberán estar suscritos por el Director. Sin este requisito no 

podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá 

ser  comunicada  por  el  Contratista  al Director  el  cual,  antes  de  quince  (15)  días,  dará  las  explicaciones 

necesarias para aclarar los detalles que no estén suficientemente definidos en los planos. 

Asimismo, podrán tener carácter contractual el Acta de Comprobación del Replanteo y los plazos parciales 

que  puedan  haberse  fijado  al  aprobar  el  Programa  de  Trabajo.  Para  ello,  será  necesario  que  dichos 

documentos sean aprobados por la Administración. 

En caso de estimarse necesario, durante la redacción del Proyecto, el calificar de contractual cualquier otro 

documento del mismo,  se hará  constar así en el Pliego de Condiciones Administrativas estableciendo, a 

continuación,  las normas por  las que se regirán  los  incidentes de contradicción con  los otros documentos 

contractuales. 

Los datos sobre informes geológicos y geotécnicos, reconocimientos, sondeos, procedencia de materiales, 

ensayos,  condiciones  locales, diagramas de  ejecución de  las obras,  estudios de maquinaria,  estudios de 

programación,  de  condiciones  climáticas  e  hidrológicas  y,  en  general,  todos  los  que  se  incluyen 

habitualmente en la Memoria de los Proyectos, son documentos informativos. 

Los documentos anteriormente indicados representan una opinión de la Administración. Sin embargo, ello 

no supone que ésta se responsabilice de la certeza de los datos que se suministran y, en consecuencia, deben 

aceptarse tan solo como complemento de  la  información que el Contratista debe adquirir directamente y 

con sus propios medios. 

En base a lo anterior, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o 

negligencia en la consecución de todos los datos que afecten al contrato y a la ejecución de las obras. 

3.1.3.7. COMIENZO DE LAS OBRAS 

3.1.3.7.1. CONOCIMIENTO DEL EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y estudiado el emplazamiento y sus alrededores y 

darse  por  enterado  de  la  naturaleza  del  terreno,  de  las  condiciones  hidrológicas  y  climáticas,  de  la 

configuración y naturaleza del emplazamiento de las obras, de las cantidades y naturaleza de los trabajos a 

realizar y de los materiales necesarios para la ejecución de las obras, de los accesos al emplazamiento, los 

medios que pueda necesitar y, en general, de toda  la  información necesaria y circunstancias que puedan 

incidir en la ejecución y en el coste de las obras. 

Ningún defecto o error de  interpretación que pudiera contener o surgir del uso de documentos, estudios 

previos,  informes técnicos o suposiciones establecidas en el Proyecto y en general de toda  la  información 

adicional suministrada a los licitadores por la Administración o procurada por éstos directamente, relevará 

al Contratista de las obligaciones dimanantes del contrato. 

A menos  que  se  establezca  explícitamente  lo  contrario,  el  Contratista  no  tendrá  derecho  a  eludir  sus 

responsabilidades ni a formular reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que 

puedan resultar equivocados o incompletos. 
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3.1.3.7.2. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

El Acta de Comprobación del Replanteo reflejará los siguientes extremos: 

1. La  conformidad  o  disconformidad  del  replanteo  respecto  a  los  documentos  contractuales  del 
Proyecto. 

2. Especial y expresa referencia a las características geométricas de la obra. 
3. Especial y expresa referencia a la autorización para la ocupación de los terrenos necesarios. 
4. Las  contradicciones,  errores  u  omisiones  que  se  hubieran  observado  en  los  documentos 

contractuales del Proyecto. 
5. Cualquier otro punto que pueda afectar al cumplimiento del Contrato. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados de la Comprobación del Replanteo. 

El Contratista transcribirá y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta en el Libro de Ordenes. La 

Comprobación del Replanteo deberá incluir, como mínimo, el eje principal de los diversos tramos o partes 

de la obra y los ejes principales de las obras de fábrica, así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para 

los sucesivos replanteos de detalle. 

3.1.3.7.3. PROGRAMA DE TRABAJO 

El Contratista presentará un Programa de Trabajo en las condiciones que se indican más adelante. 

El Programa de Trabajo deberá proporcionar la siguiente información: 

1.‐ Estimación, en días de calendario, de los tiempos de ejecución de las distintas actividades, incluidas las 

operaciones y obras preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las de ejecución de las distintas partes o 

clases de obra definitiva. 

2.‐ Valoración mensual de la obra programada. 

El Programa de Trabajo  incluirá todos  los datos y estudios necesarios para  la obtención de  la  información 

anteriormente  indicada  debiendo  ajustarse,  tanto  la  organización  de  la  obra  como  los  procedimientos, 

calidades y rendimientos, a los contenidos en la oferta no pudiendo, en ningún caso, ser de inferior condición 

a la de éstos. 

El Programa de Trabajo habrá de ser compatible con los plazos parciales establecidos por el Director de las 

obras y tendrá  las holguras convenientes para hacer frente a aquéllas  incidencias de obra que, sin ser de 

posible programación, deben ser tenidas en cuenta en toda obra según sea la naturaleza de los trabajos y 

probabilidad de que se presenten. 

Los gráficos de conjunto del Programa de Trabajo serán diagramas de barras que se desarrollarán por  los 

métodos PERT, CPM o análogos según indique el Director. 

El Programa de Trabajo deberá  tener  en  cuenta el  tiempo que  la Dirección precise para proceder  a  los 

trabajos de replanteo y a las inspecciones, comprobaciones, ensayos y pruebas que le correspondan. 

El Programa de Trabajo debe presentarse al Director en el plazo de una semana desde el día siguiente a aquél 

en que tuviere lugar la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 

El  Director  resolverá  sobre  el  programa  presentado  dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes  a  su 

presentación.  La  resolución  puede  imponer  al  Programa  de  Trabajo  presentado  la  introducción  de 

modificaciones  o  el  cumplimiento  de  determinadas  prescripciones  siempre  que  no  contravengan  las 

cláusulas  del  contrato.  En  particular,  el  Contratista  está  obligado  a  cumplir  los  plazos  parciales  que  la 

Administración fije a la vista del Programa de Trabajo, conforme previene el Artículo A.V.4 del presente PCTP 



PABLO LÓPEZ RABAL  Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete 
ARQUITECTURA Y DISEÑO  3.‐ PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

El  Director  podrá  acordar  el  no  dar  curso  a  las  certificaciones  de  obra  hasta  que  el  Contratista  haya 

presentado, en debida forma, el Programa de Trabajo cuando éste sea obligatorio, sin derecho a intereses 

de demora, en su caso, por retraso en el pago de estas certificaciones. 

El Programa de Trabajo será revisado cada trimestre por el Contratista y cuántas veces sea éste requerido 

para  ello  por  la  Dirección  debido  a  causas  que  el  Director  estime  suficientes.  En  caso  de  no  precisar 

modificación, el Contratista lo comunicará mediante certificación suscrita por su Delegado. 

El Contratista se someterá a  las  instrucciones y normas que dicte el Director  tanto para  la  redacción del 

Programa inicial como en las sucesivas revisiones y actualizaciones. No obstante, tales revisiones no eximen 

al Contratista de su responsabilidad respecto de los plazos estipulados en el contrato. 

Todos  los  gastos que originare  el  cumplimiento del presente Artículo  están  incluidos  en  los precios del 

contrato, por lo que no serán objeto de abono independiente. 

3.1.3.8. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

3.1.3.8.1. REPLANTEOS 

El Director comprobará los replanteos efectuados por el Contratista y éste no podrá iniciar la ejecución de 

ninguna obra o parte de ella sin haber obtenido del Director la correspondiente aprobación del replanteo. 

La aprobación por parte del Director de cualquier replanteo efectuado por el Contratista, no disminuirá la 

responsabilidad de éste en  la ejecución de  las obras, de acuerdo con  los planos y con  las prescripciones 

establecidas en este PCTP. 

Los  perjuicios  que  ocasionaren  los  errores  de  los  replanteos  realizados  por  el  Contratista,  deberán  ser 

subsanados a cargo de éste en la forma que indicare el Director. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, aparatos y equipos de topografía, personal 

técnico  especializado  y  mano  de  obra  auxiliar,  necesarios  para  efectuar  los  replanteos  a  su  cargo  y 

materializar los vértices, bases, puntos y señales niveladas. Todos los medios materiales y de personal citados 

tendrán la cualificación adecuada al grado de exactitud de los trabajos topográficos que requiera cada una 

de  las fases del replanteo y el grado de tolerancias geométricas fijado por el Director, de acuerdo con  las 

características de la obra. 

En las comprobaciones del replanteo que la Dirección efectúe el Contratista, a su costa, prestará la asistencia 

y ayuda que el Director requiera, evitará que los trabajos de ejecución de las obras interfieran o entorpezcan 

las operaciones de comprobación y, cuando sea indispensable, suspenderá dichos trabajos sin que por ello 

tenga derecho a indemnización alguna. 

En los replanteos que realice directamente la Administración y para las comprobaciones de los replanteos 

que realice el Contratista, éste proveerá a su costa la mano de obra, los materiales y medios auxiliares para 

la ejecución de los pilares de triangulación, hitos, señales y demás puntos topográficos a materializar en el 

terreno. 

El Contratista ejecutará a  su  costa  los accesos,  sendas, escalas, pasarelas y andamios necesarios para  la 

realización de todos los replanteos, tanto los efectuados por el mismo como por la Administración, para las 

comprobaciones  de  los  replanteos  y  para  la  materialización  de  los  puntos  topográficos  citados 

anteriormente. 

El Contratista será responsable de la conservación, durante el tiempo de vigencia del contrato, de todos los 

puntos topográficos materializados en el terreno y señales niveladas debiendo reponer, a su costa, los que 

por necesidad de ejecución de  las obras o por deterioro, hubieran sido movidos o eliminados, por  lo que 
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comunicará por escrito al Director y éste dará las instrucciones oportunas y ordenará la comprobación de los 

puntos repuestos. 

3.1.3.8.2. MATERIALES 

Los materiales que hayan de constituir parte  integrante de  las unidades de  la obra definitiva,  los que el 

Contratista  emplee  en  los  medios  auxiliares  para  su  ejecución  así  como  los  materiales  de  aquellas 

instalaciones y obras auxiliares que,  total o parcialmente, hayan de  formar parte de  las obras objeto del 

contrato tanto provisionales como definitivas, deberán cumplir las especificaciones establecidas en este PCTP 

El Director definirá, de conformidad con la normativa oficial vigente, las características de aquellos materiales 

para  los  que  no  figuren  especificaciones  correctas  en  este  PCTP,  de  forma  que  puedan  satisfacer  las 

condiciones de funcionalidad y de calidad de  la obra a ejecutar establecidas en el contrato. El Contratista 

notificará a la Dirección, con la suficiente antelación, la procedencia y características de los materiales que 

se propone utilizar a fin de que la Dirección determine su idoneidad. 

La aceptación de  las procedencias propuestas será  requisito  indispensable para que el Contratista pueda 

iniciar el acopio de los materiales en la obra, sin perjuicio de la potestad de la Administración para comprobar, 

en todo momento de manipulación, almacenamiento o acopio, que dicha idoneidad mantiene. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá ser considerado como 

defectuoso. Si el PCTP fijara la procedencia concreta para determinados materiales naturales, el Contratista 

estará obligado a obtenerlos de esta procedencia. 

Si durante  las excavaciones de  las obras  se encontraran materiales que pudieran emplearse con ventaja 

técnica o económica sobre los previstos, la Dirección podrá autorizar el cambio de procedencia. En los casos 

en que el PCTP no fijará determinadas zonas o lugares apropiados para la extracción de materiales naturales 

a emplear en la ejecución de las obras, el Contratista los elegirá bajo su única responsabilidad y riesgo. 

Los productos industriales de empleo en la obra se determinarán por sus calidades y características, sin poder 

hacer referencia a marcas, modelos o denominaciones específicas. 

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca de un producto industrial para designar a éste, se 

entenderá que  tal mención  se  constriñe a  las  calidades  y  características de dicho producto pudiendo el 

Contratista utilizar productos de otra marca o modelo que tengan las mismas. 

El Contratista deberá presentar, para su aprobación, muestras, catálogos y certificados de homologación de 

los productos industriales y equipos identificados por marcas o patentes. Si la Dirección considerase que la 

información no es suficiente, el Director podrá exigir la realización, a costa del Contratista, de los ensayos y 

pruebas que estime convenientes. Cuando se reconozca o demuestre que los materiales o equipos no son 

adecuados  para  su  objeto,  el  Contratista  los  reemplazará,  a  su  costa,  por  otros  que  cumplan 

satisfactoriamente el fin a que se destinan. 

3.1.3.8.3. ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Previamente a la ejecución de la obra deberá desarrollarse un Programa del Control de Calidad de la misma 

de acuerdo con sus características particulares.  

Servirá de base para su confección lo indicado al respecto en el presente PCTP. 

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser comprobada en el momento 

de su utilización para la ejecución de las obras mediante las pruebas y ensayos correspondientes, siendo los 

que en ese momento no cumplan las prescripciones establecidas. 
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De cada uno de los materiales a ensayar, analizar o probar, el Contratista suministrará, a sus expensas, las 

muestras que en cantidad, forma, dimensiones y características establezca el Programa de Control. 

Asimismo, el Contratista está obligado a  suministrar, a  su costa,  los medios auxiliares necesarios para  la 

obtención de las muestras, su manipulación y transporte. 

3.1.3.8.4. ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES 

El Contratista debe instalar en la obra y por su cuenta, los almacenes precisos para asegurar la conservación 

de los materiales evitando su destrucción o deterioro y cumpliendo, al respecto, las instrucciones que reciba 

de la Dirección.  

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure su correcta conservación y de forma que sea posible 

su inspección en todo momento y que pueda asegurarse el control de calidad de los materiales con el tiempo 

necesario para que sean conocidos los resultados antes de su empleo en obra. 

3.1.3.8.5. MATERIALES DEFECTUOSOS 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este PCTP o no tuvieran la preparación en ellos 

exigida o cuando, a  falta de prescripciones  formales en  los pliegos,  se  reconociera o demostrara que no 

fueran adecuados para su objeto, El Director del Departamento dará orden al Contratista para que éste, a su 

costa, los reemplace por otros que cumplan las prescripciones o que sean idóneos para el objeto a que se 

destinen.  

Los  materiales  rechazados  y  los  que,  habiendo  sido  inicialmente  aceptados,  han  sufrido  deterioro 

posteriormente, deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta del Contratista. 

3.1.3.8.6. ACOPIO DE MATERIALES 

El Contratista está obligado a acopiar en correctas condiciones los materiales que requiera para la ejecución 

de la obra en el ritmo y calidad exigidos por el contrato.  

El  Contratista  deberá  prever  el  lugar,  forma  y manera  de  realizar  los  acopios  de  los  distintos  tipos  de 

materiales y de los productos procedentes de excavaciones para posterior empleo, siguiendo las indicaciones 

que pudiera hacer el Director.  

La Administración se reserva el derecho de exigir del Contratista el transporte y entrega en los lugares que 

aquél indique de los materiales procedentes de excavaciones, levantados o demoliciones que considere de 

utilidad. 

El  Contratista  propondrá  al Director,  para  su  aprobación,  el  emplazamiento  de  las  zonas  de  acopio  de 

materiales con la descripción de sus accesos, obras y medidas que se propone llevar a cabo para garantizar 

la preservación de la calidad de los materiales. 

Las zonas de acopio deberán cumplir las condiciones mínimas siguientes: 

 No se podrán emplear zonas destinadas a las obras. 

 Deberán mantenerse los servicios públicos o privados existentes. 

 Estarán provistos de los dispositivos y obras para la recogida y evacuación de las aguas superficiales. 

 Los  acopios  se  dispondrán  de  forma  que  no  se merme  la  calidad  de  los materiales  tanto  en  su 
manipulación como en su situación de acopio. 

 Se adoptarán las medidas necesarias en evitación de riesgo de daños a terceros. 

 Todas  las  zonas  utilizadas  para  acopio  deberán  quedar,  al  término  de  las  obras,  en  las mismas 
condiciones que existían  antes de  ser utilizados  como  tales.  Será de  cuenta  y  responsabilidad del 
Contratista la retirada de todos los excedentes de material acopiado. 
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 Será de responsabilidad y cuenta del contratista la obtención de todos los permisos, autorizaciones, 
pagos, arrendamientos, indemnizaciones y otros que deba efectuar por concepto de uso de las zonas 
destinadas para acopios y que no correspondan a terrenos puestos a disposición del Contratista por la 
Administración. 
 

Todos los gastos de establecimiento de las zonas de acopio y sus accesos, los de su utilización y restitución al 

estado inicial, serán de cuenta del Contratista. 

El Director podrá señalar al Contratista un plazo para que retire de  los terrenos de  la obra  los materiales 

acopiados que ya no tengan empleo en la misma. En caso de incumplimiento de esta orden, podrá proceder 

a retirarlos por cuenta y riesgo del Contratista. 

3.1.3.8.7. CONTROL DE CALIDAD 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos y las unidades de obra terminadas, deberán ser de la 

calidad exigida en el contrato, cumplirán  las  instrucciones del Director y estarán sometidos, en cualquier 

momento, a los ensayos y pruebas que éste disponga. 

La inspección de la calidad de los materiales, la ejecución de las unidades de obra y de las obras terminadas, 

corresponde a la Dirección, la cual utilizará los servicios de control de calidad de un laboratorio homologado. 

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la realización de ensayos y 

pruebas  "in  situ"  e  interrumpir  cualquier  actividad  que pudiera  impedir  la  correcta  realización de  estas 

operaciones. 

Los  gastos  derivados  del  control  de  la  calidad  de  la  obra  que  realice  la Dirección  serán  por  cuenta  del 

Contratista, hasta un 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 

No  obstante  lo  anteriormente  indicado,  el  Contratista  podrá  efectuar  su  propio  control  de  calidad 

independientemente del realizado por la Administración. 

Los gastos derivados de este control de calidad, propio del Contratista, serán de cuenta de éste y estarán 

incluidos en los precios del contrato no siendo, por tanto, objeto de abono independiente. 

Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la aprobación del Director. El Contratista deberá dar 

todo tipo de facilidades al Director para examinar, controlar y medir toda la obra que haya de quedar oculta 

así como para examinar el terreno de cimentación antes de cubrirlo con la obra permanente. 

Si el Contratista ocultara parte de la obra sin previa autorización escrita del Director, deberá descubrirla, a su 

costa, si así lo ordenara éste. 

3.1.3.8.8. OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista responderá de la obra contratada y de las faltas 

que en ella hubiere sin que sea eximente ni le de derecho alguno la circunstancia de que la Dirección haya 

examinado  o  reconocido,  durante  su  construcción,  las  partes  y  unidades  de  la  obra  o  los materiales 

empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

El  Contratista  quedará  exento  de  responsabilidad  cuando  la  obra  defectuosa  o  mal  ejecutada  sea 

consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración o vicios del proyecto salvo que éste haya 

sido presentado por el Contratista en la licitación si ésta se hubiese convocado bajo la figura "Concurso" de 

Proyecto y Obra. 

Si se advierten vicios o defectos en  la construcción o se  tienen  razones  fundadas para creer que existen 

ocultos en  la obra ejecutada, la Dirección ordenará durante el curso de la ejecución y siempre antes de  la 
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Recepción  Definitiva,  la  demolición  y  reconstrucción  de  las  unidades  de  obra  en  que  se  den  aquellas 

circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales defectos ocultos. 

Si  la  Dirección  ordena  la  demolición  y  reconstrucción  por  advertir  vicios  o  defectos  patentes  en  la 

construcción, los gastos de esas operaciones serán de cuenta del Contratista con derecho de éste a reclamar 

ante la Administración, en el plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación escrita de la Dirección. 

En el caso de ordenarse  la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ellas 

vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al Contratista si resulta comprobada la existencia 

real de aquellos vicios o defectos; caso contrario, correrán a cargo de la Administración. 

La Dirección, en el caso de que se decidiese  la demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, 

podrá  exigir  del  Contratista  la  propuesta  de  las  pertinentes modificaciones  en  el  Programa  de  Trabajo, 

maquinaria, equipo y personal facultativo que garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en 

su caso, del retraso padecido. 

3.1.3.8.9. TRABAJOS NO AUTORIZADOS 

Cualquier  trabajo, obra o  instalación  auxiliar, obra definitiva o modificación de  la misma que haya  sido 

realizado por el Contratista sin la debida autorización o la preceptiva aprobación del Director o del órgano 

competente  de  la  Administración,  en  su  caso  será  removido,  desmontado  o  demolido  si  el  Director  lo 

exigiere. 

Será  de  cuenta  del  Contratista  los  gastos  de  remoción,  desmontaje  o  demolición  así  como  los  daños  y 

perjuicios que se derivasen por causa de la ejecución de trabajos no autorizados. 

3.1.3.9. ABONO DE LA OBRA EJECUTADA 

3.1.3.9.1. MEDICIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 

La Dirección realizará mensualmente y en la forma que establezca este PCTP, la medición de las unidades de 

obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior. 

El Contratista o su Delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 

Para  las  obras  o  partes  de  obras  cuyas  dimensiones  y  características  hayan  de  quedar  posterior  y 

definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación a fin 

de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las 

definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su Delegado. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar 

las decisiones de la Administración sobre el particular. 

Con carácter general, todas  las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie,  longitud o peso, 

expresados en unidades del sistema métrico o por el número de unidades iguales de acuerdo a como figuran 

especificadas en los Cuadros de Precios y en la definición de los Precios Nuevos aprobados en el curso de las 

obras, si los hubiere. 

Las mediciones  se  calcularán  por  procedimientos  geométricos  a  partir  de  los  datos  de  los  planos  de 

construcción de la obra y, cuando esto no sea posible, por medición sobre planos de perfiles transversales o 

sobre planos acotados, tomados del terreno. A estos efectos solamente serán válidos  los  levantamientos 

topográficos y datos de campo que hayan sido aprobados por el Director. 

Cuando este PCTP  indique  la necesidad de pesar materiales directamente, el Contratista deberá situar  las 

básculas  o  instalaciones  necesarias  debidamente  contratadas  para  efectuar  las  mediciones  por  peso 
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requeridas. Dichas básculas o instalaciones serán a costa del Contratista, salvo que se especifique lo contrario 

en los documentos contractuales correspondientes. 

Solamente podrá utilizarse la conversión de peso a volumen o viceversa cuando, expresamente, la autorice 

este PCTP. En este caso, los factores de conversión están definidos o, en su defecto, lo serán por el Director. 

3.1.3.9.2. PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO 

Todos los trabajos, transportes, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución 

y acabado de cualquier unidad de obra se considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren 

todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios. 

El cálculo de  los precios de  las distintas unidades de obra se ha basado en  la determinación de  los costes 

directos e indirectos precisos para su ejecución. 

3.1.3.9.3. OBRAS CONSTRUIDAS EN EXCESO 

Cuando, a juicio del Director, el aumento de dimensiones de una determinada parte de la obra ejecutada o 

exceso de elementos unitarios respecto de lo definido en los planos de construcción, pudiera perjudicar las 

condiciones estructurales, funcionales o estéticas de la obra, el Contratista, tendrá la obligación de demolerla 

a su costa y rehacerla nuevamente con arreglo a lo definido en los planos. 

En el caso en que no sea posible o aconsejable a juicio del Director  la demolición de  la obra ejecutada en 

exceso,  el Contratista  estará obligado  a  cumplir  las  instrucciones del Director para  subsanar  los  efectos 

negativos subsiguientes sin que tenga derecho a exigir indemnización alguna por estos trabajos. 

Aún cuando los excesos sean inevitables a juicio del Director o autorizados por éste, no serán de abono si 

forman parte de los trabajos auxiliares necesarios para le ejecución de la obra y tampoco lo serán si dichos 

excesos o sobreanchos están incluidos en el precio de la unidad correspondiente o si en las prescripciones 

relativas a la medición y abono de la unidad de obra en cuestión así lo estableciere este PCTP. 

Únicamente serán de abono  los excesos de obra o sobreanchos  inevitables que de manera explícita así  lo 

disponga éste PCTP  y en  las  circunstancias, procedimiento de medición,  límites  y precios aplicables que 

determine. 

Si en este PCTP o en los cuadros de precios no figurase precio concreto para los excesos o sobre anchos de 

obra abonables, se aplicará el mismo precio unitario de la obra ejecutada en exceso. 

3.1.3.9.4. OBRAS EJECUTADAS EN DEFECTO 

Si la obra realmente ejecutada tuviere dimensiones inferiores a las definidas en los planos ya sea por orden 

del Director o por error de construcción,  la medición para su valoración será  la correspondiente a  la obra 

realmente ejecutada aún cuando las prescripciones para medición y abono de la unidad de obra en cuestión 

establecidas en este PCTP, prescribiesen su medición sobre los planos del Proyecto. 

3.1.3.10. MEDICIÓN PARCIAL 

El Director citará al contratista o a su Delegado fijando la fecha en que, en función del plazo establecido para 

la liquidación provisional de la obra ejecutada, ha de procederse a su medición general. 

El Contratista, o su Delegado, tiene la obligación de asistir a la toma de datos y realización de la medición 

general que efectuará la Dirección. Si por causas que le sean imputables no cumple tal obligación, no podrá 

realizar  reclamación  alguna  en  orden  al  resultado  de  aquella  medición  ni  acerca  de  los  actos  de  la 

Administración  que  se  basen  en  tal  resultado,  sino  previa  la  alegación  y  justificación  fehaciente  de  no 

imputabilidad de aquellas causas. 
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Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación del replanteo, 

los replanteos parciales y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la obra, el libro de órdenes y 

cuantos otros estimen necesarios el Director y el Contratista. Las reclamaciones que estime necesario hacer 

el Contratista  contra el  resultado de  la medición general,  las dirigirá por escrito a  la Administración por 

conducto del Director, el cual las elevará a aquél con su informe. 

3.1.3.11. LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 
El Director formulará la liquidación de las obras aplicando al resultado de la medición general los precios y 

condiciones económicas del Contrato. Los reparos que estime oportunos hacer el Contratista a la vista de la 

liquidación,  los dirigirá por  escrito  a  la Administración  en  la  forma  establecida  en  el  último párrafo del 

apartado anterior y dentro del plazo reglamentario, pasado el cual, se entenderá que se encuentra conforme 

con el resultado y detalles de la liquidación. 

3.1.4. CONDICIONES GENERALES QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES 

3.1.4.1. INTRODUCCIÓN 

En  el  apartado  2.1.7 de  este  Pliego  se  concretan  las  condiciones para  los materiales más usuales  en  la 

construcción, a los cuales se hará referencia cuando estén incluidos en distintas unidades de obra o trabajos 

a realizar. En cada uno de estos casos, se concretarán las condiciones que difieran de las generales. Para los 

materiales  no  incluidos  en  el  apartado  2.1.7,  se  anunciarán  de  igual modo,  las  condiciones  generales  y 

particulares que sean necesarias. Para los materiales, en lo no especificado en el articulado de este Pliego, 

regirá la normativa existente, en lo que sea de aplicación. 

3.1.4.2. CONTROL DE ENSAYOS 

Se especificarán  los distintos controles y ensayos  (según  la normativa vigente) a que serán sometidos  los 

distintos materiales utilizados. Antes de proceder al empleo de los materiales serán examinados y aceptados 

por el D.F. quién podrá disponer,  si así  lo  considera,  todas  las pruebas, análisis, ensayos, etc.., hasta  su 

definitiva aprobación. Los gastos de dicho ensayo, serán del exclusivo cargo de la E.C. Los ensayos concretos 

a realizar sobre el hormigón y el acero se describen en 2.1.7.1.2 y 2.1.7.5.3. respectivamente. 

3.1.4.3. OTROS 

La E.C. podrá proveerse de materiales y aparatos a utilizar en las obras objeto de este Pliego, en los puntos 

que le parezcan convenientes, siempre que reúnan las especificaciones técnicas exigidas en el proyecto. 

3.1.4.4. RESPONSABILIDADES 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva de las construcciones ejecutada, la E.C. es el único responsable 

de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, bien 

por mala ejecución o deficiente calidad de los materiales empleados, sin que le otorgue derecho alguno la 

circunstancia de que la D.F. o sus subalternos no le hayan llamado la atención ni tampoco el hecho de haber 

sido valoradas en las certificaciones parciales de obra. 

3.1.5. ACOPIOS 

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas a su natural 

estado. Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de superficies para 

acopios serán de cuenta del Contratista. 
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3.1.6. PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.6.1. DRENAJE 

Durante  las diversas etapas de  la construcción,  las obras se mantendrán en  todo momento en perfectas 

condiciones de drenaje. 

3.1.6.2. HELADAS 

Si  existe  temor  de  que  se  produzcan  heladas,  el  Contratista  de  las  obras  protegerá  todaslas  zonas  que 

pudieran quedar perjudicadas por  los efectos consiguientes. Las partes de obras dañadas se  levantarán y 

reconstruirán a su costa, de acuerdo con lo que se señale en este Pliego. 

3.1.6.3. INCENDIOS 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios y a las 

instrucciones  complementarias  que  figuren  en  el  presente  Pliego.  En  todo  caso  adoptará  las medidas 

necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de 

los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se puedan producir. 

3.1.7. CONDICIONES GENERALES DE LOS SIGUIENTES MATERIALES 

3.1.7.1. HORMIGONES 

3.1.7.1.1. CARACTERÍSTICAS 

1. El hormigón de la estructura y de la cimentación, tendrá resistencia característica de 25 N/mm² . El 
hormigón e masa y de soleras tendrá resistencia característica de 20 N/mm². 
 

2. La resistencia a compresión, alcanzará en los tiempos indicados en el cuadro, valores superiores a los 
dados en el mismo,  siendo estos  valores de  resistencia  los de  rotura multiplicados por  la K que 
corresponde según el nivel de control: HA‐25: a 3 días 10 N/mm² (40%), a 7 días 16,25 N/mm² (65%) 
y a 28 días 25 N/mm² (100%) 
 

3. En  todo  caso,  los  hormigones  se  consolidarán  por  vibración  y  los  vibradores  serán  aprobados 
previamente por la D.F. Se admite como norma general que los vibradores de superficie utilizados 
por  la ejecución de elementos con encofrados por una sola cara, se aplicarán corriéndolos de tal 
modo que  la  superficie vaya quedando uniformemente húmeda,  con una velocidad de 0,8 a 1,5 
metros por minuto, según la potencia del vibrador y la consistencia del hormigón. 
 
Los vibradores de penetración deben sumergirse rápidamente en  la masa, mantenerse de 5 a 15 
segundos y retirarlos con lentitud y velocidad constante. Se introducirá la punta del vibrador hasta 
que  penetre  algo  en  la  tongada  anteriormente  compactada, manteniendo  el  aparato  vertical  o 
ligeramente  inclinado. La distancia del vibrador al encofrado será menos de 0,10 m. para evitar  la 
formación de coqueras. La distancia entre los puntos de inmersión será la adecuada para producir 
en la superficie del hormigón una humectación brillante, y en general no excederá de 0,5 metros. Es 
preferible la inmersión en un gran número de puntos a aumentar el tiempo del vibrador en puntos 
más distanciados. El vibrador no deberá actuar sobre  las armaduras ya que  la acción sobre éstas 
reduce notablemente su adherencia al hormigón. 
 

4. En todo caso, el hormigón cumplirá con lo especificado en los artículos adecuados de la EHE, tanto e 
sus propiedades como en su dosificación, fabricación, transporte, consolidación, puntos de hormigón 
y curado del hormigón. 
 

5. Para el hormigonado en tiempo frío o caluroso se seguirá lo indicado en dicha norma. 
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6. Para la comprobación de la calidad del hormigón, se hará s/ la norma EHE. 
 

7. La consistencia del hormigón fresco se medirá en la obra según la norma UNE 7.013. Es preceptivo 
que, en toda la obra de elementos estructurales de hormigón, haya un cono de Abrams, ajustado a 
dicha norma y que con la periodicidad que indique el aparejador, se compruebe que la consistencia 
del hormigón que se fabrica se mantiene dentro de los límites establecidos, con objeto de asegurar 
que el contenido de agua del hormigón no rebase la cantidad máxima aceptable para conseguir las 
propiedades adecuadas, ni la cantidad mínima, que haría difícil su puesta en obra. 
 

8. Antes  de  comenzar  la  obra  se  establecerá  experimentalmente  la  dosificación  de  cada  tipo  de 
hormigón, de modo que alcance la resistencia a la compresión exigida. 
Durante  la  ejecución  de  los  trabajos,  con  la  periodicidad  que  establece  la  D.F.  se  realizarán 
preceptivamente ensayos de control de resistencia a la compresión, o encargando a un laboratorio 
el ensayo de  la probeta. A menos que se disponga de personal adiestrado y de moldes normales, 
conviene encargar también al laboratorio la toma de muestras y la ejecución de las probetas en obra. 
Los  ensayos  de  control  y  las  decisiones  que  hayan  de  tomarse  de  acuerdo  con  los  resultados 
obtenidos, se llevarán a efecto de acuerdo con la EHE. 
 

3.1.7.1.2. ENSAYOS 

Los hormigones usados para la realización de la obra a la que se refiere este Pliego de Prescripciones Técnicas, 

serán objeto de los ensayos siguientes: 

‐ UNE 7240 (Fabricación de probetas). 

‐ UNE 7242 (Resistencia a compresión). 

‐ UNE 7102 y UNE 7103 (Consistencia). 

El  control  se  realizará mediante  la determinación de  resistencia de amasados. Para ello  se  tomarán  seis 

probetas por cada 100 m3 o fracción. Las probetas serán cilíndricas de 15 cm x 30 cm. Su rotura se realizará 

según determina la EHE en sus artículos 69.3.2, 69.4 y 10. 

3.1.7.2. MORTEROS 

3.1.7.2.1. CARACTERÍSTICAS 

Las características de sus componentes  (cementos, cales, arenas y aguas) son  las especificadas por N.B.E. 

F.L.‐90.  Además,  las  características  del mortero  atenderán  a  las  especificaciones  de  los  artículos  3.2.2. 

(Plasticidad) de la N.B.E. F.L.‐90.  

En  todo  caso,  la  determinación  de  las  cantidades  o  proporciones  en  que  deben  entrar  los  distintos 

componentes para la formación de morteros, será fijado en cada caso por la Dirección de obras, y una vez 

establecidas dichas cantidades, no podrán ser variadas en ningún caso por la E.C. Al efecto, debe existir en la 

obra, una báscula, cajones y medidas para la arena en los que se pueda comprobar en cualquier instante las 

proporciones de áridos, aglomerantes y aguas empleadas en la confección de los morteros. Las condiciones 

de amasado del mortero, se realizarán según los artículos 3.3. y 6.2.2. de la N.B.E. F.L.‐90. 

El tiempo de utilización del mortero y el apagado de  la cal se  llevarán a efecto respectivamente, como se 

determina en los artículos 3.4 y 6.2.1. de la misma norma. En todo caso, el aparejador fijará para cada clase 

de mortero,  los plazos máximos y aún  los mínimos,  si  se  juzga necesaria, dentro de  los cuales habrá de 

verificarse su empleo, contando siempre a partir del momento en que se agregó agua a la mezcla. 
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Si el mortero adquiere cierta dureza durante su empleo, puede ser debido a la falta de agua o a un principio 

de  fraguado; en este último  caso debe  ser desechado.  Si  la dureza es debida  a  la  falta de  agua, puede 

ablandarse la mezcla añadiendo una nueva cantidad y sometiéndola a un batido fuerte. 

3.1.7.2.2. ENSAYOS 

Los ensayos que se consideren necesarios realizar en este material se harán según: 

‐ Para los componentes del mortero: como se especifica en sus respectivas fichas. 
‐ Para los morteros: * UNE 7270 (resistencias). * Cono de Abrams (plasticidad y amasado). 

 

3.1.7.3. AGUA PARA HORMIGONES 

3.1.7.3.1. CARACTERÍSTICAS 

El agua usada para  la  fabricación de  los hormigones  cumplirá  las especificaciones del Art. 6º de  la EHE. 

Asimismo,  se  tendrá  en  cuenta  las  especificaciones  del  Art.  20º,  para  curado  del  hormigón.  Otras 

especificaciones que sean función del conglomerado usado (cementos, cales, yesos, etc...), se encuentran 

anotadas en los apartados correspondientes a dichos conglomerados. 

3.1.7.3.2. ENSAYOS 

Cuando en caso de duda deban realizarse ensayos para determinar las características del agua usada para 

fabricar el hormigón, estos ensayos se harán según los métodos siguientes: 

‐ UNE 7235 (para aceites y grasas) 
‐ UNE 7236 (para toma de muestras) 
‐ UNE 7234 (para acidez) 
‐ UNE 7130 (para sustancias disueltas) 
‐ UNE 7131 (para sulfatos) 
‐ UNE 7178 (para cloruros) 
‐ UNE 7132 (para hidratos de carbono) 

 

3.1.7.4. AGUA PARA MORTERO Y PASTA DE CEMENTO 

3.1.7.4.1. CARACTERÍSTICAS 

El agua para amasado de morteros y pastas de cementos suplirán las especificaciones de la norma N.B.E. F.L.‐

90, art. 3.1.4. 

Se tendrá especial cuidado al usar aguas selenitosas ricas en CaSO ya que éste combina con el sulfoaluminato 

cálcico dando la sal de Candlot, disminuyendo alarmantemente la resistencia de la pasta resultante. Efectos 

iguales al anterior producen las aguas magnésicas con cargas de MgSO. 

3.1.7.4.2. ENSAYOS 

Cuando se tengan que utilizar ensayos, éstos se llevarán a efecto de acuerdo con las especificaciones del Art. 

3.1.4. de la N.B.E. F.L.‐90. Se aconseja la realización de estos ensayos cuando se usen aguas industriales que 

poseen normalmente altos porcentajes de grasa, hidratos de carbono, ácidos, amónicas, etc... 

3.1.7.5. ACEROS PARA HORMIGONES 

3.1.7.5.1. CARACTERÍSTICAS 

Los  aceros  utilizados  para  armar  los  hormigones  cumplirán  las  especificaciones  de  forma  (φ  y  sección) 

especificados en el Art. 9.1. de la EHE. Cuando se utilicen corrugadas o mallas electrosoldadas verificarán las 

características que respectivamente se enuncien en los arts. 9.2 y 9.4 de la EHE. 

El diagrama tensión‐deformación, la resistencia de cálculo (fyd) y el diagrama de cálculo tensión‐deformación 

del acero, son tres características del acero que cumplirán lo dicho en los arts. 2.7.1 y 2.7.3. de la EHE. Caso 
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de ser preciso usar aceros de más de una marca, se recabará la autorización de la D.F. y en ningún caso se 

permitirá hacerlo en aceros del mismo diámetro. 

3.1.7.5.2. EJECUCIÓN 

Las siguientes operaciones se ejecutarán de la forma que a continuación se indica: 

‐ Doblado de armaduras (según Art. 12 EHE) 
‐ Colocación de armaduras (según Art. 13 EHE) 
‐ Distancia entre barras de armaduras principales (Art. 13.2 EHE) 
‐ Distancia a los paramentos (Art. 13.3 EHE) 

3.1.7.5.3. ENSAYOS 

Los ensayos se realizarán de acuerdo con las normas: 

‐ UNE 36097 (para condiciones exigidas a las barras lisas) 
‐ UNE 36088 (para condiciones exigidas a las barras corrugadas) 
‐ UNE 7262 (diagramas tensión‐ deformación) 
‐ ANEJO 5, cap. I y II de la EHE (adherencia en las barras corrugadas) 
‐ EHE, en los artículos dedicados a límite elástico, doblado, y desdoblado de los aceros y corrosión de las 

armaduras. 
 

La calidad del acero se controlará a nivel normal. Para ello se tomarán dos probetas por cada diámetro y 

partida de 20 t. o fracción, y sobre ellas se realizarán los ensayos descritos en el art. 71.3. de EHE, según las 

normas antes citadas. 

3.1.7.6. ÁRIDOS NATURALES PARA HORMIGÓN 

3.1.7.6.1. CARACTERÍSTICAS 

Todo árido usado para  la  fabricación de  los hormigones  cumplirá  las especificaciones de  la EHE, Art. 7., 

referentes a su naturaleza y limitaciones de tamaño en función de las armaduras y espesores de las piezas. 

‐ Las características de la ARENA utilizada cumplirán el Art. 7.3 de la EHE. 

‐ Las características de la GRAVA se especificarán en el Art. 7.4 de la EHE. 

Para estructuras, nunca se utilizará árido de tamaño máximo de 20mm. En caso de cimentación y soleras 

podrá ser de 35mm. Cuando el contenido de arcilla, materia orgánica o partículas blandas sea superior a lo 

permitido en dicha norma se ordenará un lavado enérgico de los áridos, el cual habrá de hacerse en cribas, 

lavadoras, u otros dispositivos previamente aprobados por la D.F. No se entenderá por lavado el hecho de 

que se rieguen con mangas los montones de acopio o el contenido de los camiones a su llegada a la obra. 

3.1.7.6.2. ENSAYOS 

Cuando se considere necesario  la  realización de ensayos, para determinar  la características de  los áridos 

usados, éstos se llevarán a cabo según las normas: 

‐ UNE 7133 (terrones de arcilla) 
‐ UNE 7135 (finos) 
‐ UNE 7137 (para reactividad) 
‐ UNE 7244 (contenido de partículas φ 0,063) 
‐ UNE 7245 (contenido de silicatos inestables y compuestos ferrosos si el árido es escoria siderúrgica) 
‐ UNE 7136 (para pérdida de peso) 
‐ UNE 7082 (para contenido de materia orgánica en arenas) 
‐ UNE 7134 (contenido en partículas blandas en gravas) 
‐ UNE 7238 (coeficiente de forma del árido grueso) 
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3.1.7.7. ÁRIDOS PARA MORTEROS 

3.1.7.7.1. CARACTERÍSTICAS 

Las arenas usadas para la fabricación de morteros, cumplirán las especificaciones de la norma N.B.E. F.L.‐90 

en lo referente a: 

‐ forma de las arenas (nunca lajas o aciculares) 
‐ tamaño máximo de los granos (1/3 del espesor del tendel y 5mm.) 
‐ contenido de finos (máximo del 15% del peso total) 
‐ granulometría. 
‐ contenido de materia orgánica. 
‐ contenido de otras impurezas (29) 
‐ cuidadosa limpieza. 

A efectos orientativos se pueden considerar válidas las arenas en las características que define la NTE/RPE: 

‐ contenido de impurezas 20% 
‐ tamaño máximo de grano 2,5mm. 
‐ volumen de huecos 35% 

3.1.7.7.2. EJECUCIÓN 

En lo referente a la recepción en obra de la arena, ésta se llevará a cabo según especifica la N.B.E. F.L.‐90 en 

el art. 6.1.2. 

3.1.7.7.3. ENSAYOS 

Cuando se es necesaria la realización de ensayos, estos se llevarán a cabo según las normas: 

‐ UNE 7050 (para contenido de fino, tamizados y granulometría) 
‐ UNE 7082 (para contenido de materia orgánica) 

 

3.1.7.8. CALES 

3.1.7.8.1. CARACTERÍSTICAS 

Las cales que se utilizan para la confección de morteros cumplirán lo especificado en la norma UNE 41067. 

Los fabricantes indicarán el tipo de cal que suministran. 

3.1.7.9. ADITIVOS 

Condiciones generales de uso: 

‐  La  E.C.  para  conseguir  la modificación  favorable  de  una  o más  condiciones  en  determinado  tipo  de 

hormigón, puede proponer el uso de un aditivo no estipulado en  las especificaciones técnicas de  la obra, 

indicando la proporción y las condiciones de empleo. 

‐ Para ello, justificará mediante los pertinentes certificados de ensayo que produce el efecto deseado, que 

las modificaciones que puede  ejercer  en  las  restantes propiedades no  es perturbadora  y  su  empleo  no 

representa  peligro  para  las  armaduras,  si  existen;  para  emplearlo,  se  requiere  autorización  escrita  del 

aparejador. 

En ningún caso se permitirá la adición de cloruro potásico. 

3.1.7.10. LADRILLOS 
Los ladrillos empleados en las distintas fábricas deberán cumplir las condiciones de bondad que se indican 

en las especificaciones de las normas N.B.E. F.L.‐90 correspondientes. 

Deberán ser uniformes en sus medidas, no presentar grietas, tener cochura correcta y no tener "caliches". 
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Antes de su utilización se procederá a sumergirlos en agua para evitar la absorción del agua de amasado de 

los morteros. 

3.1.7.11. ENCOFRADOS Y CIMBRAS 

1. Será perceptivo lo que se indique en la norma EHE tanto para la disposición de encofrados como para 
el desencofrado y descimbramiento. 

2. Al  desencofrado  debe  dejarse  el  hormigón  visto  y  sin  parchear  o  retocar  con mortero,  picar  ni 
operación alguna que impida observar el estado de los paramentos. 

Si  la D.F. comprueba que se han empleado tales recursos, u otros que enmascaren y dificulten apreciar  la 

calidad del hormigón, ordenará que extraigan testigos de obra mediante sonda u otro medio apropiado. El 

costo de dicha operación y de los ensayos a que tales probetas se sometan, serán por cuenta de la E.C. 

Cuando  el  defecto  sea  exclusivamente  superficial  y  no  afecte  de modo  importante  a  la  seguridad  del 

conjunto, se podrá autorizar un enérgico picado y nuevo vertido de una capa superficial de hormigón. En 

caso contrario, la D.F. procederá a ordenar la demolición de la pieza y rehacerla, a expensas de la E.C. 

El jefe de equipo de encofrados recibirá del encargado los esquemas de encofrado, realizado bajo la dirección 

del jefe de obra y con la aprobación del aparejador, que complementen los planos de la obra, con todas las 

indicaciones precisas para que los encofrados se ajusten a los planos y especificaciones técnicas de la obra. 

3.1.7.12. CEMENTOS 

El cemento será de la clase especificada en la Documentación Técnica de la Obra, que habrá sido elegido de 

acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de Cementos RC‐97. Si en algún 

caso faltase la especificación de la clase de cemento, el Arquitecto‐Director de la obra, decidirá el tipo, clase 

y categoría del cemento que debe ser utilizado. Para el almacenamiento del conglomerado se seguirán las 

normas marcadas en la EHE. 

3.1.7.13. CONSERVACIÓN DE LOS MATERIALES 

Respecto  al  cemento  estará  en  todo momento  de  la  obra  a  cubierto  y  en  sus  sacos,  abriéndose  estos 

conforme se vayan utilizando y en sitio seco; respecto a los áridos se mantendrán adecuadamente separadas 

las distintas fracciones según tamaño; respecto a la grava ésta puede estar a la intemperie mientras que la 

arena deberá de protegerse para evitar su humedecimiento y consiguiente aumento de volumen. 

3.1.7.14. PERFILES METÁLICOS. MATERIALES. 

3.1.7.14.1. MATERIALES LAMINADOS. 

Se cumplirán  todas  las especificaciones de  la N.B.E. E.A.‐95. Se emplearan aceros comunes al carbono, o 

aceros de baja aleación fabricados por cualquiera de los procedimientos usuales. 

Los  productos  laminados  serán  homogéneos,  estarán  correctamente  laminados  y  estarán  exentos  de 

defectos presentando  una  superficie  lisa.  Se  emplearán  aceros A‐42  con  las  especificaciones  siguientes: 

Calidad b, utilizables en construcción, con soldaduras ordinarias. 

 

 

3.1.7.14.2. RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES LAMINADOS. 

Todo producto laminado llevará las siglas del fabricante y el símbolo de la clase de acero a que corresponde. 

El fabricante garantizará la composición química y características mecánicas de los productos que suministra, 

de acuerdo con lo especificado anteriormente. 
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El  Arquitecto  Técnico  y/o  Aparejador  podrá  exigir  la  comprobación  de  las  características  del material 

entregado, ordenando que se realicen los correspondientes ensayos de recepción. Para ello se dividirá cada 

partida en  lotes de productos de la misma serie y clase, tales que sus espesores en el lugar de la muestra 

para el ensayo de tracción estén dentro de uno de los siguientes grupos: 

- Hasta 16 mm. 
- Mayor de 16 mm. Hasta 40 mm. 
- Mayor de 40 mm. Hasta 63 mm. 
- Mayor de 63 mm. 

El peso de cada lote no será mayor de 20 t. para perfiles de acero menor que 144 cm², y 30 t. para perfiles 

de mayor sección. En chapas, el lote no será mayor de 20 t. con un máximo de 50 chapas cuando el espesor 

sea menor de 10 mm., y 25 chapas, cuando sea igual o mayor de 10 mm. Las muestras para la preparación 

de probetas se tomarán de productos del lote sacados al azar. 

La  toma  de  muestras  será  realizada  por  personal  especializado  del  laboratorio  que  ha  de  realizar  la 

comprobación. Los resultados de los ensayos realizados de acuerdo con las normas UNE 7010, 7051, 7056, 

7029,7019, se reflejarán en un acta o documento que especifique  los resultados de éstos de  la siguiente 

forma: 

- Ensayo de tracción.‐ Se determinarán las características siguientes: Límite de fluencia F, resistencia a 
tracción R y alargamiento de rotura. 

- Ensayo de doblado.‐ Se comprobará la no aparición de grietas. 
- Resilencia.‐ Se determinará el valor. 
- Análisis químico.‐ Se determinarán los contenidos de carbono, fósforo y azufre. 

 

Si  los resultados expresados en el Acta cumplen  lo prescrito, el  lote será aceptable. Si algún resultado no 

cumple  lo  previsto,  por  observarse  alguna  anormalidad,  no  imputable  al material,  en  la  realización  del 

ensayo, se analizarán correctamente sobre nueva probeta. 

Si algún resultado no cumple lo prescrito, habiéndose realizado correctamente el ensayo, se realizarán dos 

nuevos  ensayos  sobre  probetas  tomadas  de  dos  unidades  distintas  del  lote  que  se  analiza.  Si  los  dos 

resultados cumplen lo prescrito, el lote es aceptable; en caso contrario, es rechazable. 

 

3.1.7.15. PINTURAS 
La pintura de imprimación está constituida por barniz de aceite de linaza, muy fluido y secante, mezclado con 

ocre de minio de plomo exento de ácidos. La pintura de aceite sobre la imprimación en una o más manos, 

estará compuesta de aceite de linaza puro con albayalde gráfico o polvo de zinc. 

La cantidad de pintura a emplear no será inferior a ciento cincuenta gramos (150) por metro cuadrado para 

el minio y a ochenta y cinco (85) gramos por metro cuadrado para la pintura al óleo en primera mano, y a 

setenta (70) por la segunda. 

En caso de emplearse varios tipos de pinturas, habrán de ser aprobados previamente por la Dirección Técnica. 

La pintura al  temple estará constituida por materiales de primera calidad y  tendrá el color que señale el 

director técnico.  

Todos los materiales a que este artículo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas que se crean 

necesarios para acreditar su calidad. Todas las sustancias de uso general en pintura, deberán ser de excelente 

calidad. 
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3.1.8. MEDICIONES 

3.1.8.1. MEDICIONES 

En lo que no esté reglamentado de un modo oficial, la forma de medir las unidades de obra, será, de acuerdo 

con los usos y costumbres de la región. Sin que la forma de medir unidades en las Mediciones del Proyecto, 

prejuzgue que esta es  la  forma en que  se ha de medir para hacer  las  liquidaciones de obra. En caso de 

discrepancia entre la D.F. y la E.C., la medición se hará por tercera persona designada por el propietario y el 

resultado dado por ella se considerará válido y por tanto, aceptado sin opción a reclamación alguna por este 

concepto. 

3.1.8.2. MEDICIONES DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN 

El cemento se medirá preceptivamente en peso. Los áridos pueden medirse en peso o en volumen, aunque 

este último sistema no es aconsejable por  las  fuertes dispersiones a que da  lugar. El agua se medirá con 

suficiente  presión  en  volumen  o  en  peso,  recomendando  comprobar  sistemáticamente  el  contenido  de 

humedad  de  los  áridos  para  corregir  la  cantidad  de  agua  amasado.  Los  aditivos,  si  existen,  se medirán 

cuidadosamente, según el método indicado para su tipo. 
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3.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.2.1. TRABAJOS PREVIOS 

3.2.1.1. DESCRIPCIÓN. 

Por la E.C., se hará el cerramiento de la obra, instalaciones de obra, acometidas 
provisionales diversas, apuntalamiento y acodalados, si fuesen necesarios. 

3.2.1.2. CONDICIONES GENERALES. 

Todos los elementos (materiales, maquinarias, etc..) y obras incluidos dentro de este 
artículo, los ejecutará obligatoriamente la E.C., con arreglo a las "buenas normas de la 
Construcción" y a las instrucciones que al efecto recibiese de la D.F., por parte del Arquitecto 
Director o de sus ayudantes en su nombre. Estará el constructor obligado a utilizar materiales de 
primera calidad y tantos apartados, maquinaría y medios auxiliares como el ritmo de estos 
trabajos necesiten. 

3.2.2. DEMOLICIONES 

No son necesarias y si lo fuesen se realizarán según las indicaciones de la Dirección Facultativa. 

3.2.3. REPLANTEO 

3.2.3.1. REPLANTEO GENERAL. 

Ejecutadas  las  instalaciones previstas de  la obra, tales como casetas, vallas, etc. de acuerdo con  lo que se 

estipula en el artículo correspondiente a estos extremos en el presente Pliego de Condiciones y limpias las 

zonas  de  actuación,  deberá  procederse  por  el  Aparejador  en  presencia  de  la  E.C.,  al  replanteo  general  y  

nivelación del terreno con arreglo a los planos de la obra y a los datos u órdenes que se facilitan por la D.F. 

La E.C. está obligada a suministrar todos los útiles y elementos auxiliares necesarios para estas operaciones, 

con inclusión de clavos y estacas. También correrá por su cuenta el personal necesario para los mismos. La 

E.C.  vigilará,  conservará  y  responderá  de  las  estacas  y  señales,  haciéndose  directamente  responsable  de 

cualquier  modificación  y  desaparición  de  estos  elementos.  Se  señalará  finalmente  una  línea  de  nivel 

invariable que marcará el plano horizontal de referencia para las obras de movimientos de tierras y apertura 

de zanjas.

3.2.3.2. BASES DE REPLANTEO. 

El replanteo de los elementos que integran la construcción será hecho de acuerdo con lo que se indica en los 

planos; para ello se situará en el terreno el centro de los ejes de coordenadas de la figura, mediante un golpe 

de  punzón  practicado  en  el  tope  de  la  cabilla  de  hierro,  que  se  clavará  verticalmente  en  el  terreno  y  se  

afianzará con un dado de hormigón, de tal forma que resulte inamovible durante la realización de los 

trabajos de construcción. Este punto quedará visible hasta el fin de la obra. 

Igualmente,  se  situará  los  dos  ejes  de  coordenadas  señalados  que  serán  las  líneas  de  referencia  para  el  

replanteo de los pilares y de los muros de la edificación. 
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3.2.3.3. MODO DE EJECUTAR EL REPLANTEO. 

Todas  las alineaciones de  los elementos estructurales deberán marcarse mediante cordeles de replanteo, 

que se  fijarán en clavos  fijos en  las correspondientes camillas colocadas, a su vez, en  los extremos de  la 

alineación y a prudencial distancia de los límites de la construcción, o en forma tal que no se muevan 

durante la ejecución  de  la obra. Las distancias  se  tomarán  con cinta métrica  

metálica y  los ángulos con aparatos  topográficos. 

3.2.3.4. PRUEBAS DE TERRENO. 

Cuando la D.F. así lo exija, se harán pruebas del terreno de la clase y en la cantidad que estime necesarias 

para verificar la resistencia del suelo, la estabilidad de los taludes u otras características. 

Si se hallase un terreno distinto del supuesto en los cálculos se modificarán las secciones de nuevo, según las 

instrucciones  pertinentes  del  Arquitecto  Director.  Igualmente  podrán  ser  objeto  de  modificaciones  las  

alineaciones y forma de los muros, si así lo aconsejasen las circunstancias. 

3.2.4. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3.2.4.1. DESCRIPCION 

Se distinguen dos grupos, uno que comprende los movimientos de tierras, trabajos y servicios que se derivan 

de la preparación previa del terreno y urbanización, y el otro que comprende las excavaciones y rellenos que 

han de realizarse para un edificio o estructura concreta. 

3.2.4.2. RECONOCIMIENTO DEL SUELO. 

En cada sección de calle, zanja o pozos y cuantas exploraciones estime necesarias realizar, para comprobar 

las características del terreno a excavar y la capacidad de carga del terreno de cimentación. 

3.2.4.3. EXCAVACION Y EXPLANACION GENERAL. 

Se harán conforme a los límites y éstos expresados en los planos u órdenes de la D.F. Las excavaciones en 

exceso que realicen por errores de replanteo, u otras razones, que no sean órdenes concretas de  la D.F., 

serán de abono a la E.C. Además este exceso de excavación, está obligado a rellenarlo y compactarlo con los 

materiales y en  la  forma que  indique  la D.F. si ésta  lo considera necesario. Estas excavaciones quedarían 

convenientemente refinadas estando incluido el costo del refine en el precio de las unidades de excavación. 

La excavación de tierras en la explanación, se realizará con máquina pesada adecuada esta labor. 

3.2.4.4. EXCAVACION EN ZANJA Y POZOS. 

Las excavaciones de las zonas de fundación de los muros o de los drenajes, se harán de las dimensiones que 

se  indican en los planos, salvo en aquellos casos en  los que por  la mala calidad de  los terrenos es preciso 

profundizar para hallar el  firme o ensancharlo. En este caso, el Arquitecto Director, dará  las  indicaciones 

precisas. 

En  las excavaciones que hubiera penetrado agua superficial o de  lluvias, se ahondará ésta  lo más pronto 

posible, se profundizará el  lecho de  fundación hasta quitar  la capa reblandecida que se reemplazará con 

hormigón igual al que se emplee para las fundaciones, a menos que se prescriba particularmente otro. 

Del mismo modo,  se  rellenará  con hormigón  toda  la  cavidad  imprevista  (huecos provenientes de piedra 

extraídas, etc..), que resulten en el lecho de fundación. 

Las  paredes  de  las  zanjas  deberán  quedar  verticalmente  y  limpias  para  evitar  que  caigan  piedras  en  el 

hormigón de relleno. Sus fondos y lechos de fundación quedarán bien limpios, apisonados y perfectamente 

horizontales.  Antes  de  proceder  al  relleno  de  hormigón  deberán  ser  examinadas  y  aprobadas  por  el 

Arquitecto Director. 
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3.2.4.5. RELLENO DE TIERRAS POR COMPACTADO. 

Las tierras que se destinen a relleno de zonas sujetas a pavimentación deberán estar exentas de basuras, 

escombros y materias orgánicas, así como de piedras de tamaño mayor de 6 cm. y en proporción que no 

excedan del 40% en volumen. 

Por su naturaleza deberán ser susceptibles de admitir  la compactación prescrita y no serán admitidas por 

tanto, arcilla en estado plástico, con exceso de humedad, barros,  lodos, etc. si se emplean arenas, éstas 

deberán estar exentas de terrones de otras tierras y serán colocadas en seco. Los rellenos deberán tener una 

extensión y profundidad en los planos indicados y serán compactados por capas no mayores de 20 cm. de 

altura previamente humedecidas si fuera necesario; y deberán alcanzar un grado de compactación mínimo 

del 95% Proctor en aquellos en que haya de recibir un pavimento, y 98% en las que quedan tras los muros de 

contención. Se realizará una prueba Proctor por cada 10 m² de superficie y 40 cm. de altura. De no resultar 

satisfactoriamente se levantarán las partes defectuosas y se realizará de nuevo el trabajo a expensas de la 

E.C. 

3.2.4.6. AGOTAMIENTO Y DRENAJE. 

Se considera excavación con agotamiento aquella que se realice en pozos donde dos hombres con cubos no 

puedan mantener  razonablemente  seco el pozo, dedicando a esta operación  tres horas  al día.  Si en  las 

operaciones  aparecieran  afloramientos  de  agua  corriente  que  fuera  imposible  agotar,  debido  a  su 

continuidad, o abundancia, se deberá dar cuenta inmediata a la D.F., quien ordenará las medidas que sean 

precisas para salvar esta anomalía. 

La E.C. deberá tener en todo momento en la obra una bomba de suficiente potencia en perfectas condiciones 

de uso para emplearla en el achique del agua que se deposite en las zanjas, tanto si procede de afloramientos 

como si se debe a la lluvia o avenida. 

3.2.4.7. PRECAUCIÓN EN TIEMPO DE LLUVIA. 

Si amenazase lluvia, se deberán tomar las siguientes precauciones: 

a. Cavar con el pico una cuneta de menos de 15 cm. de profundidad en el terreno natural, junto al borde 
de  la  excavación,  o  en  la  cresta  del  talud,  si  la  configuración  de  tal  terreno  tuviera  tendencia  a 
introducir  en  la  excavación,  las  aguas  superficiales  de  las  lluvias,  para  evitar  en  lo  posible  este 
accidente. 

b. Dicha cuneta deberá tener salida para el desvío del agua a zonas en las que no perjudique. Si no es 
posible la cuneta deberá hacerse a pala, un canalón de tierra de no menos de 10 cm. de altura, cuya 
función es la misma que la cuneta. Si por la configuración del terreno no fuese de temer una avenida 
de una cantidad de agua importante, se aumentará las dimensiones del canalón o la cuneta, e incluso 
se formarán ambos con una sola defensa. 

3.2.4.8. TOLERANCIA. 

En las explanadas terminadas para recibir el afirmado será de más menos 4 cm. Con regla de tres metros las 

elevaciones  o  baches  no  serán  superiores  a  diez  milímetros.  En  explanadas  secundarias,  taludes  de 

desmontes o  terraplenes y rellenos, se admiten  tolerancias de hasta  treinta milímetros con regla de  tres 

metros. 

3.2.4.9.  MEDICIONES. 

En todos los casos la excavación se medirá en perfiles con los taludes y forma del proyecto, o los reales en 

obra, si la cubicación resultante de esta medición fuese inferior a la primera. 

La excavación en pozos se determinará midiendo la profundidad real del mismo y calculando el volumen del 

cuerpo geométrico definido en los planos del proyecto, o la que realmente se haya ejecutado, si siendo ésta 

menor, fue aceptada previamente por la D.F. 
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La excavación en zanjas se cubicará mediante la determinación de los perfiles de obra, si estos tienen menor 

sección que la señalada en los planos y en caso contrario, se adaptará como volumen el que se deduzca de 

los planos del proyecto, salvo que el exceso obedezca a soluciones constructivas o modificaciones ordenadas 

por  la D.F. Los  rellenos y  terraplenes compactados, bien sea con  tierras procedentes de excavación o de 

prestamos se cubicarán midiendo las unidades de obra terminada. 

El volumen de las tierras que hayan de transportarse a vertederos, se determinará deduciendo del volumen 

de  las  excavaciones medidas  según  se  indica  anteriormente,  el  de  los  rellenos  efectuados  con  tierras 

procedentes de excavación. A esta cantidad se le incrementará un 30 % por el concepto de esponjamiento. 

Las entibaciones se medirán por m² de superficie entibada, entendiéndose como tal cuando el forrado de la 

entibación es igual o superior al 75%. Cuando la superficie de forrado está comprendida entre el 20 y el 75%, 

a la medición se le efectuaría una reducción del 50%. Las superficies forradas con superficies inferior al 20% 

deben tener incluido su precio en el de la excavación. 

Los agotamientos se abonarán por Administración. No serán de abono los agotamientos que se produzcan 

por causas de lluvias de intensidad no mayor que la observada en los últimos veinte años por el observatorio 

meteorológico más próximo. Tampoco serán de abono los aumentos de excavación que como consecuencia 

de desprendimientos originen estas lluvias, ni cualquier otra clase de daño. 

3.2.5. CIMENTACIÓN 

3.2.5.1. OBRAS A EJECUTAR. 

1.‐ Explanado general y desbroce del  terreno por medios mecánicos. 2.‐ Apertura de  zanjas y pozos con 

medios mecánicos. 

3.‐ Encofrado en las zonas en que sea necesario. 

4.‐ Colocación del hormigón de regulación y limpieza. 5.‐ Colocación de armaduras y esperas. 

6.‐ Hormigonado y vibrado. 

3.2.5.2. EJECUCION DE LA CIMENTACION. 

Se  realizará  a  base  de  zapatas  que  se  arriostran mediante  zunchos  que  los  recogen,  según  los  planos 

correspondientes. 

3.2.5.3. CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 

Las condiciones que han de satisfacer los materiales utilizados en la ejecución de la cimentación, serán los 

señalados en el cap. 1, art. 7º. 

‐ HORMIGÓN: Resistencia característica 25 N/mm², compactación por vibrado, consistencia plástica (4 
cm. asiento en como Abrans ) tamaño máximo de áridos 40 mm. Diagramas tensión‐deformación del 
hormigón, coeficientes de retracción, de Poisson y de dilatación térmica, los definidos en el art. 26 
de la EHE. 
ACERO: AEH‐400 N,  de  dureza  natural,  con  límite  elástico  no  inferior  a  4.100  Kp/cm²  y  con  las 
características mecánicas del Art. 9.3. de la EHE. Diagrama tensión‐deformación del acero definido 
en el Art. 25º de la EHE. Las demás condiciones que han de satisfacer los materiales utilizados en la 
ejecución de la cimentación, serán las señaladas en el capítulo 1 Art. 7º. 
 

3.2.6. OTROS 
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3.2.6.1. OTROS. 

Los  aparatos  y máquinas  a  emplear,  tanto para  confección y colocación de materiales,  como  de  medios 

auxiliares, serán los necesarios para el perfecto funcionamiento de la obra, estando la E.C. en la obligación de 

poner tantos aparatos y máquinas como el ritmo de la obra lo necesite. 

 
3.2.6.2. OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO. 

Las obras que figurando en el proyecto no se especifiquen en el presente Pliego, así como las que en el curso 

de los trabajos fuese menester, las ejecutará obligatoriamente la E.C. con arreglo a las buenas normas de la 

construcción,  y  a  las  instrucciones  que  al  efecto  recibiesen de  la D.F. de  las obras, sin  tener derecho a 

reclamación alguna por las órdenes que recibiese. 
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1. MEMORIA



1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido

1.1.1. Justificación
La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se cumplen las
siguientes condiciones:

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 euros.
b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total

de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días.
d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.

1.1.2. Objeto
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la
prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la
ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores.
Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones
mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en
cuanto a la prevención de riesgos profesionales.
Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son:

Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores
Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios
Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que
intervienen en el proceso constructivo
Determinar los costes de las medidas de protección y prevención
Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo
Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra
Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos

1.1.3. Contenido del EBSS
El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra,
contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas
técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse,
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos
riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas, además de
cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma.
En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles
para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos
posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

1.2. Datos generales

1.2.1. Agentes
Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio,
se reseñan:

Promotor: Ayuntamiento de Mazarrón
Autor del proyecto: Pablo López Rabal
Constructor - Jefe de obra: 
Coordinador de seguridad y salud: Pablo López Rabal
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1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución
De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se
considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud.

Denominación del proyecto: Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete
Plantas sobre rasante: 1
Plantas bajo rasante: 0
Presupuesto de ejecución material: 2.415,44€
Plazo de ejecución: 1 mes
Núm. máx. operarios: 3

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno
En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar para la
adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar.

Dirección: Paseo Alcalde Mariano Yúfera Guirao, 30868, Puerto de Mazarrón, Murcia., Mazarrón
(Murcia)
Accesos a la obra: Los accesos a la zona de obras, se realizarán a través de las distintas calles abiertas
al tráfico donde hay que ejecutar las obras.
Topografía del terreno: El terreno sobre el que se desarrollará la obra presenta una topografía regular,
con el desnivel propio a salvar por la propia intervención-
Edificaciones colindantes: No procede
Servidumbres y condicionantes: Afectado por la zona de afección de la Linea Maritimo Terrestre
Condiciones climáticas y ambientales: La climatología, es la propia del lugar, de cálidos inviernos con
temperaturas medias aproximadas de 12ºC y veranos calurosos y secos con temperaturas medias de
30ºC.

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente
el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de
Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de circulación.
Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo deterioro
posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto.

1.2.4. Características generales de la obra
Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los
riesgos laborales:

1.2.4.1. Cimentación
Cimentación superficial mediante zapatas de hormigon armado adaptado al entorno fisico.

1.2.4.2. Estructura de contención
Estructura de muros de fabrica de bloque de hormigon prefabricado, como contención y definición de la
rampa.

1.3. Medios de auxilio
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con
el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra.
Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios
más próximos.
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1.3.1. Medios de auxilio en obra
En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25
trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado.
Su contenido mínimo será:

Desinfectantes y antisépticos autorizados
Gasas estériles
Algodón hidrófilo
Vendas
Esparadrapo
Apósitos adhesivos
Tijeras
Pinzas y guantes desechables

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los
elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados.

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos
Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran utilidad si
se llegara a producir un accidente laboral.

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM)
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra
Asistencia primaria
(Urgencias)

CENTRO DE SALUD DE PUERTO DE MAZARRÓN
C. Sierra del Carche, 1, 30870 Puerto de
Mazarrón, Murcia
968 595 342

2,50 km

Comunicación a los
equipos de salvamento

CENTRO DE SALUD DE MAZARRÓN
Av. Constitución, 0, 30870, Mazarrón, Murcia
968 592 388

5,50 km

Hospital General Universitario Santa María del
Rosell
P.º Alfonso XIII, 61, 30203 Cartagena, Murcia
968 325 000

55,00 km

Hospital General Universitario Santa Lucía
C. Minarete, s/n, 30202 Cartagena, Murcia
968 128 600

55,00 km

Hospital Clínico Universitario Virgen de la
Arrixaca
Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 30120 El Palmar,
Murcia
968 369 500

56,00 km

La distancia al centro asistencial más próximo C. Sierra del Carche, 1, 30870 Puerto de Mazarrón, Murcia
se estima en 8 minutos, en condiciones normales de tráfico.

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares
de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia.
Dadas las características y el volumen de la obra, se ha previsto la colocación de instalaciones
provisionales tipo caseta prefabricada para los vestuarios y aseos, pudiéndose habilitar posteriormente
zonas en la propia obra para albergar dichos servicios, cuando las condiciones y las fases de ejecución lo
permitan.
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1.4.1. Vestuarios
Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos
simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y con la
capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado.

1.4.2. Aseos
La dotación mínima prevista para los aseos es de:

1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra
1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción
1 lavabo por cada retrete
1 urinario por cada 25 hombres o fracción
1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo
1 jabonera dosificadora por cada lavabo
1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria
1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro

1.4.3. Comedor
La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua potable
para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá una provisión
suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables.

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar
A continuación se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir durante las distintas
fases de la obra, con las medidas preventivas y de protección colectiva a adoptar con el fin de eliminar o
reducir al máximo dichos riesgos, así como los equipos de protección individual (EPI) imprescindibles para
mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra.
Riesgos generales más frecuentes

Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
Desprendimiento de cargas suspendidas.
Exposición a temperaturas ambientales extremas.
Exposición a vibraciones y ruido.
Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.
Cortes y heridas con objetos punzantes
Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.
Electrocuciones por contacto directo o indirecto
Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc.
Intoxicación por inhalación de humos y gases

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general
La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.
Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen
mayores riesgos.
Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona
cualificada, debidamente instruida.
Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del
viento sea superior a 50 km/h.
Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las
horas de mayor insolación.
La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios
mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída
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La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios
mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios.
Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, en
función de su intensidad y voltaje.
No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos
Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas.
Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura.
Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas
excavadas
Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de
barandillas o redes homologadas
Dentro del recinto de la obra, los vehículos y máquinas circularán a una velocidad reducida, inferior a
20 km/h

Equipos de protección individual (EPI) a utilizar en las distintas fases de ejecución de la obra
Casco de seguridad homologado.
Casco de seguridad con barboquejo.
Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
Cinturón portaherramientas
Guantes de goma
Guantes de cuero.
Guantes aislantes
Calzado con puntera reforzada
Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
Botas de caña alta de goma
Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra
Ropa de trabajo impermeable.
Faja antilumbago.
Gafas de seguridad antiimpactos
Protectores auditivos.

1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra
Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la
ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección
individual (EPI), específicos para dichos trabajos.

1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional
Riesgos más frecuentes

Electrocuciones por contacto directo o indirecto
Cortes y heridas con objetos punzantes
Proyección de partículas en los ojos
Incendios

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de puesta a
tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales)
Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y de 2 m
para las líneas enterradas
Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua
Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas homologadas,
con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de puerta, llave y visera
Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas
En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2 m si se
ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso contrario
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Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una
profundidad superior a 0,4 m
Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas
Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles caseros,
empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o herramienta

Equipos de protección individual (EPI):
Calzado aislante para electricistas
Guantes dieléctricos.
Banquetas aislantes de la electricidad.
Comprobadores de tensión.
Herramientas aislantes.
Ropa de trabajo impermeable.
Ropa de trabajo reflectante.

1.5.1.2. Vallado de obra
Riesgos más frecuentes

Cortes y heridas con objetos punzantes
Proyección de fragmentos o de partículas
Exposición a temperaturas ambientales extremas.
Exposición a vibraciones y ruido.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
Se prohibirá el aparcamiento en la zona destinada a la entrada de vehículos a la obra
Se retirarán los clavos y todo el material punzante resultante del vallado
Se localizarán las conducciones que puedan existir en la zona de trabajo, previamente a la excavación

Equipos de protección individual (EPI):
Calzado con puntera reforzada
Guantes de cuero.
Ropa de trabajo reflectante.

1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra

1.5.2.1. Cimentación
Riesgos más frecuentes

Inundaciones o filtraciones de agua
Vuelcos, choques y golpes provocados por la maquinaria o por vehículos

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
Se colocarán protectores homologados en las puntas de las armaduras de espera
El transporte de las armaduras se efectuará mediante eslingas, enlazadas y provistas de ganchos con
pestillos de seguridad
Se retirarán los clavos sobrantes y los materiales punzantes

Equipos de protección individual (EPI):
Guantes homologados para el trabajo con hormigón
Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras
Botas de goma de caña alta para hormigonado
Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes
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1.5.2.2. Estructura
Riesgos más frecuentes

Desprendimientos de los materiales de encofrado por apilado incorrecto
Caída del encofrado al vacío durante las operaciones de desencofrado
Cortes al utilizar la sierra circular de mesa o las sierras de mano

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
Se protegerá la vía pública con una visera de protección formada por ménsula y entablado
Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de
barandillas o redes homologadas

Equipos de protección individual (EPI):
Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
Guantes homologados para el trabajo con hormigón
Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras
Botas de goma de caña alta para hormigonado
Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes

1.5.2.3. Cerramientos y revestimientos exteriores
Riesgos más frecuentes

Caída de objetos o materiales desde distinto nivel.
Exposición a temperaturas ambientales extremas.
Afecciones cutáneas por contacto con morteros, yeso, escayola o materiales aislantes

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos
No retirada de las barandillas antes de la ejecución del cerramiento

Equipos de protección individual (EPI):
Uso de mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra

1.5.2.4. Cubiertas
Riesgos más frecuentes

Caída por los bordes de cubierta o deslizamiento por los faldones

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de
las zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes
El acceso a la cubierta se realizará mediante escaleras de mano homologadas, ubicadas en huecos
protegidos y apoyadas sobre superficies horizontales, sobrepasando 1,0 m la altura de desembarque
Se instalarán anclajes en la cumbrera para amarrar los cables y/o los cinturones de seguridad

Equipos de protección individual (EPI):
Calzado con suela antideslizante
Ropa de trabajo impermeable.
Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
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1.5.2.5. Particiones
Riesgos más frecuentes

Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
Exposición a vibraciones y ruido.
Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.
Cortes y heridas con objetos punzantes
Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.
Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura.
Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas
excavadas
El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de
las zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes
Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de
barandillas o redes homologadas

Equipos de protección individual (EPI):
Casco de seguridad homologado.
Cinturón portaherramientas
Guantes de cuero.
Calzado con puntera reforzada
Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra
Faja antilumbago.
Gafas de seguridad antiimpactos
Protectores auditivos.

1.5.2.6. Instalaciones en general
Riesgos más frecuentes

Electrocuciones por contacto directo o indirecto
Quemaduras producidas por descargas eléctricas
Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura
Incendios y explosiones

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado en el empleo
del material de seguridad y de los equipos y herramientas específicas para cada labor
Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad y clavija de
conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios
Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento

Equipos de protección individual (EPI):
Guantes aislantes en pruebas de tensión
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
Banquetas aislantes de la electricidad.
Comprobadores de tensión.
Herramientas aislantes.
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1.5.3. Durante la utilización de medios auxiliares.
La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se realizará
atendiendo a la legislación vigente en la materia.
En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén normalizados y
cumplan con la normativa vigente.
En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados,
disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros elementos.
Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y protecciones
colectivas:

1.5.3.1. Puntales
No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga,
respetándose el periodo estricto de desencofrado.
Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre los
paramentos verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse.
Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados.

1.5.3.2. Torre de hormigonado
Se colocará, en un lugar visible al pie de la torre de hormigonado, un cartel que indique "Prohibido el
acceso a toda persona no autorizada".
Las torres de hormigonado permanecerán protegidas perimetralmente mediante barandillas homologadas,
con rodapié, con una altura igual o superior a 0,9 m.
No se permitirá la presencia de personas ni de objetos sobre las plataformas de las torres de hormigonado
durante sus cambios de posición.
En el hormigonado de los pilares de esquina, las torres de hormigonado se ubicarán con la cara de trabajo
situada perpendicularmente a la diagonal interna del pilar, con el fin de lograr la posición más segura y
eficaz.

1.5.3.3. Escalera de mano
Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras.
Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los
largueros.
Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a personas.
Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e
inmóviles, quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos similares.
Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75%
respecto al plano horizontal.
El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la dirección
vertical.
El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los peldaños),
sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros.
Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas.
Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el
cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.

1.5.3.4. Andamio de borriquetas
Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas.
Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente
prohibido como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos.
Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas.
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Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro.

1.5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas
Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de riesgos
debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios:

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su correspondiente
manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan
para los trabajadores como los procedimientos para su utilización con la debida seguridad.

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin reglamentación
específica.

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes
medidas preventivas y protecciones colectivas:

1.5.4.1. Pala cargadora
Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se
conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina.
Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte.
La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente
El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para garantizar la
estabilidad de la pala

1.5.4.2. Retroexcavadora
Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se
conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina.
Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte.
Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el
sentido de la marcha.
Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la zona de mayor altura.
Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina.

1.5.4.3. Camión de caja basculante
Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar
el vehículo y durante las operaciones de carga y descarga.
No se circulará con la caja izada después de la descarga.

1.5.4.4. Camión para transporte
Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al 5% y
protegiendo los materiales sueltos con una lona
Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de frenado y, en
caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas
En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la pérdida de
estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina

1.5.4.5. Camión grúa
El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición frontal,
evitando saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros.
Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
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La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado.
Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.
Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar
el vehículo y durante las operaciones de elevación.
La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la
carga.

1.5.4.6. Hormigonera
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa desconexión de la
energía eléctrica
La hormigonera tendrá un grado de protección IP-55
Su uso estará restringido sólo a personas autorizadas
Dispondrá de freno de basculamiento del bombo
Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra, asociados a un
disyuntor diferencial
Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas conectadas a
tierra
No se ubicarán a distancias inferiores a tres metros de los bordes de excavación y/o de los bordes de los
forjados

1.5.4.7. Vibrador
La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable
La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida cuando discurra por zonas de
paso
Tanto el cable de alimentación como su conexión al transformador estarán en perfectas condiciones de
estanqueidad y aislamiento
Los operarios no efectuarán el arrastre del cable de alimentación colocándolo alrededor del cuerpo. Si es
necesario, esta operación se realizará entre dos operarios
El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras, no permaneciendo en ningún
momento el operario sobre el encofrado ni sobre elementos inestables
Nunca se abandonará el vibrador en funcionamiento, ni se desplazará tirando de los cables
Para las vibraciones transmitidas al sistema mano-brazo, el valor de exposición diaria normalizado para un
período de referencia de ocho horas, no superará 2,5 m/s², siendo el valor límite de 5 m/s²

1.5.4.8. Martillo picador
Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni el trabajo de los
operarios ni el paso del personal.
No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha.
Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras.
Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo.

1.5.4.9. Maquinillo
Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada.
El trabajador que utilice el maquinillo estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el
contenido del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI
necesarios.
Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de seguridad, del
cable de suspensión de cargas y de las eslingas.
Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impide el choque de la carga contra el extremo
superior de la pluma.
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Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual de instrucciones emitido por el
fabricante.
Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar.
Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los materiales transportados por el
maquinillo.
Se revisará el cable a diario, siendo obligatoria su sustitución cuando el número de hilos rotos sea igual o
superior al 10% del total
El anclaje del maquinillo se realizará según se indica en el manual de instrucciones del fabricante
El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena u de otro material.
Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante.

1.5.4.10. Sierra circular
Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra
Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para elementos de
madera discos de sierra.
Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando.
La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios.
Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos.
El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo.
No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas antipolvo y
gafas.

1.5.4.11. Sierra circular de mesa
Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada.
El trabajador que utilice la sierra circular estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el
contenido del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI
necesarios
Las sierras circulares se ubicarán en un lugar apropiado, sobre superficies firmes y secas, a distancias
superiores a tres metros del borde de los forjados, salvo que éstos estén debidamente protegidos por
redes, barandillas o petos de remate
En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 del Real
Decreto 286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas
oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos
La sierra estará totalmente protegida por la parte inferior de la mesa, de manera que no se pueda acceder
al disco
La parte superior de la sierra dispondrá de una carcasa metálica que impida el acceso al disco de sierra,
excepto por el punto de introducción del elemento a cortar, y la proyección de partículas
Se utilizará siempre un empujador para guiar el elemento a cortar, de modo que en ningún caso la mano
quede expuesta al disco de la sierra
La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado y condiciones, comprobándose
periódicamente el cableado, las clavijas y la toma de tierra
Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos.
El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo

1.5.4.12. Cortadora de material cerámico
Se comprobará el estado del disco antes de iniciar cualquier trabajo. Si estuviera desgastado o
resquebrajado se procederá a su inmediata sustitución
la protección del disco y de la transmisión estará activada en todo momento
No se presionará contra el disco la pieza a cortar para evitar el bloqueo
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1.5.4.13. Equipo de soldadura
No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo de soldadura.
Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte
Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en perfecto
estado y condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible.
En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán
extractores, preferentemente sistemas de aspiración localizada.
Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el área de trabajo.
Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones dispondrán de
protección visual adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto.

1.5.4.14. Herramientas manuales diversas
La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos o las
herramientas no dispongan de doble aislamiento.
El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas.
No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante.
Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos
similares.
Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra
En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección.
Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos.
Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios de
residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos.
Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar con las
manos o los pies mojados.
En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación vigente en
materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas
oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos.

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el efecto
de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.

1.6.1. Caídas al mismo nivel
La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales.

1.6.2. Caídas a distinto nivel.
Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles.
Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes
homologadas.
Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles.
Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas.

1.6.3. Polvo y partículas
Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo.
Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere polvo o
partículas.
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1.6.4. Ruido
Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo.
Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico.
Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos.

1.6.5. Esfuerzos
Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas.
Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual.
Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos.
Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas.

1.6.6. Incendios
No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio.

1.6.7. Intoxicación por emanaciones
Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente.
Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados.

1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas (como
caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el adecuado uso de
las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento de la normativa en materia
de seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción.

1.7.1. Caída de objetos
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se montarán marquesinas en los accesos.
La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios.
No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios.

Equipos de protección individual (EPI):
Casco de seguridad homologado.
Guantes y botas de seguridad.
Uso de bolsa portaherramientas.

1.7.2. Dermatosis
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se evitará la generación de polvo de cemento.

Equipos de protección individual (EPI):
Guantes y ropa de trabajo adecuada.

1.7.3. Electrocuciones
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se revisará periódicamente la instalación eléctrica.
El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales.
Los alargadores portátiles tendrán mango aislante.
La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento.
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Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra.

Equipos de protección individual (EPI):
Guantes dieléctricos.
Calzado aislante para electricistas
Banquetas aislantes de la electricidad.

1.7.4. Quemaduras
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):
Guantes, polainas y mandiles de cuero.

1.7.5. Golpes y cortes en extremidades
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):
Guantes y botas de seguridad.

1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de reparación y
mantenimiento
En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad y
salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que
entrañan mayores riesgos.

1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas
Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o cualquier
otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que cumplan las condiciones
especificadas en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la altura de
la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas de objetos.

1.8.2. Trabajos en instalaciones
Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán realizarse por
personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan de Seguridad
y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia.
Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y
montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la materia.

1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices
Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse con
ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.
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1.9. Trabajos que implican riesgos especiales
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales que
suelen presentarse en la demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio montaje de
las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar:

Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales.
Ejecución de cerramientos exteriores.
Formación de los antepechos de cubierta.
Colocación de horcas y redes de protección.
Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes
homologadas.
Disposición de plataformas voladas.
Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas.

1.10. Medidas en caso de emergencia
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de
emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a
personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas.
Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su
actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la
situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica.

1.11. Medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada
por la COVID-19

1) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la
normativa laboral que resulte de aplicación, el director del centro de trabajo, deberá:
a. Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e
intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada
caso.
b. Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con
actividad virucida, autorizados por las autoridades sanitarias para la limpieza de manos.
c. Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la
organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el
mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima entre los trabajadores, de
acuerdo con la regulación vigente. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.
d. Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como clientes
o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de mayor afluencia previsible.
e. Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de trabajo y
la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea posible.

2) Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario
debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por
haber tenido contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán acudir a su centro de
trabajo.

3) Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contactará de
inmediato con el teléfono habilitado para ello por las autoridades sanitarias, y, en su caso, con los
correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se
colocará una mascarilla y será aislado del resto del personal, siguiendo las recomendaciones que se
le indiquen, hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario.
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1.12. Presencia de los recursos preventivos del contratista
Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de Seguridad y
Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se
establece en la legislación vigente en la materia.
A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las
medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud.
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho
Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de
riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos
preventivos.
Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas,
las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en
conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias
observadas.
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES.



2.1. Y. Seguridad y salud

Ley de Prevención de Riesgos Laborales
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado.
B.O.E.: 10 de noviembre de 1995

Completada por:
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 24 de mayo de 1997
Modificada por:
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado.
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995.
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998
Completada por:
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de
trabajo temporal
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 24 de febrero de 1999
Completada por:
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 1 de mayo de 2001
Completada por:
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al
riesgo eléctrico
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 21 de junio de 2001
Completada por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 18 de junio de 2003
Modificada por:
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado.
B.O.E.: 13 de diciembre de 2003
Desarrollada por:
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia
de coordinación de actividades empresariales
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 31 de enero de 2004
Completada por:
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005
Completada por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de marzo de 2006
Completada por:
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de abril de 2006
Modificada por:
Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado.
B.O.E.: 23 de diciembre de 2009

Reglamento de los Servicios de Prevención
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 31 de enero de 1997

Completado por:
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 24 de mayo de 1997
Modificado por:
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 1 de mayo de 1998
Completado por:
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 1 de mayo de 2001
Completado por:
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al
riesgo eléctrico
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 21 de junio de 2001
Completado por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005
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Completado por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de marzo de 2006
Completado por:
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de abril de 2006
Modificado por:
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas
de seguridad y de salud en las obras de construcción
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 29 de mayo de 2006
Modificado por:
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
B.O.E.: 23 de marzo de 2010
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 4 de julio de 2015

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 23 de abril de 1997

Manipulación de cargas
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 23 de abril de 1997

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 24 de mayo de 1997

Modificado por:
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
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B.O.E.: 5 de abril de 2003
Completado por:
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de abril de 2006
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 4 de julio de 2015

Utilización de equipos de trabajo
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 7 de agosto de 1997

Modificado por:
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 25 de octubre de 1997

Completado por:
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de abril de 2006
Modificado por:
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas
de seguridad y de salud en las obras de construcción
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 29 de mayo de 2006
Modificado por:
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector
de la construcción
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997.
B.O.E.: 25 de agosto de 2007
Corrección de errores.
B.O.E.: 12 de septiembre de 2007
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2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva

2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la
comercialización de los equipos a presión
Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
B.O.E.: 2 de septiembre de 2015

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
B.O.E.: 5 de febrero de 2009

Corrección de errores:
Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias
B.O.E.: 28 de octubre de 2009
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
B.O.E.: 22 de mayo de 2010
Texto consolidado

Señalización de seguridad y salud en el trabajo
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 23 de abril de 1997

Completado por:
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 1 de mayo de 2001
Completado por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de marzo de 2006
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 4 de julio de 2015
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2.1.2. YI. Equipos de protección individual

Utilización de equipos de protección individual
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 12 de junio de 1997

Corrección de errores:
Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección
individual
Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 18 de julio de 1997
Completado por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de marzo de 2006
Completado por:
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de abril de 2006

2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios

2.1.3.1. YMM. Material médico

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de
primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del
sistema de la Seguridad Social
Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 11 de octubre de 2007

2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar

DB-HS Salubridad
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS.
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda.
B.O.E.: 28 de marzo de 2006
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda.
B.O.E.: 23 de octubre de 2007
Corrección de errores.
B.O.E.: 25 de enero de 2008

Modificado por:
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de
19 de octubre
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda.
B.O.E.: 23 de abril de 2009
Modificado por:
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Orden por la que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el
Documento Básico DB-HS "Salubridad", del Código Técnico de la Edificación, aprobado por
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo
Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento.
B.O.E.: 23 de junio de 2017
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento.
B.O.E.: 27 de diciembre de 2019

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 21 de febrero de 2003

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo.
B.O.E.: 18 de julio de 2003

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT
51
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología.
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002

Modificado por:
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
B.O.E.: 5 de abril de 2004
Completado por:
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo
canales protectores de material plástico
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial.
B.O.E.: 19 de febrero de 1988
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
B.O.E.: 22 de mayo de 2010
Texto consolidado
Modificado por:
Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT
52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos
eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del
mismo
Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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B.O.E.: 31 de diciembre de 2014
Modificado por el Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones
con las Cortes y Memoria Democrática
B.O.E.: 20 de junio de 2020
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de
calidad y seguridad industrial
Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y
Memoria Democrática.
B.O.E.: 20 de junio de 2020

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
B.O.E.: 1 de abril de 2011

Desarrollado por:
Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo
Modificados los artículos 2 y 6 por la Orden ECE/983/2019.
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
B.O.E.: 16 de junio de 2011
Modificado por:
Real Decreto por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre
y se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital
Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa.
B.O.E.: 25 de junio de 2019
Modificado por:
Orden por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones, se modifican determinados anexos del
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real
Decreto 346/2011, de 11 de marzo y se modifica la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio,
por la que se desarrolla dicho reglamento
Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa.
B.O.E.: 3 de octubre de 2019

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras

2.1.5.1. YSB. Balizamiento

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

Señalización de seguridad y salud en el trabajo
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 23 de abril de 1997

Completado por:
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Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 1 de mayo de 2001
Completado por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición al ruido
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de marzo de 2006
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 4 de julio de 2015

2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

2.1.5.3. YSV. Señalización vertical

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

2.1.5.4. YSN. Señalización manual

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987

2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud

Señalización de seguridad y salud en el trabajo
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
B.O.E.: 23 de abril de 1997

Completado por:
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los
agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 1 de mayo de 2001
Completado por:
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
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la exposición al ruido
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 11 de marzo de 2006
Modificado por:
Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D.
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001,
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 4 de julio de 2015
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3. PLIEGO



3.1. Pliego de cláusulas administrativas

3.1.1. Disposiciones generales

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones
El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del
Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que
intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas
preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de la obra "Proyecto de Acceso
mediante rampa a la playa del Rihuete", situada en Paseo Alcalde Mariano Yúfera Guirao, 30868, Puerto de
Mazarrón, Murcia., Mazarrón (Murcia), según el proyecto redactado por Pablo López Rabal. Todo ello con fin
de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de
la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento.

3.1.2. Disposiciones facultativas

3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación
Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas
en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación".

3.1.2.2. El promotor
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa
y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación,
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.
Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud
- o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que
corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos
contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud
previamente al comienzo de las obras.
El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la
obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores
autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma.

3.1.2.3. El proyectista
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística
correspondiente, redacta el proyecto.
Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de
ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo
con la legislación vigente.

3.1.2.4. El contratista y subcontratista
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios
humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con
sujeción al proyecto y al contrato.
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al
proyecto por el que se rige su ejecución.
El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que
incluirá el Plan de Seguridad y Salud.
Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos
Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio Básico de
Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de
seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de
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salud durante la ejecución de la obra.
Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades
de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran
menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones
adecuadas.
Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución
de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones,
procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una
adecuada acción preventiva de riesgos de la obra.
Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de seguridad
y salud, cabe destacar:

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso,
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la obra.
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra.
Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra.

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en
lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores
autónomos por ellos contratados.
Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas
previstas en el plan.
Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de sus
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.

3.1.2.5. La dirección facultativa
Se entiende como dirección facultativa:
El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del control
de la ejecución de la obra.
Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas.

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto
Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y
salud.

3.1.2.7. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado
por el promotor, que forma parte de la dirección facultativa.
Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones:

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que
vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución
de las mismas.
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los
principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente.

Proyecto Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete

Situación Paseo Alcalde Mariano Yúfera Guirao, 30868, Puerto de Mazarrón, Murcia.,
Mazarrón (Murcia)

Promotor Ayuntamiento de Mazarrón
I. Estudio Básico de Seguridad y Salud

3. Pliego

Página 3 - 8



Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones
introducidas en el mismo.
Organizar la coordinación de actividades empresariales.
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La
Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador.

3.1.2.8. Trabajadores Autónomos
Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una
actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el
promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones
de la obra.
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración
de contratista o subcontratista.
Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud.

3.1.2.9. Trabajadores por cuenta ajena
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la
obra.
El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan
de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones.

3.1.2.10. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo,
deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso
normal como su manipulación o empleo inadecuado.

3.1.2.11. Recursos preventivos
Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el
empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser:

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa.
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos.

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente cumplimiento de
las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario
para que éste adopte las medidas necesarias para su corrección, notificándose a su vez al Coordinador de
Seguridad y Salud y al resto de la dirección facultativa.
En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos preventivos
es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin,
concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su presencia.

3.1.3. Formación en Seguridad
Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las materias
preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la adecuada prevención
de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. Dicha formación alcanzará todos
los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo a los
técnicos, encargados, especialistas y operadores de máquinas entre otros.
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3.1.4. Reconocimientos médicos
La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, en
función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación vigente.
Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible
para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar que su estado de
salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo trabajador.

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo

3.1.5.1. Primeros auxilios
El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso de
accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del accidentado.
Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente
equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios.
El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se suministre a
los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer rápido contacto con el
centro asistencial más próximo.

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente
En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia
médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le
moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad.
Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le intentará
tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal.
No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán las
heridas con gasas limpias.
El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento
reglamentario.

3.1.6. Documentación de obra

3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud
Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan las
normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales
que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello.
Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud
En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará el
correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y
complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en función de su propio sistema de
ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar
disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico.
El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de
seguridad y salud antes del inicio de la misma.
El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de
la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir
durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y
Salud y la dirección facultativa.
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en
materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los
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trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen
oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los
mismos y de la dirección facultativa.

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan
El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa o por la Administración en el caso de
obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha
operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente.

3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo
La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al
comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de
contratistas.
La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud.

3.1.6.5. Libro de incidencias
Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un
libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto.
Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión
de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas.
El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y
los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las
administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al contratista
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en el libro de
incidencias.
Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones
anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro
horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una
reiteración de una advertencia u observación anterior.

3.1.6.6. Libro de órdenes
En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reseñará las
incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra.
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y,
en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra.

3.1.6.7. Libro de subcontratación
El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la
obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores
autónomos.
Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el Coordinador de
Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes
en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra.
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3.1.7. Disposiciones Económicas
El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones
del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el contratista, debiendo contener
al menos los puntos siguientes:

Fianzas
De los precios

Precio básico
Precio unitario
Presupuesto de Ejecución Material (PEM)
Precios contradictorios
Reclamación de aumento de precios
Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios
De la revisión de los precios contratados
Acopio de materiales
Obras por administración

Valoración y abono de los trabajos
Indemnizaciones Mutuas
Retenciones en concepto de garantía
Plazos de ejecución y plan de obra
Liquidación económica de las obras
Liquidación final de la obra

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares

3.2.1. Medios de protección colectiva
Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y salud
antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos.
Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar
sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas
por el fabricante.
El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención.

3.2.2. Medios de protección individual
Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto
informativo.
Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni
perderán su seguridad de forma involuntaria.
El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso
y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda
llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se
ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos
a la lengua oficial.
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén deteriorados,
al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite.
Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento
el Delegado de Prevención.
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3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort
Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura,
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los
suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con colores
claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos.
El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán
provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene
personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos.

3.2.3.1. Vestuarios
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas independientes
bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado.
Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una altura
mínima de 2,30 m.
Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos personales
bajo llave.

3.2.3.2. Aseos y duchas
Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos una
cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior.
Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m.
La dotación mínima prevista para los aseos será de:

1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada
1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción
1 lavabo por cada retrete
1 urinario por cada 25 hombres o fracción
1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo
1 jabonera dosificadora por cada lavabo
1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria
1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro

3.2.3.3. Retretes
Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas de
dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de
percha y puerta con cierre interior.
Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos o
pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, dormitorios o
vestuarios.
Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red de
alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas.

3.2.3.4. Comedor y cocina
Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable y vajilla,
y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de cualquier fuente
de contaminación ambiental.
En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, prohibiéndose
fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o barbacoas.
La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario que
utilice dicha instalación.

Proyecto Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete

Situación Paseo Alcalde Mariano Yúfera Guirao, 30868, Puerto de Mazarrón, Murcia.,
Mazarrón (Murcia)

Promotor Ayuntamiento de Mazarrón
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El “Estudio de  gestión  de  residuos de  construcción  y dem olición” se  redacta  com o docum ento anexo a l Proyecto de  Acceso m ediante  ram pa  a  la  p laya  de l Rihue te  conform e  a  lo  
d ispuesto en  e l Rea l Decre to 105/2008 de  1 de  febre ro, por e l que  se  regula  la  producción  y gestión  de  los residuos de  construcción  y dem olición  (RCDs), ten iendo por  ob je tivo 
fom enta r, por e ste  orden , la  prevención , la  reu tilización , e l reciclado y o tras form as de  va lorización  de  los residuos generados durante  la  e jecución   de  la s obras, a segurando que  los 
destinados a  operaciones de  e lim inación  reciban  un  tra tam ien to adecuado, y contribu ir a  un  desa rrollo  sosten ib le  de  la   actividad  de  construcción . 
En e l Estudio se  estab lecen  la s previsiones, la s pautas y los obje tivos que  se  deberán  cum plir e n  re lación  con  la  gestión  de  los RCD durante  la  e jecución  de  la  obra . El contra tista  
redacta rá  e l Plan  de  gestión  de  residuos e n  e l que  concre ta rá  la  m anera  de  cum plir con  los ob je tivos de l Estudio e n  función  de  la  p lan ificación  prevista  y los recursos y prove edores 
destinados pa ra  la  e je cución  de  la  obra . 
Quedan fue ra  de l ám bito de  este  Estudio, en tre  otros, los residuos que  están  regulados por legislación  específica , o  cuando estén  m ezclados con  otros RCDs, com o los sue los 
contam inados y los e lem entos que  conte ngan  am ianto. A estos le s se rá  de  ap licación  la  legislación  específica , o  e ste  Rea l Decre to e  aque llos aspectos a llí no contem plados. 
1. Es t im a ción  d e  la  ca n t ida d  d e  r e s id u os  ge n e ra d os  cod ifica d os  con form e  a  la  Lis t a  Eu rop e a  d e  Re s id u os (Ord e n  MAM/ 304/ 2002) 
La  estim ación  de  la s cantidades de  residuos que  previsib lem ente  van  a  se r generados durante  la  e jecución  de  la s obras, se  rea liza  a  pa rtir de  los da tos publicados por la  Sociedad  
Pública  de  Gestión  Am bienta l de l Gob ie rno Vasco IHOBE, por la  Conse je ría  de  Fom e n to y Vivie nda  de  la  Jun ta  de  Anda lucía , por la  Agencia  de  Residuos de  Ca ta luña  ARC, por la  
Com unidad  de  Madrid  y por la  Asociación  Española  de  Em presarios de  Dem olición  AEDED. 
Estas en tidades ofrecen  una  estim ación  de l volum en de  residuo generado, pa ra  cada  tipo residuo conside rado, en  función  de l tipo de  actuación  (t/m 2). Los va lores adoptados vienen  
de ta llados en  la  Ta b la  2 y se  com plem e nta n  con  e l va lor de  la  de nsidad  aparente  de  los residuos conside rados con  la  que  se  ob tie ne  e l vo lum en en  m etros cúbicos correspondien te  a  
la s tone ladas generadas. 
Los residuos se  agrupan  y clasifican  en  función  de  la s ca racte rísticas que  condicionan  e l tipo de  gestión  a l que  se  van  a  destina r y la s operaciones a  la s que  se  van  a  som ete r, 
d istingu iendo en tre : 
Te r re n os 
Procedentes de  los excedentes no contam inados de l desbroce  de l te rreno, de  la  excavación  y de  los m ovim ientos de  tie rra  generados en  e l transcurso de  la s obras. 
Pé t re os 
Los no contam inados, por su  condición  de  residuos ine rtes, pueden  destina rse  a  la  e laboración  de  á ridos reciclados, a l re lleno de  zanjas y excavaciones o la  re stauración  de  cante ras y 
m inas. 
No  p é t re os 
Reúne  un  con  jun to de  residuos, a sim ilab le s a  los residuos urbanos (pape l, ca rtón , p lástico, vidrio , m e ta les, e tc.), que  se  ca racte rizan  por su  a lto  índ ice  de  reciclab ilidad , por lo  que  su  
gestión  de berá  d irigirse  siem pre  en  esta  d irección . 
Por e l contra rio , tam bién  com prenden  los m ate ria les a  base  de  yeso, los que  actua lm ente  no tie nen  la  posib ilidad  de  se r va lorizados, debiendo separase  adecuadam ente  de l re sto  de  
residuos por su  pode r contam inante  y los residuos m ezclados que , por su  fragm entación  y m ezcla , ofrecen  un  escaso pote ncia l de  va lorización . 
Pe ligrosos 
Por su  na tura leza  pe ligrosa  (inflam ables, com bustib les, tóxicos, nocivos, corrosivos, e tc.) requie ren  de  un  tra tam iento o gestión  específicos. Son  fácilm ente  ide ntificab les ya  que  los 
m ate ria les y productos que  los generan  vie nen  ide ntificados con  p ictogram as de  rie sgo en  sus envases o  e m ba la jes. 
Ba su ra s 
Los residuos generados en  la s case tas de  obra  producidos e n  ta reas de  oficina , vestua rios, com edores, e tc. tendrán  la  conside ración  de  basuras (Residuos Sólidos Urbanos) y se  
gestionarán  com o ta les según estipu le  la  norm ativa  m unicipa l re guladora  de  d ichos re siduos en  la  ub icación  de  la  obra . 

Ta b la  1 
Pos ib le s  r e s id u os  p e ligros  p re se n t e s  e n  ob ra s  d e  n u e va  p la n t a  

Ele m e n t o Tip o  d e  re s id u os 

Cim entación Sue los contam inados, ae rosoles de  m arcado vacíos 
Lodos ben ton íticos de  pe rforación 

Estructura 

Restos de  lim p ieza  de  horm igonera  conten iendo lechada  de  cem ento Portland  
Restos de  ad itivos de  horm igón y sus envases 
Restos de  ace ite s desenconfran tes y sus envases 
Madera  tra tada  con  productos conse rvante s 
Resto de  productos conse rvantes de  la  m adera  
Escoria  generada  en  e l p roceso de  soldadura , se llan tes, m a te ria l a sfá ltico im perm eabilizaciones 

Aislam ientos Bidones y ae rosoles vacíos de  poliure tano 
Im perm eabilización Recortes de  lám inas de  im perm eabilización 

Acabados 

Restos de  a lquitranes 
Sobrantes y envases de  p in turas y ba rn ice s 
Sobrantes y envases de  an tioxidan tes 
Sobrantes y envases de  líqu idos pa ra  pulir te rrazo y p iedra  na tura l 
Sobrantes y envases de  ácidos pa ra  acabados de  horm igón visto  
Elem entos de  puesta  en  obra  contam inados con  p in turas, p ince les y rodillos 

Insta laciones Envases decolas, re sinas, siliconas, ... 
Medios auxilia res Vertido sobre  e l te rreno de  ace ite  de  m aqu inaria , ba te ría s, filtros de  ace ite s, trapos contam inados, ... 

  
Ta b la  2 

Pos ib le s  r e s id u os  p e ligros  p re se n t e s  e n  ob ra s  d e  re h a b ilit a ción , r e fo rm a  o  d e m o lición  

Ele m e n t o Tip o  d e  re s id u os 
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Cim entación Sue los contam inados 

Estructura Protección  de  estructuras m etá licas con  flocado de  fibras de  am ianto  
Elem entos estructura les de  m adera  tra tados con  conse rvantes tóxicos 

Aislam ientos Asilam ientos con  sustancias potencia lm ente  pe ligrosas 

Im perm eabilización Im perm eabilizaciones  con  sustancias potencia lm ente  pe ligrosas 
Placas de  fibrocem ento 

Acabados 
Placas de  fa lso techo con  conte n ido de  am ianto  
Pavim entos vin ílicos con  conten ido de  am ia nto  
Alqu itranes 
Pin turas con  conten ido de  p lom o 

Insta laciones 

Tuberías y ba jan tes de  fibrocem ento  
Tuberías de  p lom o 
Depósitos de  fibroce m ento  
Ca lorifugado de  tuberías con  conten ido de  am ianto  
Tubos fluorescentes y lám paras de  vapor de  m ercurio 
De tectores ión icos de  hum o susceptib les de  genera r rad icacione s superiores a  la s adm isib les  
Transform adores e léctricos con  PCB o PCT 
Para rrayos rad ioactivos 

  
Fuente : Guía  sobre  ge stión  de  residuos de  construcción  y dem olición . AEDED 

1.1. Pa rá m e t ros  d e l p roye ct o  se gú n  t ip o  d e  in t e rve n ción  
La  estim ación  de  la  cantidad  de  residuos ge nerados, se  rea liza  a  pa rtir de  los sigu ie n te s pa rám etros de  proyecto: 

Movim ie n t o  d e  t ie r r a s 2,20 m 3 
  

Volum en de  desbroce 0,00 m 3 
  

Volum en de  excavación 2,20 m 3 

De r r ib os  y d e m olicion e s 3,00 m 2 
  

Via les - 3,00 m 2 

Re h a b ilit a ción  d e  e d ifica ción  0,00 m 2 

Ed ifica ción  0,00 m 2 

Urb a n iza ción  30,00 m 2 
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Ta b la  3 
Re s id u os  ge n e ra d os  p o r  t ip o  d e  a ct u a ción  t / m 2 

Tip o  d e  re s id u o Ob ra  n u e va  Re h a b ilit a ción  De m olición  

  Ed ifica ción  Urb a n iza ción    Ed ificio Na ve  in d u s t r ia l Via le s 

Tip o Na t u r a le za  Cód igo  LER De s ign a ción  
De n s id a d  
d e l r e s id u o  
t / m 3 

Re s id e n cia l In d u s t r ia l   Pór t icos  d e  
h o rm igón  

Mu ros  
d e  
fá b r ica  

Pór t icos  d e  
h o rm igón  

Mu ros  
d e  
fá b r ica  

Pór t icos  
m e t á licos 

Es t ru ct u r a  
m ixt a   

No 
pe ligrosos 

Terrenos 
20 02 01 Desbroce  y poda 0,80            

17 05 04 Tie rra  y p iedras  1,80   0,0065 0,0100       0,4500 

Pé treos 
17 01 01 Horm igón 1,75 0,0200 0,0300 0,0030 0,0500 0,7100 0,0850 0,7300 0,3500 0,4500 0,5500 0,0500 

17 01 03 Te jas y m ate ria les 
ce rám icos 

1,20 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500  

No pé tre os 

17 04 07 Meta les m ezclados 1,50 0,0050 0,0080 0,0003 0,0450 0,0150 0,0050 0,0250 0,0080 0,3500 0,2200  

17 02 01 Madera 0,80 0,0100 0,0080 0,0010 0,0600 0,0170 0,0230 0,0170 0,0230 0,0170 0,0170  

17 02 02 Vidrio 0,40 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0160 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  

17 02 03 Plástico 0,60 0,0020 0,0020 0,0005 0,0400 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0410 0,0310  

20 01 01 Pape l y ca rtón 0,75 0,0020 0,0020 0,0001 0,0200        

17 03 02 Mezclas b itum inosas  1,00 0,0020 0,0020 0,0050 0,0200       0,1100 

17 08 02 Mate ria les de  construcción  
a  base  de  yeso  

0,90 0,0050 0,0010  0,1000 0,0500 0,0500 0,0250 0,0250 0,0250 0,0250  

Mezclados 17 09 04 Residuos m ezclados de  
construcción  y dem olición 

1,25 0,0100 0,0080 0,0010 0,0250 0,0010 0,0040 0,0250 0,0210 0,0250 0,0250 0,0100 

Pe ligrosos y 
basuras 

Potencia lm e nte  
pe ligrosos y 
basuras 

17 09 03 * Otros residuos, inclu idos los 
residuos m ezclados, que  
contienen  sustancias 
pe ligrosas 

0,80 0,0020 0,0020 0,0005 0,0020        

20 03 01 Mezcla  de  residuos 
m unicipa les (basura ) 

0,60 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  
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Ta b la  4 

Id e n t ifica ción  LER y e s t im a ción  d e  la  ca n t id a d  d e  re s id u os  ge n e ra d a  (m a sa  y vo lu m e n ) 

Tip o  d e  re s id u o Ed ifica ción  

Tip o Na t u r a le za  Cód igo  
LER De s ign a ción  

Movim ie n t o  
d e  t ie r r a s 

De r r ib os  y 
d e m olicion e s Re h a b ilit a ción  Ed ifica ción  Urb a n iza ción  To t a l 

t  m 3 t  m 3 t  m 3 t  m 3 t  m 3 t  m 3 

No 
pe ligrosos 

Terrenos 

20 02 
01 

Desbroce  y poda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

17 05 
04 

Tie rra  y p iedras  3,96 2,20 1,35 0,75 0.00 0.00 0.00 0.00 0,20 0,11 5,51 3,06 

Pé treos 

17 01 
01 

Horm igón 0.00 0.00 0,15 0,09 0.00 0.00 0.00 0.00 0,09 0,05 0,24 0,14 

17 01 
03 

Te jas y m ate ria les ce rám icos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,50 1,25 1,50 1,25 

No pé tre os 

17 04 
07 

Meta les m ezclados 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,01 0,01 0,01 0,01 

17 02 
01 

Madera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,03 0,04 0,03 0,04 

17 02 
02 

Vidrio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,01 0,00 0,01 

17 02 
03 

Plástico 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,02 0,03 0,02 0,03 

20 01 
01 

Pape l y ca rtón 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

17 03 
02 

Mezclas b itum inosas  0.00 0.00 0,33 0,33 0.00 0.00 0.00 0.00 0,15 0,15 0,48 0,48 

17 08 
02 

Mate ria les de  construcción  a  
base  de  yeso  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

Mezclados 17 09 
04 

Residuos m ezclados de  
construcción  y dem olición 

0.00 0.00 0,03 0,02 0.00 0.00 0.00 0.00 0,03 0,02 0,06 0,05 

Pe ligrosos y 
basuras 

Potencia lm e nte  
pe ligrosos y basuras 

17 09 
03 * 

Otros residuos, inclu idos los 
residuos m ezclados, que  
contienen  sustancias pe ligrosas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,02 0,02 0,02 0,02 

20 03 
01 

Mezcla  de  residuos m unicipa les 
(basura ) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,01 0,00 0,01 
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2. Me d id a s  pa ra  la  p re ve n ción  d e  re s id u os  e n  la  ob ra   
Con e l ob je tivo de  reducir la  generación  de  residuos durante  la  e jecución  de  la  obra , se  adopta rán  la s sigu ien tes m edidas: 

2.1 Form a ción  y se gu im ie n t o  d e l Pla n  d e  ge s t ión  d e  re s id u os   
Com o m ed ida  genera l, e l pe rsona l de  obra  debe  te ner la  form ación  y e l conocim iento suficien te  sobre  la  gestión  de  los residuos en  la  obra  y sobre  los procedim ie ntos estab lecidos 
pa ra  la  correcta  gestión  de  los residuos ge nerados (re llenar la  docum entación  de  tra nsfe rencia  de  residuos, com probar la  ca lificación  de  los transportista s y la  correcta  m anipu lación  
de  los residuos). Todos los in te rvin ien tes en  la  e jecución  de  la  obra , inclu idos la s subcontra tas, deben  se r conocedores de  sus obligaciones en  re lación  con  los residuos y que  han  de  
cum plir con  la s d irectrices de l Plan  de  gestión  de  residuos. 
El gestor de  los residuos se  encargará  de  presenta r y explica r, tan to a l pe rsona l propio com o a  la s subcontra tas pa rticipantes en  la  e jecución  de  la s obras, e l Plan  de  gestión  de  
residuos, e specia lm ente  la s pa rtes re lacionadas con  la s ob ligaciones y de rechos de  los opera rios, la s buenas prácticas y los crite rios de  seña lización  y e tique tado de  los residuos. 
m ism o se  estab lece rá  un  sistem a  para  inform ar pe riódicam ente  sobre  e l seguim ie nto y contro l de  la  gestión  de  residuos rea lizados. 

2.2 Min im iza r  lo s  e m b a la je s  d e  lo s  su m in is t ros 
Los em ba la jes de  los sum inistros son  una  de  la s principa les fue ntes generadoras de  residuos en  la s obras de  nueva  p lan ta , por lo  que  resu lta  necesa rio  m in im iza r su  presencia : 

• Se  dará  pre fe rencia  a  proveedores que  em pleen  pa ra  sus productos envases con  m ate ria les reciclados, b iodegradables o  reu tilizab les.  
• Se  fom enta rá  la  reu tilización  los pa lle ts y e m ba la jes evitando su  de te rioro en  obra . 
• Se  solicita rá  a  los proveedores que  m inim icen  los envasados de  ca rtón , pape l y p lástico, reduciéndolos a  los  im prescindib les y evitando los decora tivos  o superfluos. Así 

m ism o se  le s solicita rá  que  re tiren  los em ba la jes de  sus sum inistros. 
• Se  fom enta rá  e l uso de  envases de  gran  capacidad  y la  rea lización  de  com pras a  granel. 

2.3 Op t im iza r  lo s  m a t e r ia le s  e m p le a d os 
• En genera l, se  adquirirán  la s cantidades justas de  los m ate ria les, evitando los sobrante s o  excedentes innecesa rios y e l consiguie n te  increm en to de l vo lum en de  residuos 

generados. 
• Evita r la  com pra  de  productos que  conte ngan  com pone ntes con  sustancias pe ligrosas. 
• Se  prioriza rá  la  contra tación  de  m ate ria les de  reu tilización , reciclab les, de  origen  reciclado o con  e tique tado  o "ce rtificados am bie nta les" y e l uso de  e le m entos 

pre fabricados fren te  a  los e laborados en  obra . 
• Los sum inistros se  a lm acenarán  en  sus em ba la jes origina les hasta  e l m om ento de  su  u tilización . Se  preve rán  zonas de  acopio p rotegidas de  la  lluvia  y de l vie n to, situadas 

fue ra  de  los recorridos de  tránsito  de  la  obra , pa ra  proteger a  los m ate ria les de  posib le s de te rioros o  ro turas accidentes. 
• Se  program arán  la s en tregas de  horm igones de  centra l de  m anera  que  se  evite  e l p rincip io de  fraguado de l horm igón y su  obligada  devolución  a  p lan ta . 
• Se  preverá  e l em pleo los restos de  horm igón fresco en  otras pa rtes de  la  obra , com o horm igón de  lim p ieza , base  de  solados, m e jora  de  accesos, e tc. Los restos no 

u tilizados se  a lm acenarán  sobre  una  superficie  dura  pa ra  reducir los desperd icios y, poste riorm en te , se  deposita rá  en  conte nedores específicos evitando su  
contam inación . 

• Se  prioriza rá  la s a rm aduras de  ace ro e laboradas en  ta lle r, evitando los recortes y despuntes rea lizados en  obra . 
• Antes de  su  colocación , se  rep lan tea rá  la  d isposición  de  te jas y p iezas ce rám icas de  m anera  que  se  m inim icen  los recortes y e lem e ntos sobrantes. Los restos de  ladrillos, 

te ja s y m ate ria l ce rám ico se  segregarán  de  los restos de  aglom erante  an tes de  deposita rlos en  e l con tene dor correspond iente . 
• Se  d ispondrá  de  una  zona  de  corte  pa ra  evita r la  d ispe rsión  de  restos de  ladrillos, ba ldosas, b loques... 
• Los e lem entos de  m adera  se  rep lan tea rán  jun to con  e l oficia l de  ca rp in te ría , con  e l fin  de  optim iza r la  solución , m in im iza r su  consum o y genera r e l m e nor volum en de  

residuos. 
• Se  pacta rá  con  e l p roveedor la  devolución  de  los m ate ria les de  na tura leza  pé trea  (bolos, grava , a rena , e tc.), que  no se  u tilice  en  la  obra , evitando así la  acum ulación  de  

residuos. 
• Elegir pre fe ren tem en te  gestores de  tie rras, rocas y p iedras dedicados a  la  reu tilización  o la  va lorización . 
• Las unidades de  obra  fina lizadas se  protegerán  fren te  posib les roturas accidenta les. 

2.4 De m olicion e s 
En la  m edida  de  lo  posib le , la s ta reas de  dem olición  se  rea liza rán  em pleando técnicas de  desconstrucción  se lectiva  y de  desm onta je  con  e l fin  de  favorece r la  reu tilización , reciclado y 
va lorización  de  los residuos. 
Com o norm a  genera l, la  dem olición  se  in icia rá  con  los residuos pe ligrosos, poste riorm ente  los residuos destinados a  reu tilización , tra s e llos los que  se  va loricen  y fina lm e nte  e l re sto . 
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3. Op e ra cion e s  de  r e u t iliza ción , va lo r iza ción  o  e lim in a ción  
En la  Tabla  5 se  especifican  la s operaciones y destino previstos pa ra  cada  una  de  la s cantidades de  los residuos se  prevé  se  generan  durante  la  e jecución  de  la s obras de ta lladas en  la  
Tabla  1, conform e  a  la s de fin iciones y crite rios que  m ás ade lan te  se  de ta llan . 
Estas previsiones se  adoptan  e n  función  de  la  in form ación  d isponib le  e n  e l m om ento de  la  redacción  de l presente  Estudio de  gestión  de  residuos. El contra tista  principa l, com o 
poseedor de  los residuos, tiene  la  posib ilidad  en  función  de  su  p lan ificación  y m ed ios, de  proponer operaciones y gestores a lte rna tivos en  e l Plan  de  ge stión  de  residuos, p re via  
aprobación  por pa rte  de  la  d irección  faculta tiva . 
En  cua lquie ra  de  los casos, se  deberá  cum plir que : 

• De acuerdo con  e l RD 105/2008, queda  e xpresam ente  prohib ido la  e lim inación  (depósito  en  ve rtedero) de  los residuos generados que  no hayan  sido som etidos a  un  
tra tam iento previo, sa lvo pa ra  aque llos que  sea  técn icam ente  inviab le . 

• Todo residuo pote ncia lm ente  va lorizable  deberá  se r destinado a  este  fin , evitando su  e lim inación . 
• La e lim inación  de  los residuos se  lim ita rá  a  aque llos residuos o fracciones residua les no susceptib les de  va lorización .  
• Cada  en trega  de  residuos debe  consta r en  un  docum e nto en  e l que  figuren  a l m e nos: 

1.    Identificación  de l poseedor. 
2.    Identificación  de l productor. 
3.    Obra  de  procedencia . 
4.    Núm ero de  licencia . 
5.    Cantidad  en  tone ladas y/o en  m etros cúbicos de  RCD ide ntificados según la  codificación  en  vigor. 
6.    Identificación  de l gestor de  destino. 

  



PABLO LÓPEZ RABAL Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete 
ARQUITECTURA Y DISEÑO 4.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

P á g i n a  7 | 20 

Ta b la  5 
Op e ra cion e s  y d e s t in os  p re vis t os  d e  lo s  r e s id u os  ge n e ra d os 

Na t u r a le za  Cód igo Re s id u o Op e ra ción  Ge s t o r  d e  d e s t in o 

Terrenos 17 05 04 Tie rra  y p iedras  Reutilización  en  propia  
obra 

- 

Mezclados 17 09 04 Residuos m ezclados de  construcción  y de m olición Alm acenam iento Planta  de  tra tam iento 

Potencia lm e nte  pe ligrosos y 
basuras 

17 09 03 
* 

Otros residuos, inclu idos los residuos m ezclados, que  contie nen  sustancias 
pe ligrosas 

Alm acenam iento Planta  de  tra tam iento  
RP 

20 03 01 Mezcla  de  residuos m unicipa les (basura ) - - 
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4. Me d id a s  pa ra  la  se p a ra ción  d e  los  r e s id u os  e n  la  ob ra  
La  separación  en  origen  según la  na tura leza  y e l tipo de  residuo es la  base  fundam enta l pa ra  facilita r su  poste rior reu tilización , re cicla je  o  va lorización  y m inim iza r la  presencia  de  
residuos bana les destinados a  su  e lim inación . 
Com o m ed iadas de  ca rácte r genera l, los residuos se  m anipu la rán  y separa rán  de  m anera  que : 

• Se  evite  e l abandono, ve rtido o e lim inación  incontrolada  de  residuos y toda  m ezcla  o  d ilución  de  éstos que  d ificu lte  su  poste rior gestión . 
• Se  segregarán  todos los residuos que  sea  posib le , con  e l fin  de  no genera r m ás residuos de  los necesa rios o  convertir en  pe ligrosos los residuos que  no lo  son  a l 

m ezcla rlos, encareciendo y d ificu ltando su  gestión . 
• Los productos de  un  residuo susceptib le  de  se r reciclado o de  va lorización  deberán  de stina rse  a  e stos fines, evitando su  e lim inación  en  todos los casos que  sea  posib le .  

En e l caso de  que , por fa lta  de  espacio físico, no sea  técn icam ente  viab le  separa r los residuos en  obra , e l poseedor podrá  encom e ndar a  un  gestor au torizado la  separación  en  una  
insta lación  de  tra tam iento de  RCDs exte rna . En  gestor deberá  acred ita r docum e nta lm e nte  haber cum plido con  e l fraccionam iento  en  nom bre  de l posee dor. 
Se p a r a ción  e n  fra ccion e s 
De  acuerdo con  e l a rtícu lo 5.5 de l Rea l Decre to 105/2008, los residuos generados e n  la  obra  se  a lm acenarán  o acopia rán  de  m anera  separada  cuando se  rebasen  la s sigu ien tes 
cantidades: 

Ta b la  6 
Ca n t id a d e s  lím it e  p a ra  se p a ra r  e n  fr a ccion e s 

Re s id u o Ca n t id a d  

Horm igón 80,00 t 

Ladrillos, te ja s, ce rám icos 40,00 t 

Meta l 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plástico 0,50 t 

Pape l y ca rtón 0,50 t 

 
 
Por razones de  e ficie ncia  económ ica  (una  m ayor inversión  en  m edios pa ra  e l a lm acena je  fraccionado supone  un  ahorro en  los costes de  depósito  e n  insta laciones de  gestión), se  
adoptan  los sigu ien te s crite rios ad iciona les  pa ra  opta r en tre  la  separación  en  fracciones o por un  a lm acena m iento m ezclado: 

• Independien tem en te  de l volum en de  tie rra s y p iedras no con tam inadas y los residuos procedentes de l desbroce  o la  poda  generados, e stos se  a lm acenarán  o acopia rán  
separadam ente  de l re sto  de  los residuos. 

• Los restos de  tie rras y p iedras procedentes de  préstam os au torizados que  no se  em pleen  en  la  obra  pa ra  la  que  han  sido au torizados, deben  a lm acenarse  de  m anera  
separada  pa ra  poste riorm ente  devolver a l p roveedor pa ra  u tiliza rse  en  la  re stauración  de  los te rre nos a fectados por d icho préstam o. 

• Para  fom enta r su  recicla je , e l pape l y ca rtón , la  m adera  y e l p lástico -especia lm ente  los procedentes de l em ba la je  de  los sum inistros- y e l vidrio  -e n  e l caso de  de rribos o 
dem oliciones- se  a lm acenarán  fraccionadam ente  con  inde pende ncia  de l volum en de  los residuos generados. 

• En obras de  nueva  p lan ta  o  dem oliciones e n  los que  la  presencia  m ate ria l de  construcción  a  base  de  yeso (p lacas de  yeso lam inado, p lacas de  escayola , ...) se  prevea  
e levada , e stos residuos se  a lm acenarán  por separado. Aunque  e l reciclado de  e lem e n tos de  yeso es incip ie n te  (actua lm ente  inexisten te  e n  nuestro en torno) la  separación  
de  ese  tipo de  residuo evita  la  contam inación  que  supondría  su  m ezcla  con  otros residuos va lorizables y e l correspondie nte  sobrecoste  de  su  gestión . 

• En obras de  urbanización  de  via les los residuos procede ntes de  m ezclas b itum inosas se  a lm acenarán  por separado con  inde pendencia  de l vo lum e n generado. 
En la  tab la  sigu ien te  se  resum e e l m odo de  separación  y a lm acena je  de  los residuos previstos en  obra : 
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Ta b la  7 
Se p a r a ción  y m od o  d e  a lm a ce n a je  e n  o b ra  se gú n  t ip o  d e  re s id u o 

Na t u r a le za  Cód igo De s ign a ción  Ca n t id a d  
(t ) 

Lím it e  
(t ) Me zcla d o Fra ccion a d o 

Terrenos 17 05 04 Tie rra  y p iedras  5,51 0,00  X 

Mezclados 17 09 04 Residuos m ezclados de  construcción  y de m olición 0,06 0,00 X  

Potencia lm e nte  pe ligrosos y 
basuras 

17 09 03 
* 

Otros residuos, inclu idos los residuos m ezclados, que  contie nen  sustancias 
pe ligrosas 

0,02 0,00  
X 

20 03 01 Mezcla  de  residuos m unicipa les (basura ) 0,00 0,00  X 
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6. Pre scr ip cion e s  d e l p lie go  d e  p re scr ip cion e s  t é cn ica s  p a r t icu la re s  de l p roye ct o 
6.1 De scr ip ción  
De scr ip ción  
Operaciones destinadas a l a lm acenam iento , e l m ane jo, la  separación  y en  su  caso, otras operaciones de  gestión  de  los residuos de  construcción  o de m olición  generados dentro de  la  
obra . Se  conside ra  residuo lo  expuesto e n  la  Ley 22/2011, de  28 de  ju lio , y obra  de  construcción  o dem olición , la  actividad  descrita  en  e l Rea l Decre to 105/2008, de  1 de  fe b re ro. 
Cr it e r io s  d e  m e d ición  y va lo ra ción  
La  va loración  de l coste  previsto  de  la  gestión  de  los residuos de  construcción  y dem olición , que  form ará  pa rte  de l presupuesto de l proyecto e n  capítu lo indepe ndie nte , debe  
contem pla r y desglosa rse  en  los sigu ien tes  conceptos: 

• Clasificación  y a lm acena je  de  residuos en  obra ; com prendiendo e l conjunto de  m ed ios (contenedores, contenedores de  ta jo , sacos, depósitos, ...) y ta reas destinadas a  
clasifica r y a lm acenar en  obra  los residuos generados. 

• Carga  y transporte  de  los residuos a  insta la ción  au torizada 
• Depósito  de  los residuos en  insta lación  au torizada 
• Medios pa ra  la  va lorización  de  los residuos en  obra  (p lan tas m óviles, ensayos, ...) 

La  va loración  debe  inclu ir los costes de  im plantación  de l Plan  de  gestión  de  residuos y e l control y la  supervisión  de  su  puesta  e n  práctica . 
La  unidad  de  m ed ida  de  los residuos es la  tone lada , com plem en tada  con  su  volum e n e n  m 3, re fe ridos y codificados conform e  a  la  vigente  Lista  Europe a  de  Residuos (LER) en  Decisión  
2014/955/UE de  la  Com isión , de  18 de  d icie m bre  de  2014. 
6.2 Pre scr ip ción  d e  ca rá ct e r  ge n e ra l 
El crite rio  pa ra  la  gestión  de  residuos de berá  seguir los sigu ien te s obje tivos por e ste  orden , quedando expresam ente  desautorizado e l depósito  e n  ve rtedero de  residuos de  
construcción  y dem olición  que  no hayan  sido som etidos a  a lguna  operación  de  tra tam iento previo: 

1.    Reducción . 
2.    Reutilización . 
3.    Recicla je . 
4.    Va lorización . 

Se  deberá  asegura r en  la  contra tación  de  la  gestión  de  los RCDs, que  e l destino fina l (p lan ta  de  recicla je , ve rtedero, can te ra , incine radora , cen tro de  recicla je  de  p lásticos/m adera ...) 
son  centros con  la  au torización  de l órgano com petente  en  m ate ria  m edioam bie nta l de  la  Com unidad  Autónom a, a sí m ism o se  deberá  contra ta r sólo transportista s o  gestores 
au torizados por d icho  órgano, e  inscritos en  los registros correspond ientes. 
Para  la  contra tación  de  los gestores de  residuos, se  busca rá  la  m e jor opción  pa ra  cada  fracción  de  residuo. Com o m ejor opción  se  en tie nde  a  aque l ge stor que , e stando a  m enos de  30 
Km  de  la  obra , ofrezca  la  reu tilización , recicla je  o  va lorización  a l m e jor precio y u tilizando la s m ejores tecnologías d isponib les. 
El poseedor de  residuos está  ob ligado a  presenta r a  la  propieda d  de  los m ism os e l Plan  de  gestión  de  residuos que  acred ite  com o llevará  a  cabo la s ob ligaciones que  le  incum ban en  
re lación  con  la  gestión  de  residuos en  la  obra ; se  a justa rá  a  lo  expresado en  e l Estudio de  gestión  de  residuos inclu ido, por e l p roductor de  residuos, en  e l p royecto de  e jecución . El 
Plan , una  vez aprobado por la  d irección  faculta tiva , y aceptado por la  propiedad , pasa rá  a  form ar pa rte  de  los docum en tos con tractua les de  la  obra . 
El Plan  de  gestión  de  residuos preverá  la  rea lización  reuniones pe riódicas a  la s que  asistirán  contra tista s, subcontra tista s, d irección  faculta tiva  y cua lquie r otro agen te  a fectado. En  la s 
m ism as se  eva lua rá  e l cum plim iento de  los obje tivos previstos, e l grado de  ap licación  de l Plan  y la  docum en tación  generada  pa ra  la  justificación  de l m ism o. 
Se  deberá  p lan ifica r la  e jecución  de  la  obra  ten ie ndo e n  cuenta  la s expecta tivas de  generación  de  residuos y de  su  posib le  m inim ización  o reu tilización , a sí com o designar un  
coord inador responsable  de  poner en  m archa  e l Plan  de  gestión  de  residuos y e xplica rlo  a  todos los m iem bros de l equ ipo. 
El poseedor de  residuos tiene  la  ob ligación , m ientras se  encuentren  en  su  poder, de  m antenerlos e n  condiciones adecuadas de  h igiene  y seguridad , a sí com o a  evita r la  m ezcla  de  
fracciones ya  se leccionadas que  im pida  o d ificu lte  su  poste rior va lorización  o e lim inación . 
Los residuos generados en  la s case tas de  obra  producidos e n  ta reas de  oficina , vestua rios, com edores, e tc. tendrán  la  conside ración  de  Residuos Sólidos Urbanos y se  gestionarán  
com o ta les según estipu le  la  norm ativa  reguladora  vigente  y la s au toridades m unicipa les. 
Las actividades de  va lorización  en  la  obra  se  lleva rán  a  cabo sin  poner en  pe ligro la  sa lud  hum ana  y sin  u tiliza r procedim ientos n i m é todos que  pe rjudiquen  a l m ed io am bie nte  y, en  
pa rticu la r, a l agua , a l a ire , a l sue lo, a  la  fauna  o a  la  flora , sin  provocar m olestia s por ru ido n i o lores y sin  dañar e l pa isa je  y los e spacios na tura les que  gocen  de  a lgún  tipo de  
protección  de  acuerdo con  la  legislación  ap licable . La  d irección  faculta tiva  de  la  obra  deberá  aprobar los m edios previstos pa ra  d icha  va lorización  in  s itu . 
En e l caso en  que  se  adopte n  otras m edida s de  m inim ización  de  residuos, se  deberá  inform ar, de  form a  fehacien te , a  la  Dirección  Faculta tiva  pa ra  su  conocim ien to y aprobación , sin  
que  éstas supongan m enoscabo de  la  ca lidad  de  la  e jecución . 
En e l caso en  que  la  legislación  de  la  Com unidad  Au tónom a exim a  de  la  au torización  adm inistra tiva  pa ra  la s operaciones de  va lorización  de  los residuos no pe ligrosos de  construcción  
y dem olición  e n  la  m ism a  obra , la s actividades deberán  que dar obliga toriam e nte  registradas en  la  form a  que  estab lezca  la  Com unidad  Autónom a. 
6.3 Pre scr ip ción  e n  cu a n t o  a  la  se p a r a ció n  y a lm a ce n a m ie n t o  d e  re s id u os  e n  ob ra   
La  separación  en  la s d ife ren tes fracciones se  lleva rá  a  cabo, pre fe ren tem en te  por e l poseedor de  los residuos de  construcción  y dem olición  de ntro de  la  obra . Cuando, por fa lta  de  
espacio físico en  la  ob ra , no resu lte  técn icam ente  viab le  e fectua r d icha  separación  en  origen , se  podrá  encom endar a  un  gestor de  residuos en  una  insta lación  exte rna  a  la  obra , con  la  
ob ligación , por pa rte  de l posee dor, de  sufragar los correspondientes costes de  gestión  y de  obte ner la  docum entación  acredita tiva  de  que  se  ha  cum plido, en  su  nom bre , la  ob ligación  
que  le  correspondía .  
El contra tista  d ispondrá  de  los m edios nece sa rios pa ra  e l a lm acenam iento, acopio y transporte  de  los residuos en  e l in te rior de  la  obra , se leccionando los contenedores m á s 
adecuados pa ra  cada  tipo de  residuo. La  obra  deberá  conta r, com o m ínim o, con  una  zona  pa ra  e l a lm acena je  de  residuos No Pe ligrosos y otra  pa ra  los residuos Pe ligrosos 
correctam ente  seña lizadas. Am bas deberán  adecuarse  a  la s condiciones de  seguridad  e  h igiene  necesa rias en  función  de  la  tipo logía  de  residuos que  se  deposite n  en  e llos y de  la s 
ordenanzas m unicipa les vigentes. Am bas zonas deberán  tener la  capacidad  de  a lm acenar la  tota lidad  de  fracciones de  residuo que  se  p lan tee  separa r, re spe tando la  he te rogene idad  
necesa ria  en tre  residuos pa ra  evita r su  m ezcla .  
Re s id u os  n o  p e ligros 
Se  d ispondrá  de  un  e spacio especia lm ente  habilitado en  zona  de  a fección  de  la  obra  –punto ve rde  o lim p io- pa ra  a lm acenar los conte nedores y acopios necesa rios pa ra  la  separación  
de  los residuos no pe ligros generados durante  la  e jecución  de  la  obra . Este  e spacio, quedará  convenientem e nte  seña lizado y, pa ra  cada  fracción , se  d ispondrá  un  ca rte l seña lizador 
que  ind ique  e l tipo de  residuo que  recoge .  
Los contene dores, sacos, depósitos y dem ás recip ien tes de  a lm acena je  y transporte  de  los d ive rsos residuos deben  esta r e tique tados debidam e nte . Estas e tique tas tendrá n  e l tam año 
y d isposición  adecua da , de  form a  que  sean  visib les, in te ligib les y duraderas, e sto  es, capaces de  soporta r e l de te rioro de  los agentes a tm osfé ricos y e l paso de l tiem po. Las e tique tas 
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deben  inform ar sobre  qué  m ate ria les pue den , o  no, a lm acenarse  en  cada  recip ien te . La  inform ación  debe  se r cla ra  y com prensib le  y facilita r la  correcta  separación  de  cada  residuo. 
En  los m ism os debe  figura r aque lla  in form ación  que  se  de ta lla  en  la  correspondien te  reglam entación  de  cada  Com unidad  Autónom a, así com o las ordenanzas m unicipa les, y que  
com o m ínim o com prenderá  la  denom inación  de l re siduo a  con tener y su  código LER.  
El responsable  de  la  obra  a  la  que  presta  servicio e l con tenedor adopta rá  la s m edidas necesa rias pa ra  evita r e l depósito  de  residuos a jenos a  la  m ism a . Los contene dores 
pe rm anecerán  ce rrados o cubie rtos, a l m enos, fue ra  de l hora rio  de  traba jo, pa ra  evita r e l depósito  de  residuos a jenos a  la s obras a  la  que  prestan  se rvicio.  
Los residuos se  a lm acenarán  en  contenedores adecuados, tan to en  núm ero com o en  volum e n, evitando en  todo caso la  sobreca rga  de  los contenedore s por encim a  de  sus 
capacidades lím ite . Una  vez a lcanzado e l volum e n m áxim o adm isib le  pa ra  e l saco o conte nedor, e l p roductor de l re siduo tapará  e l m ism o y so licita rá , de  form a  inm edia ta , a l 
transportista  au toriza do, su  re tirada . El productor deberá  proceder a  la  lim pieza  de l e spacio ocupado por e l contene dor o  saco a l e fectua r la s sustituciones o re tirada  de  los m ism os. 
Los transportista s de  tie rras deberán  proceder a  la  lim pieza  de  la  vía  a fectada , en  e l supuesto de  que  la  vía  pública  se  ensucie  a  consecuencia  de  la s ope raciones de  ca rga  y transporte .  
Los m ate ria les pé treos, tie rras y horm igone s procedentes de  la  e xcavación  o dem olición , podrán  a lm acenarse  sin  conte nedores específicos, sobre  e l te rreno en  un  á rea  lim itada  y 
convenie ntem e nte  se parados unos de  o tros pa ra  evita r la  m ezcla  y contam inación .  
Los contene dores de  residuos de  m ate ria le s pé treos destinados a  su  recicla je  com o e l re lleno de  zanjas, acondicionam iento de  te rrenos á ridos reciclados, … deben  pe rm ane cer 
lim pios de  m ate ria les contam inantes, debiéndose  rea liza r controles pe riódicos pa ra  ga rantiza r e l correcto a lm acenam iento.  
El Plan  de  gestión  de  residuos concre ta rá  la  necesidad  y d im ensión  de  los contenedores en  función  de  la  p lan ificación  y e jecución  de  obra . Com o norm a  para  m inim iza r los costes de  
transporte , se  u tiliza rán  contenedores con  la  m ayor capacidad  posib le  pa ra  cada  tipo de  residuo.  
Re s id u os  p e ligrosos 
Cuando se  genere n  residuos clasificados com o pe ligrosos, e l poseedor (constructor, los subcontra tista s o  los traba jadores au tónom os) deberá  d isponer de  un  espacio especia lm ente  
habilitado en  zona  de  a fección  de  la  obra  pa ra  e l acopio en  e l que  a lm acenarlos a  cubie rto  de  la  lluvia  en  un  recin to ce rrado, en  un  espacio exte rior cubie rto  o  en  envases ce rrados, 
evitando e l a rrastre  de  los residuos pe ligrosos por lluvia  o  n ieve .  
El sue lo deberá  esta r adecuadam ente  im pe rm eabilizado y con ta r con  un  sistem a  de  re cogida  de  residuos líqu idos, independien te  y separado de  la  red  de  a lcanta rillado, pa ra  evita r la  
contam inación  por de rram es accidenta les de l tipo:  

• Cube to de  re te nción  de  ve rtidos de  recogida  con  una  capacidad  m ínim a  igua l a l 10% de l depósito . 
• Un bord illo  pe rim etra l que  pe rm ita  la  recogida  de  líqu idos en  una  a rque ta  estanca  que  actué  com o depósito  de  fugas. 
• Otros sistem as que  ga ranticen  e l confinam iento de  cua lqu ie r de rram e . 

Se  evita rá  la  exposición  a  fue rtes corrien te s de  vien to que  puedan  propicia r e l a rrastre  o  transporte  por vie n to de  los residuos pe ligrosos.  
Los recip ien tes y e nvases que  contengan  residuos pe ligrosos de berán  esta r e tique tados de  form a  cla ra , legib le  e  inde le b le , conte n iendo la  sigu ie n te  in form ación: 

1.    Da tos de l productor de l re siduo: Nom bre  de  la  em presa , d irección  y te lé fono. 
2.    Código LER (Lista  Europea  de  Residuos) de l re siduo. 
3.    Fecha  de  in icio de l a lm acenam iento. 
4.    Pictogram a  de  la  na tura leza  de l rie sgo conform e  e l Anexo II de l RD 833/1988. 

El tiem po m áxim o de  acopio de  los residuos pe ligrosos no debe  supera r nunca  los 6 m eses.  
Alm a ce n a je  e n  e l t a jo 
Se  d ispondrán  los m e dios de  acopio necesa rio  pa ra  que  se  rea lice  la  adecua  recogida  se lectiva  de  los residuos generados duran te  la  e jecución  de  la s un idades de  obra . Las sacas o  los 
contene dores que  se  u tilicen  deberán  esta r correctam ente  seña lizados inform ando de l tipo de  RCD para  e l que  estén  destinados y, en  caso necesa rio , con  la  denom inación  de l 
industria l re sponsable  de  e llos. Estos se  situa rán  e l m ism o punto donde  se  genera l los residuos y deberán  pe rm itir que  cua lquie r opera rio  los pueda  desplaza r m anua lm ente . Com o 
crite rio  genera l se  recom ienda :  

Ta b la  8 
Tip o  d e  con t e n e d or  p a ra  a lm a ce n a je  d e  re s id u os  e n  t a jo 

Re s id u o Tip o  d e  con t e n e d or  

Residuos pequeños de  insta lación: 
Bana les pequeños: cab les, tubos, b ridas, enganches, e tc.... 

Conte nedor de  basura  con  ruedas o sim ila r 

Residuos pesados: 
Escom bro, m adera , yeso lam inado, vidrio  y cha ta rra 

Conte nedor m e tá lico au toportan te  

Residuos lige ros: 
Pape l y ca rtón , p lástico de  em ba la je  y bana les 

Saca  tipo Big Bag 

Queda  prohib ido e l e m pleo de  ba teas o  ca jones de  obras. 
Tra n sp or t e  d e  lo s  r e s id u os  p o r  e l in t e r io r  d e  la  ob r a   
Se  organiza rá  e l trá fico de te rm inando zonas de  traba jos y vías de  circu lación .  
La  zona  de  contene dores y acopios se  ubica rá  lo  m ás ce rca  posib le  de  los accesos a  obra , facilitando así la  ca rga  y desca rga  de  conte nedores a l transportista .  
No se  pe rm itirá  la  desca rga  d irecta  sobre  cam ión por m e dio de  grúa  torre  n i de  residuos sobre  contenedor n i de l p ropio conte nedor lle no. En  caso que  la  grúa  desplace  un  
contene dor de  cam ión, lo  ubica rá  sobre  te rreno firm e  y se rá  e l cam ión de  cadenas o gancho e l que  procede rá  a  ca rga rse  e l contenedor.  
El transportista  deberá  m ostra r e l a lba rán  de  ubicación , cam bio o re tirada  de l con tenedor/contenedores correctam ente  cum plim entado y de ja rá  una  copia  en  obra .  
Se  acota rá  la  zona  de  acción  de  cada  m áquina  en  su  ta jo . Cuando sea  m archa  a trás o  e l conductor e sté  fa lto  de  visib ilidad  esta rá  auxiliado por otro opera rio  en  e l exte rior de l vehícu lo. 
Se  extrem arán  estas precauciones cuando e l vehícu lo o m áquina  cam bie  de  ta jo  y/o se  en trecrucen  itine ra rios.  
En la  operación  de  ve rtido de  m ate ria les con  cam iones, un  auxilia r se  encargará  de  d irigir la  m aniobra  con  obje to de  evita r a trope llos a  pe rsonas y colis iones con  otros veh ícu los.  
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Para  transportes de  tie rras situadas por n ive les in fe riores a  la  cota  0 e l ancho m ínim o de  la  ram pa  se rá  de  4,50 m , ensanchándose  en  la s curvas, y sus pendie ntes no se rán  m ayores 
de l 12% o de l 8%, según se  tra te  de  tram os rectos o  curvos, re spectivam ente . En  cua lquie r caso, se  tendrá  en  cuenta  la  m aniobrabilidad  de  los ve hícu los u tilizados.  
Los vehícu los de  ca rga , an tes de  sa lir a  la  vía  pública , conta rán  con  un  tram o horizonta l de  te rreno consisten te , de  longitud  no m e nor de  vez y m e dia  la  separación  en tre  e jes, n i 
in fe rior a  6 m .  
Las ram pas pa ra  e l m ovim ie nto de  cam iones y/o m áquinas conse rvarán  e l ta lud  la te ra l que  exija  e l te rreno .  
Se  controla rá  que  cada  contenedor contenga  e l re siduo que  se  negoció con  e l transportista  ya  que  de  esta  m anera  e l cam ión no deba  transporta r una  ca rga  superior a  la  au torizada .  

6.4 Pre scr ip ción  e n  cu a n t o  a  la  e je cu ción  d e  la  ob ra  

Con d icion e s  ge n e ra le s   
Reclam ar a l encargado genera l los contene dores de  ta jo  pa ra  poder re tira r los residuos que  generen  tus traba jadores.  
Asegura rse  de  que  tu s traba jadores lim pian  la s he rram ientas y los ta jos a l fina l de  cada  jornada .  
Asegura rse  de  que  tu s traba jadores no m ezclan  los residuos.  
Acordar con  e l gru ista  o  ca rre tille ro la  re tira da  de  residuos en  un  m om ento concre to de  la  jornada   
En e l caso de  residuos pe ligrosos, tapa r los líqu idos y seguir la s ind icaciones de l fabricante  en  la s fichas de  seguridad  (control de  ap ilam ientos, no m ezcla rlos con  otros residuos, e tc.)  
Los residuos especia les ta les com o ace ite s, p in turas y productos quím icos, debe n  separa rse  y guardarse  en  contene dor seguro o en  zona  rese rvada  y ce rrada . Se  prestará  especia l 
a tención  a l de rram e  o ve rtido de  productos quím icos (por e jem plo, líqu idos de  ba te ría ) o  ace ite s usados en  la  m aquinaria  de  ob ra . Igua lm ente , se  deberá  evita r e l de rram e  de  lodos o 
residuos procede ntes  de l lavado de  la  m aquinaria  que , frecuentem ente , pue den  con tener tam bién  d isolve ntes, grasas y ace ite s.  
Es obligación  de l contra tista  m antener lim p ias la s obras y sus a lrededores tan to de  escom bros com o de  m a te ria les sobrantes, re tira r la s insta laciones provisiona les que  no sean  
necesa rias, a sí com o e jecuta r todos los traba jos y adopta r la s m edidas que  sean  apropiadas pa ra  que  la  obra  presente  buen  aspecto.  
De m olicion e s 
En las obras de  dem olición , deberá  prim arse  los traba jos de  deconstrucción  sobre  los de  dem olición  ind iscrim inada . 
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Se  rea liza rán  actuaciones previas ta les com o apeos, apunta lam ie ntos, e structuras auxilia res... para  la s pa rtes o  e lem entos pe ligrosos, re fe ridos tan to a  la  propia  obra  com o a  los 
ed ificios colindantes.  
Se  re tira rán  los e lem e ntos contam inantes y/o pe ligrosos tan  pronto com o sea  posib le , a sí com o los e lem en tos a  conse rvar o  reu tiliza r (ce rám icos, m árm oles...). Los residuos 
reu tilizab les, se  tra ta rán  con  cu idado pa ra  no de te riora rlos y se  a lm acenarán  en  lugar seguro evitando que  se  m ezclen  con  otros residuos.  
Seguidam ente  se  actua rá  desm ontando a que lla s pa rtes accesib les de  la s insta lacione s, ca rp in te ría , y dem ás e lem entos que  lo  pe rm itan . Por ú ltim o, se  procederá  de rribando e l re sto .  
El depósito  tem pora l de  los e scom bros, tan to en  p lan ta  com o fue ra  de  e lla , se  rea liza rá  b ien  en  sacos industria les igua les o  infe riores a  1 m etro cúbico , contenedores m etá licos 
específicos con  la  ub icación  y condicionado que  estab lezcan  la s ordenanzas m unicipa les. Dicho depósito  e n  acopios tam bié n  de berá  esta r en  lugares debidam en te  seña lizados y 
segregados de l re sto  de  residuos.  

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Mate ria les que  contie nen  am ianto  
Para  e l caso de  los residuos con  am ianto, se  seguirán  los pasos m arcados por la  Orden  MAM/304/2002, de  8 de  febre ro, por la  que  se  publican  la s operaciones de  
va lorización  y e lim ina ción  de  residuos y la  lista  europea  de  residuos. Anexo II. Lista  de  Residuos. Punto17 06 05* (6), pa ra  conside ra r d ichos residuos com o pe ligrosos o 
com o no pe ligrosos. En  cua lquie r caso, siem pre  se  cum plirán  los preceptos d ictados por e l Rea l Decre to 108/1991, de  1 de  febre ro, sobre  la  prevención  y reducción  de  la  
contam inación  de l m edio am bie nte  producida  por e l am ianto. Art. 7., así com o la  legislación  labora l de  ap licación . 
 
Las obras con  presencia  de  residuos que  conte ngan  am ianto de berán  cum plir e l Rea l Decre to 108/1991, a sí com o la  legislación  la bora l correspondiente . La  de te rm inación  
de  residuos pe ligrosos se  ha rá  según la  vigente  Lista  Europea  de  Residuos (LER) en  Decisión  2014/955/UE de  la  Com isión , de  18 de  d iciem bre  de  2014. 

Movim ie n t o  d e  t ie r r a s 
Las excavaciones se  a justa rán  a  la s d im ensiones especificadas en  proyecto. Las tie rras superficia les que  pue dan  tener un  uso poste rior pa ra  ja rd ine ría  o  recuperación  de  sue los 
degradados, se rá  re tirada  y a lm acenada  durante  e l m enor tiem po posib le , en  caba llones de  a ltura  no supe rior a  2 m etros. Se  evita rá  la  hum edad excesiva , la  m anipulación , y la  
contam inación  con  otros m ate ria les.  
Los depósitos de  tie rra  deberán  situa rse  en  los lugares que  a l e fe cto seña le  la  d irección  faculta tiva  y se  cu ida rá  de  evita r a rrastres hacia  la  excavación  o la s obras de  desagüe  y de  que  
no se  obstaculice  la  circu lación  de  la  m aquinaria  de  obra .  
Se  solicita rá  de  la s correspondie ntes com pañías la  posición  y so lución  a  adopta r pa ra  la s insta laciones que  puedan  ve rse  a fectadas, a sí com o las d istancias de  seguridad  a  tendidos 
aé reos de  conducción  de  energía  e léctrica .  
Se  solicita rá  la  docum entación  com plem en ta ria  acerca  de  los cursos na tura les de  aguas superficia les o  profundas, cuya  solución  no figure  en  la  docum entación  técn ica .  
Antes de l in icio de  los traba jos, se  presenta rán  a  la  aprobación  de  la  d irección  faculta tiva  los cá lcu los justifica tivos de  la s en tibaciones a  rea liza r, que  podrán  se r m odificados por la  
m ism a  cuando lo  conside re  necesa rio .  
La  e lección  de l tipo de  en tibación  depe nde rá  de l tipo de  te rreno, de  la s solicitaciones por cim entación  próxim a  o via l y de  la  profundidad  de l corte .  
En genera l, la  Orden  APM/1007/2017, de  10 de  octubre , con tiene  la s norm as genera les de  va lorización  de  m ate ria les na tura les excavados pa ra  su  u tilización  en  operaciones de  re lleno 
y obras d istin tas a  aqué lla s en  la s que  se  genera ron . En  estas situaciones, no es necesa rio  acred ita r la  va lorización  de  estos residuos. Pe ro si no es é ste  e l caso, se  ha  de  conside ra r lo  
sigu ien te .  

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Tie rra  y p iedras conta m inadas 
Ante  la  de tección  de  un  sue lo com o potencia lm ente  contam inado se  deberá  da r aviso a  la s au toridades am bienta les pe rtine ntes, y seguir la s instrucciones descrita s en  e l 
Rea l Decre to 9/2005, y en  ap licación  de  la  Ley 22/2011, de  28 de  ju lio , de  residuos y sue los contam inados. 

Es t ru ct u r a s  d e  h o rm igón  
Se  centra liza rán  los traba jos de  corte  de  m adera  y tab lones pa ra  facilita r la  lim pieza  y aprovecham iento de  p iezas de  encofrado. El uso de  m esas de  corte  sobre  sacas facilita  la  
recogida  de l se rrín . 
Evita r en  la  m edida  de  lo  posib le  solda r m ate ria les im pregnados con  sustancias tóxicas o  pe ligrosas. 
Se  protegerá  siem pre  e l sue lo de l ve rtido de  desencofran te . 
El sobrante  de l cam ión horm iguera  debe  se r devue lto  a  p lan ta . 
Una  vez desencofrados, se  lim pia rán  los tab lones y p lacas de  encofrado de  restos y se  ba rre rán  la s superficies te rm inadas. 
Los restos de  lavado de  cana le tas/cubas de  horm igón, se rán  depositados en  una  ba lsa  de  decantación  o en  un  conte nedor que  ha rá  de  ba lsa  de  decantación  im perm eabilizado 
adecuadam ente  con  p lásticos. El ob je tivo de  d icho contenedor o  ba lsa  de  decantación  es e l de  separa r la  fracción  sólida  de  la  líqu ida  pa ra  poder tra ta r e l horm igón com o residuo 
ine rte . 

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Envases m etá licos de  restos de  desencofran tes, ad itivos (re ta rdadores, ace le ran tes, p lastifican tes y a ireantes), siliconas, m asilla s y otros m ate ria les de  se llado, e tc.... 
Trapos sucios m anchados con  residuos tóxicos. 
Restos de  e lectrodos de  soldadura . 
Bote lla s y bom bonas de  gas u  oxígeno. 
Envases que  han  conten ido producto tóxico. 

Fa ch a d a s  y p a r t icion e s 
La  obra  de  fábrica  debe  e jecuta rse  pre fe ren tem en te  con  p iezas com ple tas; los recortes se  reu tiliza rán  únicam ente  pa ra  solucionar de ta lle s que  deban  resolve rse  con  p iezas pequeñas, 
evitando de  este  m odo la  rotura  de  nuevas p iezas. Pa ra  facilita r esta  ta rea  es convenie nte  de lim ita r un  á rea  donde  a lm acenar e stas p iezas que  luego se rán  reu tilizadas. 
Prever e l paso de  insta laciones a  la  hora  de  levanta r tab iques: de ja r sin  colocar la s dos/tre s ú ltim as h ile ras de  m ate ria l ce rám ico o equiva len te  con  un  a ncho suficien te  pa ra  facilita r e l 
paso de  insta laciones  y evita r e l rep icado innecesa rio . 
Acerca r a l m áxim o los puntos de  ge neración  de  m orte ro a  los ta jos de  consum o para  evita r trayectos la rgos con  ca rre tón  u  otros m edios de  contención  que  norm alm ente  se  llenan  
dem asiado y de jan  re stos por todo e l trayecto. 
Centra liza r los traba jos de  corte  de  p iezas pa ra  facilita r la  lim pie za  de l ta jo  y aprovecham iento de  d ichas p iezas. Es recom endable  situa rlos ce rca  de  un  conte nedor. 
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• Posib les residuos pe ligrosos: 
Envases p lásticos de  restos de  ad itivos, re ta rdadores, ace le ran tes, p lastifican tes y a ireantes, desengrasantes, siliconas, adhesivos, ace ite s, com bustib les y productos de  
lim pieza , e tc.... 
Trapos sucios m anchados con  residuos tóxicos. 

Re ve s t im ie n t os  ce rá m icos , d e  p ie d ra  y t e r ra zo  d e  p a r a m e n t os , su e los  y e sca le ra s 
Acerca r a l m áxim o los puntos de  ge neración  de  m orte ro y adhe sivo a  los ta jos de  consum o para  evita r trayectos la rgos con  ca rre tón  u  otros m ed ios de  contención  que  norm alm ente  
se  llenan  dem asiado y de jan  restos por todo e l trayecto. 
Centra liza r los traba jos de  corte  de  p iezas pa ra  facilita r la  lim pie za  de l ta jo  y aprovecham iento de  d ichas p iezas. Es recom endable  situa rlos ce rca  de  un  conte nedor. 
Facilita r con  previsión  los m edios de  conte nción  de  lechada  en  p lan ta  y prever e l ace rcam iento de  conte nedores a  los puntos de  generación  de  lodos de  pulido. 
Acondicionar los contenedores m etá licos que  se  u tilicen  pa ra  de sechar lodos de  pu lido con  p lásticos de  re tractilado. 

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Sacos de  pape l que  han  conten ido productos tapaporos o tapa juntas o  m orte ros ind icados com o productos  tóxicos o pe ligrosos. 
Envases que  han  conten ido ad itivos, desengrasantes, d isolvente s, m a te ria l de  se llado o productos de  lim pie za  y abrillan tado de  superficies. 
Envases p lásticos de  desengrasantes y d isolven tes, ace ite s, siliconas, adhesivos, colas y otros m ate ria les de  se llado, productos de  lim p ieza  y otros productos re lacionados 
con  tra tam ientos de  saneam iento de  superficies a  tra ta r. 

Ais la m ie n t os  e  im p e rm e a b iliza cion e s 
Los m ate ria les se  pedirán  en  rollos o  p iezas , lo  m ás a justados posib le , a  la s d im ensiones necesa rias para  evita r sobrantes. Antes de  su  colocación , se  p lan ifica rá  su  d isposición  pa ra  
proceder a  la  apertura  de l m enor núm ero de  rollos. 
Reutiliza r la s sacas que  transportan  la  a rena  o grava  de  protección  de  m em brana  im perm eable , en  caso de  que  se  u tilice , pa ra  residuos poco pesados com o por e jem plo pape l-ca rtón  
o p lástico de  em ba la je  (nunca  volve r a  u tiliza r con  á ridos u  otros  residuos pesados). 

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Aerosoles (espum as de  poliure tano proyectado, e tc....). 
Envases p lásticos de  desengrasantes y d isolven tes, siliconas, adhesivos, ace ite s, com bustib le  y o tros productos re lacionados con  tra tam ientos de  saneam iento de  
superficies a  tra ta r. 
Envases de  productos  pa ra  im perm eabilización , com o b itum inosos que  contiene n  a lquitrán  de  hulla . 

Pin t u ra s 
Gestionar los envases de  p in tura , ba rn ices y d isolventes por m e dio de  su  propia  em presa  y no de ja rlos en  obra . 
Las la tas vacías de  los m ate ria les tóxicos se  deben  ubica r en  siste m as de  contención  estancos adecuados. 

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Polvo m e tá lico prove niente  de l pu lido de  la s superficies a  tra tar. 
Envases p lásticos de  desengrasantes y d isolven tes, siliconas, adhesivos, de te rgentes y otros m ate ria les de  se llado, productos de  lim pieza  y o tros productos re lacionados 
con  tra tam ientos de  saneam iento de  superficies a  tra ta r. 

Ele ct r icid a d  
Procura r que  los traba jadores que  fijen  insta laciones lleve n  consigo una  bolsa  de  p lástico pa ra  desechar los peque ños recortes de  m ate ria l. 

• Posib les residuos pe ligrosos: 
Lám paras y fluorescentes, com pactas y otras lám paras de  descarga . 
De tectores rad ioactivos, pa ra rrayos, líqu idos de  centros de  transform ación , m ecanism os que  contiene n  m ercurio, e tc.... 
Pila s y ba te ría s. 

6.5 Pre scr ip ción  e n  cu a n t o  a l con t ro l d ocu m e n t a l d e  la  ge s t ión  

El poseedor de  los re siduos (contra tista ) deberá  en tregar a l p roductor (prom otor) los  ce rtificados y la  docum entación  acredita tiva  de  la  gestión  de  residuos rea lizada , que  ésta  ha  sido 
rea lizada  en  los té rm inos regulados por la  norm ativa  vigente  y por e l Plan  de  gestión  de  residuos, o  en  sus m odificaciones.  
El gestor de  los residuos deberá  exte nder a l poseedor o  a l gestor que  le  e n tregue  residuos de  construcción  y dem olición , los ce rtificados acred ita tivos de  la  gestión  de  los residuos 
recib idos, e specificando: 

• Identificación  de l poseedor, de l p roductor y de l gestor de  la s operaciones de  destino. 
• La obra  de  procedencia  y, en  su  caso, e l núm ero de  licencia  de  la  obra . 
• Tipo de  los residuos e n tregados codificados con  a rreglo a  la  lista  europea  de  residuos vigente  o  norm a  que  la  sustituya . 
• Las cantidades de  los residuos en tregados, expresada  en  tone ladas y en  m etros cúbicos. 

Adem ás, e l poseedor deberá  aporta r los a lba ranes de l transporte  jun to con  los ticke ts de  la  báscula  de  pesa je  de  los residuos. 
Cuando se  tra te  de  un  gestor que  lleve  a  cabo una  operación  exclusivam ente  de  recogida , a lm acenam iento, transfe rencia  o  transporte , deberá  ade m ás transm itir a l poseedor o  gestor 
que  le  e n tregó los residuos, los ce rtificados de  la  operación  de  va lorización  o de  e lim inación  subsiguie n te  a  que  fue ron  destinados los residuos. 
Para  aque llos residuos que  sean  reu tilizados en  otras obras, se  deberá  aporta r evidencia  docum enta l de l destino fina l. 
Tanto e l p roductor com o e l posee dor debe rán  m antener la  docum entación  correspondiente  a  cada  año na tura l durante  los cinco  años siguien tes. 
Se  deberá  lleva  a  cabo un  con trol docum e nta l, de  m odo que  los  transportista s y gestores de  RCD aporten  los a lba ranes de  transporte  adem ás de  los ticke ts báscula  de  los residuos. 
El transportista  deberá  esta r au torizado por e l órgano am bienta l com petente  pa ra  transporta r los RCD que  se  separen  en  obra . 
7 Va lora ción  d e l cos t e  p re vist o  d e  la  ge s t ión  d e  los  RCDs 
La  estim ación  económ ica  de l "Estudio de  gestión  de  residuos" tiene  por obje tivo ga rantiza r la  d ispon ib ilida d  de  suficien tes recursos económ icos pa ra  im planta r e l correspondien te  
"Plan  de  gestión  de  re siduos" duran te  la  e je cución  de  la  obra . 
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Para  poder rea liza r la  e stim ación , e s necesario  presuponer unos m edios de  gestión , a lm acena je  y transporte  que  puede  d ife rir, com o consecuencia  de  la  p lan ificación  de  la  obra  y 
recursos de l contra tis ta , de  los que  se  contem plen  e n  e l Plan  de  gestión  de  residuos.  
Esto puede  suponer que  existan  lige ras d ife rencias en tre  e stim ación  económ ica  de l Estudio y la  poste rior va loración  de ta llada  de l Plan , pe ro nunca  supondrá  la  supresión  o 
e lim inación  de  conce ptos o  traba jos previstos en  la  va loración  de l Estudio. 
7.1 A partir de  la s fracciones en  la s que  se  recogerán  los residuos de fin idas en  la  tab la  de l punto 4.1, en  la  tab la  sigu ien te  se  ind ica , pa ra  cada  fracción  de  residuo, e l m e dio de  
a lm acena je  previsto  y su  capacidad .  
Los residuos de  ve rtido m ezclado -no fraccionado- se  a lm acenarán  en  e l depósito  de stinado a  los "Residuos m ezclados de  construcción  y de m olición". 
7.2 Se  opera  con  una  d istancia  de  transporte  de  30 km  desde  la  ub icación  de  la  obra  ha sta  la s insta laciones au torizadas de  gestión  de  residuos pe ligrosos y no pe ligros. 
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Ta b la  9 
Me d io  d e  a lm a ce n a je  se gú n  t ip o  d e  re s id u o 

Re s id u o Ve r t id o Alm a ce n a je  

Tip o Cód igo De s ign a ción  Tip o Volu m e n  m 3 Me d io Ca p a cid a d  

No pe ligrosos 

17 05 04 Tie rra  y p iedras  Fraccionado 3,06 - - 

17 09 04 Residuos m ezclados de  construcción  y de m olición 

Mezclado 2,00 Conte nedor 4 m ³ 

17 04 07 Meta les m ezclados 

17 02 01 Madera 

17 01 01 Horm igón 

17 02 02 Vidrio 

17 01 03 Te jas y m ate ria les ce rám icos 

17 03 02 Mezclas b itum inosas  

20 01 01 Pape l y ca rtón 

17 02 03 Plástico 

Pe ligrosos y basuras 17 09 03 * Otros residuos, inclu idos los residuos m ezclados, que  contie nen  sustancias pe ligrosas Fraccionado 0,02 Bidón 200 l 
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Ca p ít u lo  d e l PEM 
Ge st ión  d e  re s id u os  d e l Pre su p u e s t o  d e  Eje cu ción  Ma t e r ia l 

To t a l: 559,41 € 

1. Cla sifica ción  y a lm a ce n a je  d e  re s id u os  e n  ob ra  289,53 € 

Na t u r a le za  Cód igo u d De s ign a ción  Pre cio Ca n t id a d  Im p or t e  

Terrenos GRTT.2aa t Carga  de  m ate ria l de  excavación  en  conte nedor o  cam ión 0,26 € 5,51 1,43 € 

Mezclados GRNT.2ja t Carga  de  residuos de  residuos m ezclados en  conte nedor o  cam ión 0,46 € 2,34 1,08 € 

Potencia lm e nte  pe ligrosos y basuras 
GRPO.3ca u Sum inistro  y lle nado b idón  de  200 l con  re siduos pe ligrosos 57,02 € 1,00 57,02 € 

MMRB.2b u Conte nedor residuos m unicipa les (basuras) de  1000 l 230,00 € 1,00 230,00 € 

 
2. Tra n sp or t e  a  in s t a la ción  a u t o r iza d a  162,40 € 

Na t u r a le za  Cód igo u d De s ign a ción  Pre cio Ca n t id a d  Im p or t e  

No pe ligrosos GRNT.5ac u 
Entrega , recogida  y transporte  de  con tene dor de  4 m 3 hasta  30 km 63,50 €  1,00 63,50 € 

Residuos m ezclados   1,00  

Pe ligrosos y basuras GRPT.1ab u 

Transporte  de  8 b idones de  200 l de  RP en  cam ión hasta  30km 49,45 €  2,00 98,90 € 

Bidones 200 l de  residuos pe ligrosos   1,00  

Conte nedores de  1m 3 de  residuos pe ligrosos  1,00  

 
3. De p ós it o  d e  lo s  r e s id u os  e n  in s t a la ción  a u t o r iza d a  107,48 € 

Na t u r a le za  Cód igo u d De s ign a ción  Pre cio Ca n t id a d  Im p or t e  

Mezclados GRND10b t Depósito  de  residuos de  residuos m ezclados en  insta lación  au torizada 22,00 € 2,34 51,48 € 

Potencia lm e nte  pe ligrosos y basuras 
GRPD.1ic u Depósito  de  b idón  de  200 l con  residuos pe ligrosos en  insta lación  au torizada 47,00 € 1,00 47,00 € 

GRND11a u Depósito  de  conte ne dor residuos m unicipa les (basuras) de  1000 l 9,00 € 1,00 9,00 € 
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8 In ve n t a r io  d e  los  r e s id u os  p e ligrosos 

 Tip o  Re s id u o Cód igo De n s id a d  t / m 2 Ca n t id a d  p re se n t e  
ud m 2 t m 3 

Ge n e ra d os  p o r  la  p r op ia  a ct ivid a d  
□ Otros residuos de  construcción  y dem olición  que  contienen  sustancias pe ligrosas 17 09 03* 0,8     

Tie r ra , p ie d r a s  y lod os  d e  d re n a je  con t a m in a d os 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta mina dos. 
Rea l Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se esta blece la  rela ción de a ctivida des potencia lmente conta mina ntes del suelo y los criterios y está nda res pa ra  la  decla ra ción de suelos 
conta mina dos. 
□ Tie rra  y p iedras que  contie nen  sustancias pe ligrosas 17 05 03* 1,8     
□ Lodos de  dre na je  que  contienen  sustancias pe ligrosas 17 05 05* 1     
□ Ba lasto de  vías fé rreas que  contie ne  sustancias pe ligrosas 17 05 07* 1,5     

Ma t e r ia le s  q u e  con t ie n e n  a m ia n t o 
Rea l Decreto 396/2006, de 31 de ma rzo, por el que se esta blecen la s disposiciones mínima s de segurida d y sa lud aplica bles a  los tra ba jos con riesgo de exposición a l a mia nto. 
□ Mate ria les de  a islam iento que  con tiene n  am ianto 

Protección  de  estructuras m etá licas (flocado) conten iendo am ianto 
Conductos de  a ire  acondicionado 
Mantas, cortinas ign ífugas 
Puertas corta fuegos 
Calorifugado de  tuberías con  am ianto 
Aislam ientos en  ce rram ientos conten iendo am ianto 
Aislam iento de  focos de  ca lor en  ca lde ras, hornos 
Protecciones ind ividua les en  la  e lim inación  de  am ianto (filtros, ca re tas...) 

17 06 01*  0,9     

□ Mate ria les de  construcción  que  con tienen  am ianto   
Placas de  fibrocem ento con  am ianto 
Tuberías y ba jan tes de  fibrocem ento con  a m ianto 
Cana lizaciones en te rradas de  fibrocem ento  que  contiene n  am ian to 
Depósitos de  fibroce m ento con  am ianto 
Tabiques p luvia les de  p lacas de  fibrocem ento con  am ian to 
Placas de  fa lso techo que  contiene n  am ianto 
Pavim entos vin ílicos que  contiene n  am ianto 

17 06 05* 0,9     

Ma t e r ia le s  q u e  con t ie n e n  o t ra s  su s t a n cia s  p e ligrosa s 
Rea l Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se a prueba  el Regla mento de Alma cena miento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnica s Complementa ria s MIE APQ 0 a  10 
□ Plom o  

Tuberías de  p lom o 
Pin turas con  p lom o 
Bate rías 

17 04 03 11,2     

□ Mezclas, o  fracciones separadas, de  horm igón, ladrillos, te ja s y m ate ria les ce rám icos que  
contienen  sustancias pe ligrosas 

17 01 06* 1,5     
□ Vidrio, p lástico y m adera  que  contie nen  sustancias pe ligrosas o  están  contam inados por 

e lla s 
17 02 04* 0,5     

□ Mezclas b itum inosas que  contiene n  a lquitrán  de  hulla 17 03 01* 0,8     
□ Alqu itrán  de  hulla  y p roductos a lqu itranados 17 03 03* 0,8     
□ Residuos m etá licos contam inados con  sustancias pe ligrosas 17 04 09* 4     
□ Cables que  contiene n  h idrocarburos, a lquitrán  de  hulla  y otras sustancias pe ligrosas       
□ Mate ria les de  construcción  a  base  de  yeso contam inados con  sustancias pe ligrosas 17 08 01* 0,7     
□ Residuos de  construcción  y dem olición  que  contienen  m ercurio 17 09 01*      
□ Residuos de  construcción  y dem olición  que  contienen  PCB (por e jem plo, se llan tes que  

contienen  PCB, revestim ientos de  sue lo a  base  de  resinas que  contienen  PCB, 
acrista lam ientos dobles que  contienen  PCB, condensadores que  contienen  PCB) 

17 09 02* 1     

Re s id u os  d e  a p a ra t os  e lé ct r icos  y e le ct ró n icos 
Rea l Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de a pa ra tos eléctricos y electrónicos. 
Rea l Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pa ra rra yos ra dia ctivos (modifica do por el Rea l Decreto 903/1987, de 10 de julio). 
□ Detectores ión icos de  hum o susceptib les de  genera r rad iaciones superiores a  la s adm itidas  1,25     
□ Para rrayos rad iactivos 16 02 09* 1,25     
□ Transform adores y condensadores que  con tiene n  PCB 16 02 10* 1,25     
□ Equipos desechados que  contiene n  PCB, o están  contam inados por e llos, d istin tos de  los 

e specificados en  e l código 16 02 09. Equipos de  a ire  acondiciona do o re frige ración  con  
clorofluorocarburos. 

16 02 11* 1,25     
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□ Pilas a lca linas y sa linas 16 06 04 1,25     
□ Tubos fluorescentes y otros residuos que  contie nen  m ercurio 20 01 21* 0,4     
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An e xo  1 
Et iq u e t a d o  d e  lo s  r e s id u os  p e ligrosos 
Los recip ien tes o  e nvases que  contengan  residuos pe ligrosos de berán  esta r e tique tados de  form a  cla ra , legib le  e  inde le b le , a l m e nos en  la  le ngua  española . La  e tique ta  tendrá  un  
tam año m ínim o de  10x10 centím etros y contendrá  la  sigu ie n te  inform ación: 

• Datos de l productor y poseedor de l re siduo: nom bre  de  la  em pre sa , d irección  y te lé fono. 
• Código y descripción  de l re siduo conform e  a  la  lista  europea  de  residuos LER vigente . 
• Fecha  de  envasado (desde  que  se  in icie  e l depósito  de l re siduo e n  e l lugar de  a lm acenam iento). 
• Pictogram as identifica tivos de l pe ligro conform e  a l reglam ento n º 1272/2008 de  la  CE. En e l caso de  coincid ir va rios rie sgos, los p ictogram as deben  a justa rse  a l crite rio  de  

prioridad  de l a rtícu lo 26 de l citado reglam e nto. 
• Los p ictogram as, la  pa labra  de  advertencia , la s ind icaciones de  pe ligro y los conse jos de  precaución  aparece rán  jun tos en  la  e tique ta . 
• El color y la  presentación  de  la s e tique tas se rán  ta les que  e l p ictogram a  de  pe ligro resa lte  cla ram ente . 

  
Ta b la  10 

Pict ogra m a s  d e  p e ligro  p a ra  su s t a n cia s  q u ím ica s  se gú n  e l Re gla m e n t o  (CE) n º 1272/ 2008 

Sím b o lo Cla se  d e  p e ligro  y p re ca u cion e s  r e com e n d a d a s 

 
GHS01 

HP1 Exp losivo  
Sustancias y preparaciones que  pue den  e xplota r ba jo e fecto de  una  llam a , ch ispa , e lectricidad  está tica , ba jo e l e fecto de l ca lor o  que  son  m ás sensib le s a  los choques o 
fricciones que  e l d in itrobenceno. 
 
Pre ca u ción : 
Evita r golpes, sacudidas, fricción , flam as o fuentes de  ca lor. 

 
 GHS02  

 HP3 In fla m a b le  
Sustancias y preparaciones que  pue den  ca len ta rse  y fina lm en te  inflam arse  en  contacto con  e l a ire  a  una  te m pera tura  norm al sin  necesidad  de  energía , o  que  pue den  
inflam arse  fácilm ente  por una  breve  acción  de  una  fuen te  de  inflam ación  y que  con tinúan  a rd iendo o consum iéndose  después de  haber apartado la  fuente  de  inflam ación , o  
inflam ables en  con tacto con  e l a ire  a  presión  norm al, o  que , en  contacto con  e l agua  o e l a ire  húm edo, em anan gases fácilm ente  inflam ables en  cantidades pe ligrosas. 
 
Pre ca u ción : 
Evita r contacto con  m ate ria les ign itivos (a ire , agua). 

 
 GHS03  

 HP2 Com b u re n t e  
Sustancias que  tiene n  la  capacidad  de  incendia r otras sustancias, facilitando la  com bustión  e  im pid iendo e l com bate  de l fuego. 
 
Pre ca u ción : 
Evita r su  contacto con  m ate ria les com bustib les. 

 
 GHS04  

 Ga s  b a jo  p re s ión  
Sustancias gaseosas com prim idas, líqu idas o  d isue lta s, conten ida s a  presión  de  200 kPa  o superior, en  un  re cip ien te  que  puede n  explo ta r con  e l ca lor. Los licuados 
re frige rados pueden  producir quem aduras o  he ridas re lacionadas con  e l frío , son  la s llam adas quem aduras o  he ridas criogénicas. 
 
Pre ca u ción : 
No lanzarlas nunca  a l fuego. 

 
 GHS05  

 HP4 Ir r it a n t e  
 HP8 Cor ros ivo  
Estos productos qu ím icos causan  destrucción  de  te jidos vivos y/o m ate ria les ine rtes. 
 
Pre ca u ción : 
No inha la r y evita r e l contacto con  la  p ie l, o jos y ropas. 

 
 GHS06  

 HP6 Toxicid a d  a gu d a  
Sustancias y preparaciones que , por inha lación , ingesta  o  absorción  a  través de  la  p ie l, p rovoca  graves problem as de  sa lud  e  incluso la  m uerte . 
 
Pre ca u ción : 
Todo e l contacto con  e l cue rpo hum ano de be  se r evitado. 

 
 GHS07  

 HP4 Ir r it a ción  cu t á n e a  
HP6 Toxicid a d  a gu d a  
 HP5 Toxicid a d  e sp e cifica  
HP13 Se n s ib iliza n t e  
Sustancias y preparaciones que , por pene tración  cu tánea , puede n  im plica r rie sgos graves, agudos o crónicos en  la  sa lud . 
 
Pre ca u ción : 
Todo e l contacto con  e l cue rpo hum ano de be  se r evitado. 

 
 GHS08  

 HP5 Toxicid a d  e sp e cífica  
HP7 Ca rcin óge n o 
HP10 Tóxico  p a ra  la  r e p rod u cción  
 HP11 Mu t á ge n o 
Sustancias y preparaciones que , por inha lación , ingestión  o pene tración  cu tánea , pueden  im plica r rie sgos a  la  sa lud  graves o agudos. 
 
Pre ca u ción : 
Debe  se r evitado e l contacto con  e l cue rpo  hum ano, a sí com o la  inha lación  de  los vapores. 

 
 GHS09  

 HP14 Pe ligroso  p a ra  e l m e d io  a m b ie n t e  
El contacto de  esa  sustancia  con  e l m edio am biente  puede  provocar daños a l ecosistem a  a  corto  o  la rgo p lazo. 
 
Ma n ip u la ción : 
Debido a  su  rie sgo potencia l, no debe  se r libe rado en  la s cañerías, en  e l sue lo o e l m e dio am bie nte . 
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Ta b la  11 
Re s id u os  p e ligrosos  m á s  h a b it u a le s , fo rm a  d e  a lm a ce n a je , e t iq u e t a d o  d e  la  cla se  d e  r ie sgo  y o r ige n  d e l r e s id u o 

Sím b o lo Cla se  d e  p e ligro  y p re ca u cion e s  r e com e n d a d a s Or ige n  

Tie r ra  con t a m in a d a  
Conte nedor   Tie rra  contam inada  por ve rtidos accidenta les de  ace ite s o  com bustib les, e tc. 
En va se s  m e t á licos  
Bidón 

 

 Envases m etá licos con  restos de  desencofran tes, ad itivos (re ta rdadores, 
ace le ran tes, p lastifican tes y a ireantes), siliconas, adhesivos, m asilla s y otros 
m ate ria les re lacionados con  e l saneado de  superficies a  tra ta r, e tc. 
Envases m etá licos con  restos de  d iso lven tes, desengrasantes, de te rgentes, 
p roductos de  lim p ieza  e tc. 
Envases m etá licos de  productos b itum inosos que  contiene n  a lquitrán  de  hulla . 
Envases m etá licos que  han  conte n ido producto tóxico. 

En va se s  p lá s t icos  
Bidón 

 

 Envases p lásticos con  restos de  desencofran tes, ad itivos (re ta rdadores, 
ace le ran tes, p lastifican tes y a ireantes), siliconas, adhesivos, m asilla s y otros 
m ate ria les re lacionados con  tra tam ientos de  saneam iento de  superficies a  tra ta r, 
e tc. 
Envases p lásticos con  restos de  d isolve ntes , desengrasantes, de te rgentes, 
p roductos de  lim p ieza  e tc. 
Envases p lásticos que  han  conten ido producto tóxico. 

En va se s  d e  p in t u ra s  
Jau las m etá licas sobre  
cube ta  estanca  

Envases de  p in tura , lacas y ba rn ices de  todo tipo. 

Ae roso le s  
Bidón   Aerosoles de  p in tura , e spum as de  poliure tano proyectado, e tc. 
Tra p os  y o t ros  
m a t e r ia le s  
con t a m in a d os  
Bidón  

 Mascarilla s, rod illos, b rochas, p ince les, e tc.... im pregnados de  p in turas, ba rn ices, 
d isolve ntes, e tc. 
Trapos im pregnados de  ace ite s o  com bustib les. 
Trapos sucios im pregnados de  d iso lven tes, desengrasantes o  productos de  
lim pieza  o abrillan tado. 
Trapos sucios im pregnados de  a lqu itranes, d isolve ntes e tc. 
Trapos sucios o  im pregnados por sustancias tóxicas o  pe ligrosas. 

En va se s  d e  p a p e l 
con t a m in a d o  
Saca 

 
 Envases de  pape l que  han  conte n ido productos tapaporos o tapa juntas o  
m orte ros ind icados com o productos tóxicos o pe ligrosos. 

Ma d e r a  con t a m in a d a  
Conte nedor   Restos de  m aderas tra tadas con  ba rn ices, conse rvantes, aglom erantes tóxicos, 

e tc. 
Lá m p a r a s  y 
flu o re sce n t e s  
Bidón/con tenedor 

 
 Lám paras y fluorescentes, com pactas y otras lám paras de  descarga . 

Pu n t a s  d e  e le ct rod o s  
Bidón   Restos de  e lectrodos de  soldadura . 
Pila s  
Bidón   Pila s y ba te ría s. 

Fu e n t e : Ma n u a l p a ra  la  r e d a cción  e  im p la n t a ción  d e  p la n  d e  ge s t ión  d e  re s id u os  d e  con s t ru cción  y d e m olición  y b u e n a s  p rá ct ica s  gre m ia le s . IHOBE 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo  López Raba l 
Arqu itecto  - Nº Colegiado: 2333 
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5.1. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 1 – TRABAJOS PREVIOS, DEMOLICIÓN Y EXCAVACIÓN 

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 

            
1.1 ud Trabajos previos de adecuación del lugar de la obra, retirada de elementos tales como pasarelas de acceso 

a la playa, almacenamiento de los mismos, y posterior colocación o entrega a los servicios pertinentes.   
  1,00        1,00    
       Total ud 1,00 80,00 € 80,00 € 

            
1.2 m2 Demolición  de pavimento exterior de baldosas de piedra natural, con martillo neumático, y carga manual 

sobre camión o contenedor.    
  3,00 2,00 0,17    1,02    
   4,00 2,00 0,40    3,20    
       Total ud 4,22 8,67 € 36,59 €  
           

1.3 m2 Demolición de solera de hormigón en masa de 15 cm A 25cm de espesor, con martillo neumático, y carga 
manual sobre camión o contenedor.   

    2,00 1,60    3,20    
       Total ud 3,20 13,10 € 41,92 €  
           

1.4 m3 Excavación de pozos de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con medios mecánicos, y carga a camión o 
contenedor.   

    4,17 0,40 0,40  0,67    
     8,47 0,40 0,40  1,36    
       Total ud 2,02 10,35 € 20,93 €  
            

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 TRABAJOS PREVIOS, DEMOLICIÓN Y EXCAVACIÓN 179,44 € 
 

5.2. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 2 – CIMENTACIÓN 

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 
            

2.1 m3 Hormigón para armar en zapatas de cimentación, HA-30/F/20/XS2, fabricado en central, con aditivo 
hidrófugo y vertido desde camión. 

 

 
    4,17 0,40 0,40  0,67    
     8,47 0,40 0,40  1,36    
       Total ud 2,02 115,94 € 234,48 €  
           

2.2 kg Acero UNE-EN 10080 B 500 S para elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) 
en taller industrial y montaje en zapata corrida de cimentación. Incluso alambre de atar y separadores. 

 

 

  41,05        41,05  
  

       Total ud 41,05 1,79 € 73,48 €  
            
 TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 CIMENTACIÓN 307,96 € 
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5.3. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 3  –  MURO, RELLENO DE RAMPA Y SOLERA 

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 
            

3.1 m2 Muro de carga de 20 cm de espesor de fábrica armada de bloque de hormigón, liso estándar, color 
gris, 40x20x20 cm, resistencia normalizada R10 (10 N/mm²), para revestir, con juntas horizontales y 
verticales de 10 mm de espesor, junta rehundida, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, 
con aditivo hidrófugo, M-7,5, suministrado a granel, con piezas especiales tales como medios bloques, 
bloques de esquina y bloques en "U" en formación de zunchos horizontales y dinteles, reforzado con 
hormigón de relleno, HA-25/F/12/XS2, con aditivo hidrófugo, preparado en obra, vertido con medios 
manuales, volumen 0,015 m³/m², en dinteles, zunchos horizontales y zunchos verticales; y acero UNE-EN 
10080 B 500 S, cuantía 0,6 kg/m²; armadura de tendel prefabricada de acero inoxidable, de 3,7 mm de 
diámetro y de 75 mm de anchura, rendimiento 2,45 m/m².   

  1,00 12,64   0,50  6,32    
       Total ud 6,32 51,03 € 322,51 €  
           

3.2 m Zuncho horizontal de 20 cm de espesor, de bloques en "U" de hormigón, lisos, color gris, 40x20x20 cm, 
resistencia normalizada R10 (10 N/mm²), para revestir, recibidos con mortero de cemento industrial, color 
gris, M-5, suministrado a granel; con refuerzo de hormigón de relleno, HA-25/B/12/XCS2, preparado en 
obra, vertido con medios manuales, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, cuantía 4,3 kg/m; para muro de carga 
de fábrica armada. Incluso alambre de atar y separadores. El precio incluye la elaboración de la ferralla 
(corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y el montaje en el lugar definitivo de su 
colocación en obra.   

  1,00 12,64      12,64    
       Total ud 12,64 19,24 € 243,19 € 

            
3.3 m3 Relleno de rampa con zahorra natural, y compactación en tongadas sucesivas de 25 cm de espesor 

máximo con bandeja vibrante de guiado manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 100% de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. El precio no incluye la 
realización del ensayo Proctor Modificado. Incluso aporte de material.  

1,00 8,36   0,15  1,25   
       Total ud 1,25 25,37 € 31,81 €  
           

3.4 m2 Encachado en caja para base de solera de 20 cm de espesor, mediante relleno y extendido en tongadas de 
espesor no superior a 20 cm de gravas procedentes de cantera caliza de 40/80 mm; y posterior 
compactación mediante equipo manual con bandeja vibrante, sobre la explanada homogénea y nivelada. El 
precio no incluye la ejecución de la explanada.   

  14,00        14,00    
       Total ud 14,00 8,65 € 121,10 €  
           

3.5 m2 Solera de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-30/F/20/XS2 fabricado en 
central, con cemento MR, con aditivo hidrófugo y fibras de polipropileno, y vertido desde camión, 
extendido y vibrado manual mediante regla vibrante, sin tratamiento de su superficie y posterior aplicación 
de líquido de curado incoloro, (0,15 l/m²); con juntas de retracción de 5 mm de espesor, mediante corte con 
disco de diamante. Incluso panel de poliestireno expandido de 3 cm de espesor, para la ejecución de juntas 
de dilatación, y masilla elástica para sellado de las juntas de retracción. 

  
  14,00        14,00    
       Total ud 14,00 34,94 € 489,16 €  
            
 TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 MURO, RELLENO DE RAMPA Y SOLERA 1.207,78 € 

  

 

 



PABLO LÓPEZ RABAL 
ARQUITECTURA Y DISEÑO 

 

Proyecto de Acceso mediante rampa a la playa del Rihuete 
5.‐ PRESUPUESTO 

 

 

P á g i n a  5 | 7 

5.4. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 4 – ACABADOS Y PAVIMENTO 

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 
            

4.1 m2 Pavimento de adoquines de hormigón, en exteriores, realizado sobre firme con tráfico de categoría C4 
(áreas peatonales, calles residenciales) y categoría de explanada E3 (CBR >= 20), compuesto por base 
flexible de zahorra natural, de 10 cm de espesor, con extendido y compactado al 100% del Proctor 
Modificado, mediante la colocación flexible, con un grado de complejidad del aparejo bajo, de adoquines 
bicapa de hormigón, cuyas características técnicas cumplen la UNE-EN 1338, formato rectangular, 
200x100x60 mm, acabado superficial liso, color gris, sobre una capa de arena de granulometría 
comprendida entre 0,5 y 5 mm, dejando entre ellos una junta de separación de entre 2 y 3 mm, para su 
posterior rejuntado con arena natural, fina y seca, de 2 mm de tamaño máximo; vibrado del pavimento con 
bandeja vibrante de guiado manual; y sellado de la superficie con membrana incolora, a base de resinas 
acrílicas.   

  14,00        14,00  
  

   
    Total ud 14,00 28,21 € 394,94 €  

   
        

4.2 m2 Chapado de paramentos de hasta 3 m de altura, con piezas irregulares de cuarcita, de entre 2 y 3 cm de 
espesor, recibidas con mortero bastardo de cemento CEM II/A-P 32,5 R, cal y arena, M-7,5.   

   4,17 0,50    2,09  
  

   
 8,47 0,50    4,24  

  
   

 12,64 0,20    2,53  
  

   
    Total ud 8,15 78,15 € 691,47 €  

   
        

 
 TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 ACABADOS Y PAVIMENTO 1.086,41 € 

 
5.5. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 5 – VALLA Y PASAMANOS 

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 
            

5.1 ud Barandilla de acero inoxidable AISI 316 de 100 cm de altura, compuesta de pasamanos de 50 mm de 
diámetro sujeto a montantes verticales de 40x40 mm y entrepaño de 3 barrotes macizos horizontales 
soldados a los montantes, para escalera en ángulo, de dos tramos rectos con meseta intermedia, fijada 
mediante anclaje mecánico con tacos de nylon y tornillos de acero inoxidable AISI 316.   

  1,00 4,17      4,17  
  

   1,00 8,47      8,47  
  

   
    Total ud 12,64 308,72 € 3.902,22 € 

                        
 

 TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL N.º 5 VALLA Y PASAMANOS 3.902,22 € 
 
5.6. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 6  –  GESTIÓN DE RESIDUOS  

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 
            

6.1 ud GESTIÓN DE RESIDUOS: Gestión de residuos de la construcción y demolición según las especificaciones 
del R.D. 105/2008, en base al Estudio complementario al Proyecto Básico y de Ejecución de la obra. Incluso 
aplicación de las correspondientes medidas y medios contemplados en dicho Estudio, incluyendo el 
transporte de los residuos generados a vertedero autorizado siguiendo las especificaciones en él reflejadas.   

  1,00        1,00  
  

   
    Total ud 1,00 559,41 € 559,41 € 

            
 

 TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 6 GESTIÓN DE RESIDUOS 559,41 € 
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5.7. PRESUPUESTO PARCIAL N.º 7 – SEGURIDAD Y SALUD  

Código Ud. Descripción   Unidades Largo Ancho Alto   MEDICIÓN Precio € Total € 

            
7.1 ud SEGURIDAD Y SALUD: Suministro, montaje y desmontaje de medios de protección colectiva, individual y 

señalización de obra según Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Incluye: Colocación, instalación y comprobación según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.              

  1,00        1,00  
  

   
    Total ud 1,00 773,71 € 773,71 € 

                        
 

 TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 7 SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 773,71 € 
 

5.8. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

  RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 

           
 

   1. TRABAJOS PREVIOS, DEMOLICIÓN Y EXCAVACIÓN 179,44 € 
 

   2. CIMENTACIÓN 307,96 € 
 

   3. MURO, RELLENO DE RAMPA Y SOLERA 1.207,78 € 
 

   4. ACABADOS Y PAVIMENTO 1.086,41 € 
 

   5. VALLA Y PASAMANOS 3.902,22 € 
 

   6. GESTIÓN DE RESIDUOS 559,41 € 
 7. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 773,71 € 
 

 
   PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 8.016,92 € 

 
   

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de OCHO MIL 
DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

 

5.9. PRESUPUESTO DE CONTRATA 

Presupuesto de Ejecución Material      8.016,92 €             
 13% Gastos Generales       1.042,20 €             
6% Beneficio Industrial       481,02 €             
    PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 9.540,14 € 
El  PRESUPUESTO  DE  EJECUCIÓN  POR  CONTRATA  (PEC)  asciende  a  la  expresada  cantidad  de  NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 
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5.10. PRESUPUESTO TOTAL 

Presupuesto de Ejecución por Contrata       9.540,14 € 
21% IVA          2.003,43 €             
    PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA 11.543,57 € 
El PRESUPUESTO TOTAL DE LA OBRA asciende a la expresada cantidad de ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

 

 

 

 

27‐12‐2021 

 

 

 

Fdo.: Pablo López Rabal 

Arquitecto ‐ Nº Colegiado: 2333 
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